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.OBJECIONES 

Informe de. la Comisión Accidental so- Por lo anterior el proyecto de ley modifica- la construcción, adecuación y dotación de la 
bre las objeciones presidencialesformu- do por esta Comisión Accidental, quedó así: ciudadela universitaria de la Universidad de 
ladas al Proyecto de ley número 76 de LEY .. 	- 	- . La Guajira en el.Municipió dé Riohacha; 
1996 Cámara, 154 de 1996 Senado, por
la cual la República de Colombia se asocia 

- Por. la cual la República dé Colombia se 
-  b) Quinientos, millones de pesos moneda 

a los 20 años de fundación de la Universi- asocia a los 20 años de fundación de la • legal ($500.000.000.00), para la construc-~ 

dad de La Guajira y se autorizan unas Universidad deLa Gura y se autorizan unas ción, adecuación y dotación de,la Universidad 
inversiones. 	- de La Guajira en sus programas de extensión inversiones 

El Congreso de Colombia 	- en el Municipio de Maicao-Guajira; 
Los- honorables Parlamentarios nombra- • 

dos eñ- la Comisión Accidental después de • DECRETA: 
.- 	• 

c) Quinientos millones de pesos moneda 

estudiar y revisar las objeciones -presentadas Artículo 11. La República de Colombia se legal ($500.000.000.00); para la construc- 
ydotación de Universidad .clon, :adecuación por la Presidencia de la- República,, concluyen asocia complacida a'la celebración de los 20 

La de La Guajira en su programa de extensión en , que se debe modificar el Proyecto de ley 
número 76 de 1996 de la Cámara de Repre- 

años de fundación de la Universidad de 
Guajira y destaca su labor científica, adniinis- e1,Municipio de Villanueva-Guajira. 

sentantes y 154 de 1996 del -Senado de la trativa y de extensión cultural realizada, y Artículo 4s: Autorízase al Gobierno Depar- . 
República, en lo pertinente a los artículós 5° y = - .exalta además su novilísimo empeño de lo- tamentál de La Guajira para que en la emisión 
64 del proyecto inicial, por- la incona- grar la libertad y la formación de los mejores de la- estampilla de que trata la Ley 71 de 
titucionálid d sobreviniente'según Sentencia valores en la búsqueda del progreso departa- . diciembre 15 de 1986, artículo 24 que dice: 
de la Corte Constitucional número -C-585 de mental. "La emisión de la estampilla cuya creación se 
1996, por cuanto vulnera la órbita de compe- Artículo 24. El Congreso Nacional reitera autoriza hasta por la suma de ochocientos 
teácias atribuidas a la Rama Legislativa. su tributo de admiración a ' las autoridades millones de pesos ($800.000.000.00) moneda 
Debido a lo anterior -se deben eliminar. del administrativas, académicas y.a los estudian-. legal", deberá decir á partir de la aprobación 
proyecto presentado los artículos 5° y 64 ^y - tes de la Universidad de La Guajira cuyos de la presente ley "la emisión de la estampilla 
adicionar al proyecto un artículo derogatorio, signos e inspiraciones se han fórjado, cons- „cuya creación se autoriza será hasta por la- 	•- - 

- del artículo 34 de la Ley 71 de 1986. - truido y reafirmado los valores- guajirós esti- suma de cuatro mil-millones de pesos moneda 

En cuanto al vicio de inconstitucionalidad mulandónuestraspotencialidadesmultiétnicas . le ;al ($4.000.000.000.00)". 

por el trámite legislativo-vulneratorio del ar-. Y de hombres de frontera. ikrtículo 54. La presente ley deroga el ar- 	- 
tículo 160 de la Carta Política, ' éste queda ' • ' Artículo 34. Para celebrar dignamente. su tículo 34 de la Ley. 71 de 1986 
subsanado dando.trámite al informe presenta- 
do por la Comisión Accidental y que reforma 

fundación hace 20 años, y como contribución 
de la República de Colombia, destínase la 

- 	 -  
Artículp 64. La presente ley rige a partir de 

el Proyecto de ley. número 76 de 1996de la suma de cuatro mil millones de pesos moneda - su promulgación.. 

Cámara de Representantes y 154 de 1996.del -legal($4:000.000.000.00), durante la vigen- Presentado, por: 
Senado de la República, por la cuál la Repú- cia-fiscal de 1997, y con destino a inversión y 
blica de Colombia se asocia a los 20 años de dotación de las siguientes'obras:, Carlos Ardila Ballesteros Alfredo Cuello 
fundación de la Universidad de La Guajira y a) Tres mil millones de pesos moneda legal Dávila TitoEdmundo Rueda Guarmn, Aníbal - • 	- 
se autorizan unas inversiones ($3.000.000.000.00), para la terminación de JosdAriza Orozcq;- 
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CAMARA DE REPRESENTANTES 

Informe de.fa Comisión Accidental so
bre-la_s objeciones presidenciales formu-

. ladas al Proyecto de ley número 76 de 

. O B J'E e 1 o NE s · 

. Por lo anterjor el proyt;cto de ley módifica- .. 
do por .esta Comisión Accidental, queda así: 

LEY ... . 
·por'. la cual la República_ de Colombia se 
asocia a . los 20 años de ftmdáción de la. 
UniversidaddeLa Guajira_ y se autorizan unas · 

·inversiones. 

la construcción, adecuación y dotación de la 
Ciudádela universitaria de la Universidad de 

. La Guajira en elMunicipió de Riohacha; 
b) Quinientos· millones de pesos moneda 

legal ($500.000.000.00), par(:l la construc-c
ción, adecuación y dotación de Ja Universidad 
de La Guajira en sus programas de extensión 

. 1996 Cámara, 154 d� 1996 Senado, por 
la cual la República de Colombia se asocia 
a los 20 ·años de fundación de la Universi
dad de La· Guajira y se autorizan unas · 
inversiones. 

El Congreso de Colomoia -en el Municipio de Maicao-Guajira; · 

Los honorables Parlamentarios nom�ra-· · · c) Quinientos· mlllones de pesos moheda dos en· la Comisión Accidental después de DECRETA: 
estudiar y revisar las objeciones presentadas_ Artículo lº. La República de Colombia se · . legal ($500.000.000.00); pata la coristruc-
por la Presidencia de la República, concluyen asocia .complacida a' la celebraeión de los 20 ·· . 

ctón, _ adecuación Y dotación de_ Universidad 
que· se debe modificar el Proyecto de ley años de fundación dé la Universidad cíe 'La dé La Guajira eri su programa de extensión en 
número 76 de 1996 de la Cámara de Repre- Guajira y_cíestaca su labor científica, adniin!s- • eLMunicipio de Yillanueva-Guajira. . -

--.'\ s·entantes y 154 de 1996 del -Senado de la trativa y de extensión cultural reali.Zád_a, y Artícqlo 4º: Autorízase al Gobierno Depar- . 
_ j República, en lo pertinente a 10s artículós 5º yº - .exalta además su novilísinio empeño de lo-: tamental de La Guajira para que en la emisión 

6º del. proyecto inicial, por la incons- grar la libertad y la fo.rmación de los mejores" de la estampilla de que trata la •Léy 71 de . 
titucionálidad sobreviniente·según Sentencia' valores e11 fa búsqueda del progreso departa- . Jiciembre 15 de 1986, artíCulo 2º que dice: 

. de la Corte Constitucional número C-585 de mental . '"La emisión de la estampilla cuya creación se · 

, 1996, por cuanto vulnera la órbita d_e compe- · Artículo 2º. El Congreso N�cional reitera auforiza has�a por la suma de ochocientos 
tericias atribuidas a la Rama Legislativa. su tributo de admiración a; las áutoridades millc)nes de pesos ($800.000.000.00) moneda 
Debic!o a lo anterior se deben eliminar del 'administrativas,_ académicas y .a los estUdiaÍÍ-. . legal", deberá decit: a partir de la aprobáción 
proyecto presentado los artícúlos 5º y 6º ·y . tes de la Universidad de. La Guajira cuyos de la presente ley "la emisión' de la_ estámpilla . 
adicionar al proyecto un artículo derogatorio signos e inspiraciones l)e han forjado, cons- cuya creación se autoriza será hasta por l� . 

-del artículo 3º de-la Ley 71 de 1986. . truicio y reafirmado los valores guajiros esti- suma de cuatro mil.millones de pesos moneda 
En cuanto al vicio de inconstitucionalidad mulandónuestr�spotencialidadesmultiétnicas . le.;al ($4.000.000.000.00)". 

· 

por el trámite legislativo-vulneratorio dei ar-:. Y de hombres de frontera. . -
Artíc�lo 5º. La presenteJey _deroga el ar-

tículo 160 de la Carta Política, ·éste ·q�eda · . �Artículo 3º. Para celebrar dignamente. su· tículo 3º de la Ley 71 de.1986: 
subsanado dandotrámite al informe presenta- fundación hace 20 años, y como contribución 
do por la Cómisión Acéidental y que reforma . de la Repúbliéa de Colombia, destínase · 1a Artícul9 6º. La presente ley rige ª partir de 

. el Proyecto de ley número 76 de 1996:cie la sumá de cuatro mil mifümes de pesos moneda - su promulgación. 

Cámara de Representantes y 154 de 1996 .del -légal'($4:000.000.000.00)� durante la vigen- Presentado-por: 
· Senado de I� República, .por !d\cudl la Repú� · 

cia·fiscal de 1997, y con destino a inversión y -

bllca de Colombia se asocia a los 20 año$ de dotación de-las siguientes·obras:. ·carios Ardila Ba?lesteros, Alfredo CÚeizo �-
fundación de la Universidad de La Guajir:a y a) Tres mil millones de pesos moneda legal Dávila, Tito Edniundo Rueda Guarin, Anfbal . .  · 

se autorizan unas inversiones. ($3.000.000.000.00), para la terminación de JoséAriza. Oro�cQ._· 
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P- ROYECTOS - 'DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 261 
DE 1997 CÁMARA 

por medio.de la cual -se reglamenta el ar- 
tículo-176 de la Constitución Nacional. 

La honorable Cámara de Representantes, 
en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, 

DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 

De' la circunscripción especial 

-Artículo 1°.De lá circunscripción especial 
para Cámara de Representantes. De conf or-
midad a lo establecido en el -artículo 176 de la 
Constitución Nacional, habrá, una circuns-
cripción especial para acceder-a la Cámara de 
Representantes; asegurando así la .participa-
ción de 1"os'grupos étnicos, las minorías polí-
ticas y los colombianos residentes en el exte-
rior. Por. esta Circunscripción se proveerán 
cinco (5) curules, distribuidas así: 

- Dos (2) curules para las Comunidades 
Negras: 

- Una (1) curul para las Comunidades Indí-
genas. 

= Una (1) curul para los colombiánds resi- 
dentes en el.  exterior. 	 . 

- Una (1) curul para las minorías políticas. 

CAPITULO SEGUNDO 
.De la participación ' 

de las Comunidades Negras 
Artículo 24. Candidatos dé las Comunida-

des Negras. Para ser elegido a la Cámara por 
circunscripción. especial, en representación 
de las Comunidades Negras, se requiere-  per-
tenecer a dicha etnia. y. contar con el. aval de 
por lo menos .el 50% de las organizaciones 
inscritas en la Secretaría Técnica de una Con-
sultiva Departamental, Distrital o Regional 
de que trata el Decreto 2248 del 22 de diciem-. 
bre de 1995. 

CAPITULO TERCERO 
De la participación 

de las Comunidades Indígenas 	- 
Artículo 34: Candidatos de las Comuni-

dades Indígenas. Para ser elegido a la Cá-
mara por circunscripción-especial, en repre-
sentación de las Comunidades Indígenas, se 
requiere pertenecer-  a dicha etnia y contar 
con el aval de uña organización indígena 
reconocida. 	. 

CAPITULO CUARTO 

De la participación de los colombianos 
residentes en el exterior 

Artículo 44. Candidatos de los colombia-
nos residentes en el exterior. Para ser elegido 
a la Cámara de Representantes por circuns-
cripción . especial, en representación de lbs  

colombianos residentes en el exterior, 'se re-
quieren los mismos requisitos y condiciones 
que para las circunscripciones territoriales. 

" Artículo 54: De la forma de- votación. El 
sistema de votación por_ los . candidatos de' 
colombianos residentes en el exterior, se sur-
tirá de la misma manera como se desarrollan 
las elecciones presidenciales. 

CAPITULO QUINTO 
De la participación 

de las minorías políticas 
Artículo 64.Minoríaspolíticas. Entiéndese 

por minorías políticas, todas aquellas agrupa-
ciones que participan en la conformación dei 
Poder Público y que no cuentan con-Personería 
Jurídica como partidos y/o movimientos. 

Artículo 74. Candidatos , de las minorías 
políticas. Para ser elegido a la Cámara de 
Representantes por circunscripción especial, 
en representación de las minorías políticas, se 
requiere pagar la caución de qué trata la nor-
ma electoral. 

CAPITULO SEXTO ' 
Disposiciones comunes 

Artículo-84.Inscripción. Los aspirantes a 
la Cámara por circunscripción-  especial, '-
deberán tener las calidades establecidas para 
quienes aspiren a dicha Corpóráción por 
circunscripción territorial y estarán-  sujetos 
al mismo régiinén de inhabilidades e in-
compatibilidades. 

Artículo 94. Presentación personal. Para 
inscribirse como candidato a la Cámara por 
circunscripción especial, se requiere de pre-
sentación personal ante los delegados del Re-
gistrador 

 
 Nacional y los Registradores del 

Distrito Capital, 
Artículo -10.'-Tarjeta electoral. Los, candi-" 

datos. a la Cámara de . Representantes por. 
circunscripción especial, contarán con sus 
propias tarjetas electorales, `de la siguiente 
manera:. En una tarjeta de circulación 
nacional aparecerán =en tres secciones, los 
candidatos para Comunidades Negras, para 
Comunidades Indígenas y para las minorías 
políticas. Los colombianos residentes en el ,. 
exterior contarán igualmente con su propia 
tarjeta- electoral.. 	'. 

Artículo 11.. De las circunscripciones "te-
rritoriales y especial. Una persona no podrá 
votar válidamente por un candidato a la Cá-
mara por circunscripción térritórial y por otro 
candidato por circunscripción especial. 

Artículo 12. Incompatibilidad. La inscrip-
ción como candidato a la Cámara por circiins-
cripción especial, es ineorimpatible con cual-
quier otra inscripción. 

Artículo 13. Cuociente electoral. La selec-
ción de los candidatos a la Cámara de-Repre- 

sentantes por circunscripción especial, se re-
girá por el sistema de cuociente electoral, 
aplicado únicamente sobre los votos válidos 
de sus respectivas listas. 

Artículo 14. Declaración de elección. El. 
Consejo Nacional Electoral, con base, en las 
actasproducidas en el escrutinio general, con-
solidará-los votos, declarará la elección de los 
representantes por circunscripción especial y 
expedirá las credenciales. 

Artículo 15. Subsidiaridad. Las materias 
no tratadas en la presente ley se sujetarán a las 
disposiciones legales electorales. ordinarias. 

. Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su sanción. 

Presentado a consideración del Congreso, -
por la honorable Representante a la Cámara, 

Zulia María Mena García.-

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Colombia es un -país . diverso etnocul- -, 

turalmente -.(artículo ' 74  de la Constitución 
Nacional), participativo (artículo 24  de la 
Constitución Nacional) y promotor de la igual-
dad de oportunidades'(artículó 13 dela Cons-
titución Nacional). La anterior caracteriza-
ción si bien data desde tiempos inmemoriables, 
sólo hasta la Constitución dé 1991 alcanza 
reconocimiento jurídico. 	 - 

El artículo 176 de la Constitución Nacio-
nal, consagra uno de los tantos mecanismos-
que el huevo Estado colombiano debe adoptar , 
para garantizar que la diferencia se exprese, 
permitiendo así la construcción del Estado- 
Nación colombiano. 	 . 

En ese sentido se nos impone la obligación 
urgente a todos los congresistas de reglameñ-
tár el citado artículo constitucional y tenerla 
oportunidad de- contar en el máximo foro de la 
democracia -colombiana con los representan-
tes de las Comunidades Negras, de las Comu-
nidades I•ndigenas, de los colombianos 
residentes en el. exterior y de las minorías' 
políticas .que muy seguramente con su.voz y 
participación aportarán lo suficiente para la • 
orientación y conducción que requiere el país. - 

Explicación del proyecto.
•  -De manera muy ágil y clara como deben ser 

las leyes, se presenta la reglamerítación del 
artículo .176 de la Constitución Nacional, ga-
rantizando en forma equitativa, en elmarcode 
las" cinco:curules que establece el citado artí-
culo, la participación-  de cada uno de los . 
destinatarios. 

De.la distribución de las curules 
Se propone la siguiente.distibución'de las 

cinco (5) curiales: 

Dos (2) curulés para las Comunidades Ne-
gras en razón a la población y a que vienen 

' 
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· por medio.de la cual-se reglaménta el, ar

tículo 176 de la: Constitución Nacional. 

colombianos residentes en el exterior, ·se re-
. ·. ·quieren los mismos requisitos y condiciones 

que para las Circunscripciones territoriales. 

4 honorable Cámara de Representantes, 
en uso de sus facultades constitucionales y 
lega'les, ·· 

· · 

· Artículo 5º; De· la forma de votación. El · 

sistema de votación por _ los _ candidatos de' 
colombianos residentés en el exterior, se sur
tirá de la misma manera como se desarrpllan 
las elecciones presidenciales . . DECRETA: 

CAPITl)LO PRIMERO 
· D e' la· circunscripción especial 

. CAPITULO QUINTO 
De la participación 

de las minorías políticas 
. . ·Artkulo 1 º.De za circunscripción espeCial · Artículo 6º.Minorías políticas. Entiéndese 
para Cámara de Representantes. De confor-- ·por minorías políticas, todas aquellas agrupa-

. · midad a lo estable�ido en el artículo 176 de la ciones que participan en la conformación de\ 
Consíítuc;ión Nqcional, habrá. una circuns- · .  PoderPúblico y quenocuentanconPersonería 
cripción especial para 'acceder-a la Cámara de Jurídica como partidos y/o movimientos. 
Representantes; asegurando a�í la participa- Artículo 7º. Candidatos ·de las minorías 
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sentantes por circunscripción especial, :se re
girá por el sistema de cuociente electoral, · 

aplicado únicamente sobre los votos válidos 
de sus respectivas lisias. 
, Artículo' 14. Declaración de elección. El . 
Consejo Nacional Electoral, c_on base en las 
actas producidas en el escrutínio general, con
solidaráfos votos, declarará la elección de los 
representantes por circunscripCión espe:cial y 
expedirá las credenciales. 

Artículo 15. Subsidiaridad. Las m::�terias 
no tratadas en la presente ley se sujetarán a las 
disposiciones legales electorales .ordinarias. 

Artículo 16. Vigencia. La pre�ente ley rige 
a partir de la fecha de su sanción. 

Presentado a consideración del Congreso, . 
por la honorable Representante a: la Cámara, 

Zulia María Mena García.· 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

· ción de los· grupos étnicos, las minorías poÍí- políticas. Para ser elegido a la Cámara de 
titas y los colombianos r�sidentes en el exte- Representantes por.circunscripción especial, 
rior. Por esta Circunscripción se proveerán en representación de las minorías políticas1 se 
cinco (5) curules, distribuid�s así: r_e_guiere pagar la caución de que trata la nor- ( ' Colombia es un -país. diverso etnocul- -\ 

- Dos (2) curules para las Comunidades · ma elector.al. · · 
· turalmente -(artículo· 7º de la Constitución 

Nacional), participativo (artículo 2º de la 
Constitución Nacional) y promotor qe la igual-

Negras�· . · 

- Una (1) curul para las Comunidades lnd1-
genas. 

· ::. Una (1) curul para los colombianOs resi-
dentes en el exterior. · 

- . 
- Una (1) curul para las minorías políticas. 

CAPITULO SEGUNDO 
. ·.De la participación , 
de las Co1'1unidadés Negras 

- Artículo 2º. Candidatos de las Coinunidá
des Negras. Para ser elegido a la Cámara por 
circllnscripción. especial, en representación 
de las Comunidades Negras, se· requiere·per� 
tenecer a dicha etnia y contar con el. aval de 
por lo meños ef 50% de las órganizacfo11es 

· inscritas en la Secretaría Técnica de una Con
. sultiva Departamental, Distrital o RegiÓnal 

de que trata el Decreto 2248 del 22 de diciem-. 
bre de 1995. 

· 
· 

CAPITULO TERCERO 
De la participación 

de las Comunidades Indígenas 
· · Artículo 3º'."Candidatos de las Comuni

dades Indíge�as. Par.a ser elegido a la Cá- · 

· mara por circunscripción especial, en ·repre
sentación de las Comunidade.s Indígenas, se . 

requiere pertenecer: a dicha etnia y contar . 
con el aval de una organización indíg"ena 

· reconocida. 
. CAPITULO CUARTO . 

De la partidpadón de los colonibianos 
. residentes en el exteriór 

' 

Artículo 4º. Candidatos de los colombia
nos residentes en el exterior. Para ser elegido 
a la Cámara de Representantes por circuns
cripción . �special, en representación . de lbs 

CAPITULO SEXTO 
. Disposiciones comunes . dad de oportunidades {artículo 13 de la. Cons-

Artícul o -8º .Inscripción. Los aspirantes a titueión Nacional). La anterior caracteriia
la Cámara por circunscripción- especial, 

· . ción si bien data desde tiempos 4unem01riables, 
� deberán tener las calidades establecidas para . sólo hasta la Constitución dé 1991 alcanza 

quienes aspiren a dicha Corporación por reconocimiento jurídico. 
· circunscripción territorial y estarán sujetos El artículo 176 de la Constitución Nacio-al mismo régimen de inhabilidades e in- . -

. . 
t"b"l"d- .. d · 

. 

· · nal, consagra uno de los tantos mecanismos· campa i i i a es. , '- . 1. E d 1 b" ' d b d 
· 

. , º . . . , 
· · · . 9ue e nuev� sta_ o co o� ian� e e a  _optar ., 

. ,�i�ulo 9 , Pre$e.n!acwn pers�nal. Para para garantizar que la diferencia se exprese, 
i�scnbrrs� c?!11º can�idato a la �ªl1lªra por permitiendo así la construcción del Estado- · 

crrcunscnpc10n especial, se reqmere de pre- Nación colombiano. 
sentación personal ante los deleg_ados del Re- E f d . · 

. · 1 bl" · , gistrador Nacional y los Registradores del n ese sen 1· 0 se nos 11.ll�one a o igac1�n (_-_· 
D. t. "t e "t 1 urgente a todos los congresistas de reglamen-' 1s n o ap1 a . . · 1 · d , 1 · · 1 1 , 

· . . 
. . . . .  · tár e . cita o articu o constituc1ona y tener a . 

Articulo 10; Tar1eta electoral. Los, candi- ' : oportunidad de contar en el máximo foro de la 
d�tos. a �� C::amara d� · Repre_se�tantes por. , democracia ·colómbia�a con los representan
circu_nscnpfion especial, contaran �o� sus .tes de las Comunidades Negras, de las Coniu- · 

. propias taf)etas electo�ales,. de l� sigme.�te nidades ·Indígenas-, de los colomb!anos 
mai:iera: · E11: una, tarjeta de c1�culac10n residentes en el exteFior y de las minorías, 
naci�nal apareceran -en . tres secciones, los .políticas .que ·muy seguramente con su .voz y 
candida_tos para. C:omumdade� Negra�, 

_p�ra. participación aportarán lo suficiente para la · Coi;i_umdades lnd1gen�s Y para. l�s mmonas 
· orientaéión y conducción que requiere el país. - · 

pohticas. Los colombianos residentes en el .. E . r �, d 1 t 
, 

exterior contarán igualmente con su propia xp icacion e proyec 0· 

tarjeta electoral.. .De ma11era muy ágil y cl�ra como deben ser . 

. Artíc�lo · 1i. De las éircun.scripciones · te
rritoriales y especial. Una persona no podrá 
_votar válidamente por un candidato a la Cá
mani por circunscrip9ióti territorial y por afro · 

·,candidato por circunscripción especial. 
Artículo 12. In.compatibilidad� La inscrip

ción como candidato � la Cámara por circuns
cripción especial, es ineompatible con cual-
quier otra inscripción. -, ' - i . \ ' • -. 

Artículo 13. Cuociente electoral. La selec-
ción de los candidatos a la Cámara de-Repre-

las leyes, se presenta la reglameñtadón del 
artícuio l 76 de la Constitución Nacional, ga
rantizando en forma equitativa, en el �narco de 
las· Cinco :curules que establece el citado artí-

. culo, .la participadón · de cada uno de los . 
destinatatiós. 

De. la distribución ·c;te las curules 
Se propone la sigUiente distribución de las 

cinco (5) cundes:. ' 

' 

Dos (2) cu:rules para las Comunidades Ne- · 

gras en razón a la población y a que vienen 
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ejerciendo dos curules en la honorable Cáma-
ra de Representantes, las restantes tres_curules 
se distribuyen entre las Comunidades Indíge-
nas, las minorías políticas y los colombiauos-
residentes en el exterior. 

De la creación de la circunscripción 
especial 

- Cumpliendo el mandato del artículo 176 de 
la Constitución Nacional, se crea la circuns-
cripción especial pára permitir el acceso de 
estos grupos a la Cámara de Representantes, 
contemplando las diferencias específicas para 
cada caso.  

De.la participación de las Comunidades 
Negras 

Para las Comunidades Negras se establece 
que los candidatos deben contar con el aval de 

• por lo 'menos el 50% de las organizaciones. 
inscritas ante las respectivas consultivas, le-
gitimando el proceso de participación que 
adelantan las Comunidades Negras alrededor 
de la Ley 70 de 1993; otra ventaja que repre-
sentá la exigencia de dicho aval es la identidad 

-, y compromiso que se le imprime a la aspira- 
-! ción, pues si ésta no cuenta con una fuerza 

• vinculante hacia la postulación de la diferen-
cia de la población afrocolombiana (Comuni-
dades Negras), se atentaría contra el espíritu 
del constituyente de perseguir la expresión dé 
la diferencia. Si no hacemos coincidir la par-
ticipación de las Comunidades Negras por la 
circunscripción especial con el proceso que le 

• da vida a dicha expresión, es tanto -así como 
establecer por vía legal un mecanismo de 

participación especial para ciudadanos comu-
nes y corrientes que pueden participar por las 
vías ordinarias. Exigir el aval de cierto núme-
ro de las organizaciones inscritas en las res-
pectivas consultivas, para el caso de las Co-
munidades Negras, es garantizar mínimamente 
que la diferencia afrocolombiana se exprese 
en el Congreso; si no es así, corremos el riesgo 
que llegue al Congreso cualquier afro-colom-
biano asimilado a la sociedad mayor, que por 
el simple color de su piel no representaría los 
intereses de dicha diferencia.. - 

De la participación indígena 

Por la misma vía y atendiendo sus parti-
cularidades, •se resuelve la participación 
indígena. 

• De la participación de los colombianos 
residentes en el exterior 

La participación de los colombianos 
residentes en el exterior, 'operaría en los 
términos . que se presentan las votaciones 
presidenciales. 

De la participación de las minorías po-
líticas 

En cuánto a las minorías políticas, no en-
contramos una definición que nos satisficiera, 
optando entonces por vía de la negación a 
contemplar qué tipo dé organizaciones serían 
las que participarían por esta circunscripción. 
En consecuencia, registramos que las mino-
rías políticas son aquellas agrupaciones qué 
participan de la construcción del poder públi-
co pero que no cuentan con Personería Jurídi-
ca como partido y/o movimiento. 

De las disposiciones comunes 

Finalmente, se contempla un capítulo de 
disposiciones comunes a los diferentes candi-
datos y se hace la remisión expresa a que 
cualquier vacío que presente esta norma, se 
suplirá por las disposiciones electorales ordi-
narias. 

Honorables colegas, como ven, la materia 
es de sin igual importancia para efectos de -
empezar a sentar las bases para la construc-
ción del Nuevo Estado Nación-colombiano, 
que se reconozca y promueva en su diversi-
dad; es también, además, un mandato consti- 
tucional por lo que se espera la»  aprobación 
unánime de todos los congresistas por ser un 
tema de interés -general ya que engrandece al 
Estado caracterizado hoy como participativo, 
reconocedor de sus diferencias y promotor de 
la igualdad de oportunidades. 

De los honorables Congresistas, 
Zulia Mena García, 

Representante a la Cámara, 
Comunidades Negras. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día marzo 19 de 1997, ha sido presen-
tado en este Despacho, el Proyecto de ley. 
número 261 de 1997 con su correspondiente 
exposición de motivos por la honorable 
Representante ZuliaMaría Mena García. 

El Secretario General, 

Diego Vivas Tafur. 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 032 DE 1995 CAMARA 
por la cual se modifica el. artículo 33 

. de la Ley 100 de 1993. 
Honorables Representantes: 

En cumplimiento de las obligaciones con-
gresionales que me imponen el haber sido 
designada, el 11 de abril de los corrientes, 
ponente del Proyecto de ley número 032 de 
1995 Cámara, procedo a rendir el respectivo 
informe de ponencia. . 

Constitucionalidad del trámite 

El proyecto fue presentado ante fa Secre-
taría General de la Cámara en la actual 
legislatura, el 2 de agosto de 1995, y repar-
tido a la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente. 

El texto del proyecto fue publicado en la 
Gaceta número 223 dé 1995. . 

PONENCIAS 

Se trata de un proyecto de ley de origen 
congresional, como que fue presentado por la 
honorable Representante María Isabel Mejía 
Marulanda. 'Propuesta que, por su contenido, 
no se refiere a materias reservadas a la inicia-
tiva del Gobierno (artículo 154 inciso 24  de la 
Constitución Política)y es dé competencia de 
la Comisión Séptima, según lo ordena el 
artículo 24  de la Ley 3 de 1992, porque trata 
de aspectos sobre la seguridad social. , 

Constitucionalidad y conveniencia del 
proyecto 

El proyecto pretende establecer que la mujer 
trabajadora pueda pensionarse a cualquier 
edad cumpliendo los.demás requisitos sobre 
cotizaciones y tiempo de servicio. 

Esta nueva ventaja frente al hombre no-
tiene el mismo argumento que sirvió para 
diferenciar, entre los dos géneros, la edad para 
acceder, a la pensión de vejez, fijada para la 
mujer en 55 años. 

Ahora se trata de tener en cuenta la familia 
en el contexto de la realidad socioeconómica 
del país. Proteger la familia, núcleo funda-
mental de la sociedad, como lo propone el 
artículo 42 de la Constitución Politica, es una 
obligación del Estado que debemos asumir a 
través de mecanismos que la fortalezcan. 

La exposición de motivos, si bien no se 
hace,una sustentación de la constitucionalidad 
del proyecto, ni profundiza sobre los benefi-
cios a la familia, sí redunda en ejemplos sobre 
la .protección especial que gozan otros secto-
res o actividades para acceder con cualquier 
edad a la pensión de vejez. 

Señala la exposición de motivos: 

. "Paradójicamente, un alto porcentaje de 
trabajadores colombianos al servicio del sec-
tor público y aún del sector privado, ha obte-
nido el reconocimiento de la pensión de jubi-
lación o de vejez con veinte (20)- años de 
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ejerciendo dos cürules en la honorable Cáma
ra de Representantes, las restantes tres curules 
se distribuyen entre las Comunidades Indíge
nas, las minorías políticas y los colombianos· 
residentes en el exterior. 

De la cre ación de l a  circunscripción 
- especial 

- Cumpliendo el mandato del artículo 176 de 
la Constitución Nacional, se crea.la circuns
cripción especial para permitir el acceso de 
estos grupos a la Cámara de Representantes, 
contemplando las diferencias específicas para 
cada caso. ·  ' 

De.la participación de lás Comunidades 
Negras 

· 

Para las Comunidades Negras se establece 
que los candidatos deben contar con el aval de 
por lo· menos el 50% de las organizaciones. 
inscritas ante las respectivas consultivas, le
gitimando el proceso de participación que 
adelantan las Comunidades Negras alrededor 
de la Ley 70 de 1993; otra ventaja que repre
sei;ita la exigencia de dicho aval es ia identidad 

- ·\ y compromiso que se le imprime a la aspira
) ción, pues si ésta no cuenta con una fuerza 

· vinculante hacia la postulación de la diferen
cia de la población afrocolombiana (Comuni
dades Negras), se atentaría contra el espíritu 
del constituyente de perseguir la exprésión de 
la diferencia. Si no hacemos coincidir la par-

· ticipación de las Comunidades Negras_por la 
circunscripción especial con el proceso que le . da vida a dicha expresión, es tanto ·así como . 
establecer por vía kgal un mecanismo de 

INFORMEDEPONENCIA PARAPRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 032 DE 1995 C AMARA 
por la cual se modifica el artículo 33 

de la Ley 100 de 1993. 
Honorables Representantes: 
En cumplimiento de las obligacione.s con

gresionales que me imponen el haber sidó 
designada, el 11 de abril de los corrientes, 
ponente del Proyecto de ley número 032 de 
1995 Cámara, procedo a rendir el respectivo 

· informe de ponencia . . 
Constitucionalidad del trámite 

El proyec_to fue presentado ante fá Secre
taría General de la Cámara en la _actual 
legislatura, el 2 de agosto de 1995, y repar
tido a la Comisión Séptima Constitucional 
.Permanente . 

· 

El texto del proyecto fue publicado en la. 
Gaceta número 223 de 1995. 

Lunes 31 de inarzo de 19.97 
. participación.especial para ciudadanos comu
nes y corrientes que pueden participar por las 
vías ordinarias. Exigir el aval de cierto núme
ro de las organizaciones inscritas en las res
pectivas consultivas, para el caso de las Co
munidades Negras, es garantizar mínimamente 
que la diferencia afrocolombiana se exprese 
en el Congreso; si no es así, corremos el riesgo 
que llegue al Congreso cualquier afro-colom
biano asimilado a la sociedad mayor, que por 
el simple color de su piel no representaría los 
intereses de dicha diferencia . . 

De la participación indígena 

Por la misma vía y atendiendo sus parti
cularidades, se resuelve la participación 
indígena. 

· De la participadón de los colombianos 
residentes en el exterior 

La participación de los colombianos 
residentes en el exterior, ·operaría en los . 
términos . que se presentan las votaciones 
presidenciales. 

De la participación de las minorías po
líticas 

En cuanto a las minorías políticas, no en
contramos una definición que nos satisficiera, 
optando entonces por vía de la negación a . 
_contemplar qué tipo de organizaciones serían 
las que participarían por esta circunscripción. 
En cons.ecuencia, registramos que las mino
rías políticas son aquellas agrupaciones que 
participan de la construcción del poder públi
co pero que rio cuentan con Personería Jurídi
ca como partido y/o movimiento. 

P ONEN--CIAS 
Se trata de Ún proyecto de ley de origeri 

congresional, como que fue presentado por la 
honorable Representante María Isabel Mejía 
Marulanda. ·Propuesta que, por su contenido, 
no se refiere a materias reservadas a la inicia
tiv_a del Gobierno (artículo -154 inciso 2º de la 
Constitución Política) y es de competencia de 
la Comisión Séptim�, según lo ordena el 

· artículo 2º de la Ley 3ª de 1992, porque trata 
de aspectos sobre la seguridad social. 1 

Constitucionalidad y conveniencia del 
proyecto 

El proyecto pretende establecer que la mujer 
trabajadora pueda pensionarse a cualquier . 
edad cumpliendo los . demás requisitos sobre 
cotizaciones y tiempo de servicio. 

Esta nueva ventaja frente al hombre no
tiene el mismo argumento que sirvió para 
diferenciar, entre los dos géneros, la edad para 
acceder, a la pensión de vejez, fijada para la 
mujer en 55 años. 
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D e  las disposiciones comunes 

Finalmente, se contempla un capítulo de 
disposiciones comunes a·Ios diferentes candi
datos y se hace la remisión expresa a que 
cualquier vacío que presente ·esta norma, se 
suplirá por las disposiciones electorales ordi
narias. 

Honorables colegas, como ven, la materia 
es de sin igual importancia para efectos de· 

· empezar a sentar las bases para la construc
ción del Nuevo Estado Nación-c;:olombianq, 
que se reconozca y promueva en su diversi
dad; es también, además, un mandato consti.:. 
tucional por lo que se espera la · aprobación 
unánime de todos los congresistas por ser un 
tema de interés general ya que engrandece al 
Estado caracterizado hoy como participativo, · 
reconocedor de sus diferencias y promotor de 
la igualdad de oportunidades. 

De los honorables Congresistas, 
Zulia Mena García, 

Representante a la Cámara, 
Comunidades Negras. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día maáo 19 de 1997, ha sido presen
tado en este Despacho, el Proyecto de ley 
n_úmero 261de1997 con su correspondiente 
e?'posición de motivos por la honorable -
Representante· Zulia María Mena García. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

Ahora se trata de tener en cuenta la familia 
en el contexto de la realidad socioeconómica 
del país. ':Proteger la familia, núcleo funda
mental de la sociedad, como lo propone el 
artículo 42 de la Constitución Polltica, es una 
o_bligación del Estado que debemos asumir a 
través de meca�ismos que la fortalezcan. 

La exposición de motivos, si bien no se 
hace. una sustentación de la constitucionalidad 
del proyecto, ni profundiza sobre los benefi
cios a la familia, sí redunda en ejemplos sobre . 
la protécción especial que gozan otros secto
res o actividades para acceder con cualquier 
edad a -la pensión de vejez, 

Señala la exposic�ón de motivos: 
"Paradójicamente, un alto porcentaje de 

trabajadores colombianos al servicio del sec
tor público y aún del sector privado, ha obte

. ¡;ido el rec9nocimiento de la pensión de jubi-
lación o de vejez co'n veinte (20} años de · 
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servicio o cualquiera sea su edad, fruto princi-
palmente de las negociaciones colectivas, 
beneficio éste que -ha alcanzado a la mujer 
trabajadora de esas entidades. También pa-
radójicamente, las leyes laborales han réco-

-nocido igual privilegio a los trabajadores 
ferroviarios operadores de radio, . cables y 
similares, los. profesionales y ayudantes de 
establecimientos dedicados al tratamiento 
de tuberculosis, los aviadores de empresas 
comerciales, los trabajadores de empresas 
mineras, que laboran -en socavones y otros, 
por la naturaleza especial de la labor desem-
peñada, pero se ha ignorado sistemá-
ticamente ese reconocimiento para la mujer 
trabajadora en actividades distñtas a éstas, 
cuya contribución a la economía, al Estado-. 
y a la sociedad duplica_la de los trabajadores 
mencionados, en jornadas laborales - que 
entrañan iguales o superiores riesgos :físi-
cos y emocionales, por su duración". 

Las excepciones a la regló, expedidas en 
vigencia de, la anterior Constitución 'no se 
efectuaron con la inconstitucionalidad sobre-• 
viviente. Al contrario, recibieron mayor am-
plitud en el marco constitucional del 91- las 
protecciones a núcleos • como la familia (ar-
tículo 42 Constitución Política) y en general 
los sectores discriminados o marginados, pues 
se dispuso que el Estado promoverá las condi-
ciones para'que la igualdad sea real y efectiva 
.(artículo 13 Constitución Política). 	. 	- - 

Véamos, antes de pasara fundamentar la. 
conveniencia de este proyecto, cómo la.legis-
lación por motivos de salud ha establecido 
protección a sectores laborales otorgando una 
pensión de vejez con cualquier edad. 

La Ley 84 de 1948 y la Léy 41  de 1966 
estableció que los médicos y enfermeros al 
servicio de la campaña antituberculosa pudie-
ran jubilarse con cualquier edad y 20 años de 
servicios. La Ley 7á de 1961 y los Decretos. 
1322 de 1966 y 2334 de 1977 les otorgó ese 
derecho a los radio operadores del servicio 
móvil, los técnicos de radio, electricistas y a 
los oficiales de Meteorología - del_ Departa= 
mento Administrativo de Aeronáutica Civil. 
El Decreto 603 de 1977 estableció para los 
empleados de la ,Registradiiría Nacional, que 
trabajen -en laboratorios ._fotográficos, en 
dactiloscopia o en proceso de laminación, 
prensado, troquelámiento, . estampador o 
armador, en el proceso de la cédula, el derecho 
a una jubilación a los 16 años de servicio con 
50 años de edad, sin importar el sexo. El 

.Decreto 1047 , de 1978 y el -1933 de 1989 
favoreció a los dactilocospistas o.  detectives 
del DAS con 20 años de servicios y cualquier 
edad. La Ley 63 de 1943 consagró este bene-
ficio para los empleados y obreros de la Im-
prenta Nacional pero les elevó el tiempo" a 25 
años de servicios. La Ley 32 de 1986-y el 
Decreto 407 de 1994 lo consagró para los 

—miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
' de las penitencierías nacionales del Inpec. El 

Decreto 2710 de 1960 para los músicos de la 
Orquesta Sinfónica de Colombia. Excepcio-
nes que la Ley 100 de 1993 dejó a salvo en su 
artículo 36. 

Hoy estas excepciones tienen en el artículo 
48 de la nueva Carta - mayor fundamento, 
introdujo eñ el rango constitucional el con-
cepto de solidaridad en la= Seguridad Social, 
que no »solamente opera como obligación dé 
grupos de altos ingresos sino también de los 
-grupos de menos riesgos laborales. 

De allí que la .'iniciativa legislativa del 
proyecto que nos ocupa, sea viable jurídica-
mente y conveniente socialmente. En la.medi-
da que le pongamos algunos límites, con el fin 
de que.la mujer beneficiada con una pensión 
a cualquier. edad no siga activa en el mercado 
laboral, habremos asegurado un beneficio para 
la familia colombiana. De lo contrario los 
presupuestos de esta iniciativa no cumplirán 
los objetivos que se buscan: Fortalecer la 
familia., 

El proyecto, siguiendo los presupuestos 
del inciso segundo del artículo' 42 de la Cons-
titución Política, aporta un elemento de pro-
tección a la familia al facilitar el regreso de la 
mujer, trabajadora a su núcleo, pero con su 
situación económica resuelta, con -ingresos 
permanentes y con cobertura médica, permi-
tiéndoles ,de esta manera hacer los • mejores 
aportes.de su experiencia a sus hijos o nietos. 

Recordemos cómo en las primeras gene-
raciones donde la mujer se vinculó al sector 
laboral, la crianza de sus hijos fue auxiliada 
por las abuelas. En las siguientes generacio-
nes las nuevas madres ya no contaron con 
esa ayuda en crianza y educación familiar 
porque ya sus abuelas tenían profesiones u 
ocupaciones laborales que les impidió'aten-
der a sus nietos, de ahí que fueron florecien-
do en nuestras ciudades y municipios gran-
des, las guarderías infantiles y los hogares 
de bienestar. 	. 

Hoy con este proyecto, estamos facilitando 
que las abuelas jubiladas a cualquier edad 
puedan darle el efecto, el ambiente, la crianza 
y la educación familiar que sus hijos no pue- 
den darle a sus,nietos. 	: 

En cuanto a los recursos financieros públi-
cos que pudiera implicar la aprobación de este 
proyecto, esta iniciativa es constitucional en 
la medida que, como señala la Corte Constitu-
cional en Sentencia C-490/94 (páginas -18 y 
19) el Congreso puede por su propia iniciativa 
dictar leyes.que tengan la virtualidad de gene-
rar gasto público, el que sólo será • efectivo 
cuando en cumplimiento de la decisión legis-
lativa se incorpora la respectiva partida en la 
Ley de Presupuesto. 	 . 

El Proyecto en estudio, como se dijo ini-
cialmente, puede ser de origen congresional 
en tanto modifica parcialmente una norma de 
la Ley 100 de 1993 aplicable a los trabajado- 

res particulares y excepcionalmente a los ser-
vidores públicos (Ley 100 de 1993, artículo 
273), de manera tal que no requiere de la 
iniciativa gubernamental que prevé el artículo 
154 de la C. P., en la medida en que los 
servidores públicos sólo estarán cobijados 
por esta ley en la medida en que sean incorpo-
rados al régimen establecido por la Ley 100 
para los trabajadores particulares. 

Pliego de 'modificaciones 
Dada estas modalidades exceptivas.y bus-

cando eliminar los vacíos legales, como tam-
bién asegurar la finalidad del _proyecto, pro-
pongo un pliego de modificaciones que paso 
a explicar brevemente. 

a) En primer término se propone que la 
mujer que alcance la jubilación a cualquier 
edad no pueda en futuro acceder a otra pen- . 
sión de invalidez, vejez y sobrevivientes del 
régimen solidario de prima media con presta- .  
ción definida o del-régimen de ahorro indivi-
dual con solidaridad; 

b) Que el beneficio no opera para los que 
están exceptuando del Sistema Integral de 
Seguridad Social; 

c) Que la ley entrará a tener efectos un año 
después de su promulgación para que las 
entidades administradoras de las - pensiones 
tengan un tiempo prudencial en la organiza-
ción y establece las reservas financieras ade-
cuádas para el reconocimiento de esta jubila-
ción especial. 

Con estas reflexiones considero que -los 
honorables miembros de esta Comisión po-
drán ilustrarse sobre la conveniencia y 
constitucionalidad de este' proyecto. 

Por lo expuesto, me permito presentar la 
siguiente 

Proposición 
Désele primer debate al Proyecto de- Ley• 

032 de 1995, "por la cual se modifica . el 
artículo 33 de la Ley 100 de 1993", .con las. 
modificaciones que se proponen en el respec-
tivo pliego que se adjunta. 

Presentada por la honorable. Representante, 

Zoraida Zamorano Lozano, 

Ponente. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 14 de junio de 
1996. 	 _' 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Título del proyecto: Igual al texto' pre-

sentado. 

'Artículo 14: (Modificado). El artículo 33 de 
la Ley 100 de 1993 quedará así: 

Artículo 33. Requisitos para obtener la 
pensión de vejez. Para tener derecho a la 
pensión de vejez, el afiliado deberá reunir las 
siguientes condiciones: 

1. Haber cumplido veinte-años de servicio, 
continuos o discontinuos en el sector público 

Págü¡ia4 -
servicio o cualquiera sea su edad, fruto princi

. palmente de las nego_ciaciones colectivas, 
beneficio éste que -ha alcanzado a la mujer 

- trabajadora de esas entidades. También pa
radójicamente, las leyes laborale's han réco

/nocido igual privilegio a los trabajadores 
ferroviarios operadores de radio,.  cables y 
similart?S� los µrofesionales y ayudantes de 

· establecimientos dedicados al tratamiento 
de tuberculosis, los aviadores de empresas 
comerciales, los trabajadores de empresas 
mineras. qüe laboran -en socavones y otros, 

: por la naturaleza especial de la labor desem
peñada, pero se ha ignorado sistemá_-

- ticamente ese reconocimiento para la niujer 
trabajadora en activipades dist.ihtas a éstas, 
cuya contribución a la ec;onomía, al Estado -
y a la sociedad duplica_ la-de los trabaja.dores 
mencionados, ..en jornadas laborales : que 
entráñan iguales o superiores riesgos fisi
cós y ·emocionales, por su duración". 

Las excepciones a la regla, éxpedidas en 
vigencia de. la anteiior Constitución ·no se 
efectuaron con la inconstitucionaJidad sobre-· 
viviente. Al contrario, rec_ibieron mayor am-

- plitud en el marco constitucional del 9_1 las 
protecciones a núcleos - como la familia (ar
tículo 42 Constitución Política) y en general 

· l9s sectores discriminados o marginados, pues 
se dispuso que el Estado promoverá las condi
·ciones para· que la igualdad ·sea real y efectiva 
{artículo 13 Constitución Política) . 

. , 

Veamos, antes de pasar a fundamentar la_ 
convenienCia de este 'proyecto, cómo laJ�gis
lación por motivos de salud ha establecido 

- protección a sectores laborales otorgando una 
pensión de vejez con cualquier edad. 

La Ley 84 de 1948 y la Ley 4ª de 1966 
estableció que los médicos y enf�rmeros al 
servicio de la campaña antituberculosa pudie
ran jubilars� con cualquier edad y 20 años de 
servicios. La Ley 7ª de 196 1  y los Decretos 
1322 de 1966 y 2334 de 1977 les otorgó ese 

' derecho a los radio operadores del servicio 
inóvil, los técnicos de radio; electricistas y a 

· lbs oficiales de Meteorología . deL Depat:ta:.. - mento Administrativo de Aeronáutica Civil. 
El Decreto 603 de 1977 estableció p�fa los· 
empleados de la _Registraduría Nacional_ que 
trabajen en laboratorios __ fotográficos, en 

iJ . dactiloscopia o �n proceso de laminación, 
prensado, troquelámiento, - estampador o 
armador, en el proceso de la cédula, el derecho 
a una jubilación a los 1'6 años de servicio con 
50 años de edad, sin importar el �exo.' El 
Decreto 1047 _de 1978 y el 1933 de 1989. 
favoreció a los dactilocospistas o· detectives 
del DAS con 20 años de servicios y cualquier 
edad. La Ley 63 d� 1943 consagró este bene
ficio para los empleados y obreros de la Im
prenta Nacional pero les �levó el tiempo· a 25 
años de servicios. La Ley 32 de 1986-y_ 'el 
Decreto 407 de 1994 lo consagró para los 

_miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
·de las penitencierfas nacionales del Inpec. El 

' 
, 
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·Decreto 2710.de 1960 para los músico.s de la . 
Orquesta Sinfónica de Colombia. Excépcio- · 
nes que la Ley 100 de 1993 dejó a salvo eri su 
artículo 36. · · 

. . 

Hoy estas excepcibnes tienen en el artículo 
48 de la nueva Carta mayor fundamento, 

- introdujo eri el rango constitucional el con
cepto de solidaridad en la Seguridad Social, 
que no ·solamente opera como_ obligadón de 
grupos de altos ingresos sino también de los 
-grupos de menos riesgos laborales. 

De allí que la .'iniciativa legislativa del 
proyecto que nos qcupa.sea viable jurídica
mente y conveniente socialmente'. En la.medi
da que le pongamos algunos límites, cori el fin 
de quela mujer beneficiada con una pensión 
a cualquier_ edad no siga activa en el mercado 
laboral, habremos asegurado un beneficio para. 
la familia colombiana. De lo contrario los , 
presupuestos de esta iniciativa no cumplirán 
los objetivos que se buscan: Fortalecer la 
familia. _ 

· 

El proyecto, siguiendo los presupuestos 
del inciso segundo del artículo 42 de la Cons
titución Política, aporta un elemento de pro
tección a la familia _al facilltar el regreso de la 
mujer. trabajadora a su núcleo; pero con su 
situación· económica resuelta, con -ingresos 
permanentes y con cobertura médica� permi-

. tiéndoles !de esta manera hacer los ·mejores 
- aportes.de su experiencia' a sus hijos o n�etos. 

Recqrd_emos cómo en las primeras gené
racion�s qonde la mujer se vinculó al sector 
laboral, la crianza de sus hijos fue auxiliada 
por las abuelas. En las siguientes generaci�
nes las nuevas madres ya no contaron con 

. esa ayuda en crianza y educación familiar 
porque ya sus abuelas tenían profesiones u 
ocupaciones laborales que les impidió' aten
der a sus nietos, d� ahí que fueron florecien
do en nuestras ciudades y municipios gran
des, las guarderías infantiles y los hogares 
de bienestar. 

Hoy con este proyecto, estamos facilitando -
que las abuelas jubiladas a cualquier ed�d 
puedan darle el efecto, el ambiente, la crianza 

_ y la eduéáción familiar que sus hijos no/pue-
den darle a sus.nietos. -

En cuanto a los recursos financieros públl
cos que pudiera' iqiplicar la aprobación de este 
proyecto, esta iniciativa es constitucional en 
la medida que, como señala la Corte Constitu
cional en Sentencia C-490/94 (páginas ·18 y 
. 19) el Congreso puede por su propia iniciativa 
'dictar _leyes.que tengan la virtualidad de gene
rar gasto público, el que sólo será · efectivo 
cuando en cumplimiento de la decisión legis- -
lativa se incorpora la respectiva partida en la 

. Ley de Presupuesto. 
El Proyecto en estudio, como se dijo ini

cialmente, puede ser de origen congresional 
en tanto modifica pardalmente una norma de 
la Ley 100 de 1993-aplicable a los trabajado-
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- .o privado, si es mujer sin consideración a su 
,edad, o ' sesenta (60) años de edad si es 
hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo- de un mil 
(1.000) semanas- en cualquier tiempo. 

Parágrafo 6°. (Nuevo. Corresponde al ar-
tículo 2° del proyecto). Para acreditar su dere-
cho a la pensión de vejez o jubilación sin 
consideración a su edad las mujeres aspiran-
tes a la misma deberán acreditar lá prestación 
de sus servicios laborales con la certificación 
de las respectivas entidades o empresas públi-
cas o privadas a las cuales estuvieron vincula-
das por un contrato de trabajo. - 

Parágrafo 72  (Nuevó). El derecho a pensión 
de vejez que obtenga- el afiliado mujer antes 
de los cincuenta. y cinco (55),  años de edad, le 
impedirá obtener otra pensión de vejez, inva-
lidez o de sobrevivientes,- en cualquier régi- 
men, sea el solidario o el de ahorro individual. 

Parágrafo 82.  (Nuevo). El derecho a .pen-
sión de vejez del afiliado mujer a cualquier 
edad cumpliendo los, demás requisitos -de ley,

•  no se aplicará a los afiliados que hacen parte- 
-' de, las 'excepciones establecidas en el artículo 

-279 de esta misma ley, en consideración a los 
beneficios de que gozan en su respectivo 
régimen. 

. - Parágrafo 92.= (Ñuevó)., Transitorio: El de-
recho a la pensión de. vejez del afiliado -mujer 
con cualquier edad, tendrá plenos efectos 
legales un año.(11) después de la promulgación 
de la ley que la establece. 	• 

Artículo 2°. (Modificado. Corresponde al 
artículo 34  del- proyecto). Esta ley entrará a-
regir un año después de su promulgación y - 
deroga las normas que le sean contrarias. 

De los honorables Representantes, 

Zoraida Zamorano Lozano; 

Honorable Representante. a la -Cámara 

Ponente. 

Santa Fe de Bogotá,.D. C., 14 de junio de 
1996. 	• - 

Artículo 32< Juventud. Para los fines de 
participación y derechos sociales de los que 
trata •la-presente ley, se entiende por joven la 
persona- entre 14 y- 26 ,años de edad. Esta 
definición no sustituye ' los límites de edad 
establecidos en otrás«.leyes para adolescentes 
y jóvenes en las, que se establecen garantías 
penales, sistemas de protección, responsabili-
dades civiles y derechos ciudadanos. 

2. El texto del artículo 44  quedará -así: • 

-Artículo 42: Para•los efectos de la presente 
ley se entenderán como: . 

a) - 'Juventud. Entiéndese por juventud él -
cuerpo social dotado de una considerable in-
fluencia en el. presente y en el- futuro de la 
sociedad, que pueda asumir responsabilida-
des y funciones en el progreso de la 'comun.i- 
dad colombiana; 	 - 

b) Mundo juvenil. Entiéndese por mun-
do juvenil los modos_de-sentir, pensar,y actuar 
de la juventud, que se expresan por medio de 

' ideas, valores, actitudes y de su propio dina-
mismo interno. 

3. El texto del artículo 52  quedará así: 

Artículo 52. Formación integral y par. tici-
pación. El Estado, la sociedad civil y los pro-
pios jóvenes crearán condiciones para que la 
juventud -asuma el proceso de- su' formación 
integral en. todas sus dimensiones. Esta for-
mación se desarrollará en. las modalidades de 
educación formal;.no formal, e informal y en 
su participación en la vida económica, cultu-
ral, ambiental, política y social del país. 

4. El texto del artículo 8s quedará así: 

Artículo 8°. Comunidades afrocolóm-
bianas, indígenas, raizales y campesinas. El 
Estado colombiano reconoce y garantiza a la 
juventud de las comunidades afrocolombianas, 
indígenas, raizales y campesinas el derecho a 
un.proceso educativo, a la promoción é inte-
gración-laboral y a un desarrollo socio-cultu-
ral acorde con sus aspiraciones y realidades 
étnico culturales. 	 - 

5. El texto del artículo -9° quedara así: 

Artículo 94.Tiempo libre. El Estado garan-
tiza el ejercicio del derecho de los jóvenes ala 
•recreación, práctica de deporte y aprovecha-
miento' creativo • del tiempo libre. Para esto 
dispondrá de los recursos físicos, económicos 
y humanos necesarios. 

6. El •texto del artículo 17 quedará así: 

Artículo 17. Representación. El Estado y 
la sociedad,coordinadamente, tienen la obli-
gación de promover y garantizarlos mecanis-
mos democráticos de representación de • la 
juventud en las diferentes instancias de par-
ticipación; ejercicio, control y vigilancia de la 
gestión pública, teniendo en_cuenta una ade-
cuada representación de las minorías étnicas 
y-de la juventud rural en las instancias consul-
tivas y decisorias que tengan que ver con el, 

. Los municipios, y los distritos en asocio 
con el Gobierno Nacional desarrollarán pro-
gramas qué motiven lá participación de los 
jóvenes-en la conformación de los consejos. 

9. El texto del artículo 20 quedará así: 

. Artículo 20. De los Consejos Departa-
mentales de la Juventud. - En cada departa-
mento sé conformará un consejo departamen-
tal'de.juventud como organismo colegiado y 
autónomo déla juventud el cual-  se integrará 
por los delegados de los Consejos Juveniles 
Municipales, en los términos que lo regla-
.mente el Gobierno Nacional. - - 

10. El texto del artículo 21 quedará así: 

Artículo 21. Del Consejo Nacional de Ju-
ventud. Se conformará un Consejo Nacional 
de la Juventud integrado por los delegados de 
cada-uito de los consejos departamentales de 
juventud, y representantes de las comunida-
des indígenas, • afrocolombianas, raizales de 
San Andrés y Providencia, juventudes cam-
pesinas, organizaciones o movimientos juve-
niles de carácter nacional, según reglamento 
del Gobierno Nacional. 	- 

Parágrafo. La integración de los Conse-
jos de que trata la presente ley deberá-estar 
conformadá.máximo en un 65% por perso-
nas dé un mismó- género, siempre que ello 
sea posible. 

NUEVA PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTÓ-  DE LEY - 

NUMERO 120 - DE 1996 CAMARA 
Y 027 DE 1996- SENADO 

por la cual se expide la ley de juventud. 

En virtud de que en el mes de diciembre de. 
1996 había sido. aplazada . la  discusión para 
segundo debate del Proyecto de ley número 
-120 de 1996 Cámara, 027 de 1996 Senado, me 
permito muy comedidamente presentar a la 
consideración de la honorable Cámara de 
•Representantes en sesión plenaria, por segun-
da vez ponencia para segundo debate al pro-= 
yccto de la referencia con las siguientes mo=-
dificaciones: 

1. El texto del artículo -32  quedará así: 

desarrollo y progreso dela juventud, así como . -
lá promoción de la-misma juventud, 

7. El texto del artículo 18 quedará así: 

Artículo 18. Sistema Nacional de Juven-
tud El • Sistema Nacional de Juventud es el 
conjunto de instituciones, organizaciones, 
entidades y personas que realizan trabajo con 
la juventud y en pro de la juventud. ' 

Se clasificáis en sociales, estatales y mixtas. 

Son instancias sociales de la juventud el 
Consejo Nacional de Juventud, los Consejos 
Departamentales, y los Consejos Distritales y 
Municipales de Juventud comocuerpos cole-
giados de represéntacióny las organizaciones 
mi gubernamentales que trabajan con jóve-
nes, y demás grupos juveniles de todo orden. 

Son instancias estatales de juventud a nivel 
nacional, el Viceministerio de la Juventud del 
Ministerio de Educación -Nacional y a nivel. 
departániental y local las dependencias que 
autónomamente creen las entidades territo-
riales, tales como secretarias, oficinas o insti-
tuciones departamentales, distritales o muni- 
cipales-para la juventud. 	 • 

8. El texto del artículo 19 quedará así: , 

Artículo 19. De los Consejos Municipa- 
les deJuventud. En los municipios y distri-
tos sé conformarán consejos dé la juventud 
como organismos colegiados y autónomos 
elegidos por voto popular y -directo de lá• 
juventud, según reglamentación del Gobier-
no Nacional-. 
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· ·O privado, si es mujer sin consideración a su Artículo 3º .. Juventud. Para los fines de 
. edad, o ·  sesenta (90) años de _edad si es participació� y derechos so�iales 'cte ·los que 
hombre: trata· la presente ley, se entiende pórjoven la 
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. desarrollo y progreso de la juventud, así como . 
J� promoción. de la_misma juventud , 

· 

7. El texto del artículo 18 quedará así:· 
2 . . Haber cotizado un mínimo de un mil . persona- entre 14 y 26 años de edad. Esta · 

(1.000) semanas en cualquier tiempo. J..: . 
definici�n no sustit�yé · lo� límites de edad · Artículo 18. Sistema Nadonal de Juven-

. , . - 0 . . · · _
_ establecidos en otras leyes para adolescentes - tud. El Sistema Nacional de Juve�tud es el 

, · P_ara�rafo 6-. (Nuevo. Corres�onde al ar- . · y jóv�nes en las_ que se establecen garantías conjunto de in,stitupiones, organizaciones, 
hculo 2- del pr?�ecto ). P�ra acr�d1�ar s.� der7- penales, sistepias de protección·, responsabili- _ entidades y persoñas que realizan trabajo con 
cho a la pens1on de vejez o JUb1lac10n_ sm dades civiles y derechos ciudadanos la juventud y en pro_de la juventud. · 
consideración a su edad las mujeres aspiran- · 

. 
_ 

, 
· 

0 • : , 
- • 

tes a la misma deberán aqeditar la' prestación 2. El texto del articulo 4- quedara ·asi : · Se clasifican_�n sociales, estatales y mixtas. 
de sus servicios laborales con la certificaCióh Artículo 4º� Para· los efectos de la presente Son instancias sociales de lá juventud el 

- de las respectivas entidades o empresas pú6H� · _ ley se entenderán como: - . . . 
Consejo Nacional de Juventu.d, lo� <;:�nsejo� 

. cas o privadas a las cuales estuvieron vincula- . 
. ' . . . , . - ,' - Departamentales, y los ConsejOS pistntales y 

das por un contrato de trabajo: a) - Juv�nt�d. Entlendese por }uventud. el Munieipales de Juv�ntud coqio cuerpos ·cole-cuerp� social dotado de una
. 
considerab_le m- giados de representación y las organizaciones · Parágrafo 7º (Nuevo). El derecho a pensión flu�ncia en el pre�ente y �n el futuro �� 1a. nd gubernamentales· que trabajan con jóve- . 

de vejez que obtenga- el afiliado mujer antes 
.sociedad, 9ue pueda as.umir responsab1hda- nes, y demás grupos juveniles de todo orden. de los cincuenta y cinco (55}años de edad, le des y funcmnes en el progreso de la coinuni-_ · . , . . . · . . _ impediiá obtener otra pensión de vejez, inva,. dad colombiana· 

- Son mstancias estatales dé juventud a mvel 
lidez o de sobrevivientes,- en cualquier régi- . 

. -
: ' . . ,· . - nacional, el Viceministerio de la Juventud del 

men, sea el solidario o el de ahorro individual. 
. ? ) �und? JUVemL Ent�endese_ por mu�- Ministerio de Educaéión Nacional y a nivel _ 

Parágr�fo· 8º. (Nuevo) 
.
. El derecho a .p-en-

do JU�eml .los modos_de·sent!r, pe�sar y a�tuar departamental y local las dependencias que 
de la Juventud, que se expresan por med10 de autónoinamente creen las entidades territo-sión de vejez del afiliado mujer a cualquier . 'ideas, ,valore, s, actitudes. y de su prop' io dina- . 

- . riales, tales como secretarías, oficinas o insti- · edad cumpliendo los demás requisitos ·de ley, · mismo interno. _ tudones departamentales, distritales 0 mun¡-,., no se aplicará a los afiliados que h,acen parte_ · 

· 

.-/ de, las ·excepciones establecidas en el artículo 3. El texto del artículo 5º quedará así: - · cipales--para la juventud: 
-

J 

:279 de esta misma ley, en consideración a los .Artícu�o 5º. Formaéión integral y partici- _ 8. El texto del artículo 19 quedará así: , . 
beneficios .de _que gozan en su respectivo pqción. El Estado, la sociedadcivily los pro- Artículo 19.· De los Con�ejos M�nicipa" 

- régimen. pios jóvenes crearán condiciones para que la les de Juventud. En los municipios y distti-
- Parágrafo 9º.-(Nuevój; Transitorio; El de- juventud .asuma el proceso de.su- formación tos se conformarán consejos de la juventud 

recho a la pensión de. vejez del afiliado mujer · integral en.todas sus dimensiones. Esta for- como organismos colegiádos y autónomos 
con cualquier edad, tendrá plenos efectos mación se desarrollará en\as moda.lidades _de . elegidos por voto popular y directo de. la . 
legales un año.(l) después de la promulgación educación formal; no form�l,.e informal Y en juventud, según reglamentación d�l Gobier-_ 

de-la ley que la establece. 
· 

· su participación en la vida económica, cultu- no Nacional. 
Artíc_ulo 2º. (Modificado. Corresponde-al 

artículo 3º del proyecto)� Esta iey entrará a 
regir un año después de su promulgación y -
deroga las normas que le sean contrarias:. 

- . _) . 
De los honorables Representantes, 

ral, ambiental, p'olítica y social del país. 
4. El texto del artículo 8º quedar_á así: . Los municipios, y los distritos en asocio 

cpn el Gobierno Nacional desarrollarán pro
- Ar_tículo 8º. Comunidades afrocolóm- - gramas que motiven fa participación de los 

bzanas, indígenas, raizales y campesinas. El jóvenes en la cónform�ción de los consejos. 
Estado colombiano reconoce y garantiza a la 9. El texto del artículo 20 quedará así: 
juventud de las comunidades afrocolombial)as, · · 

Zoraida Zamorano Loza_no; · indígenas; raizales y campesinas el derecho a _ . Artíeulo 20. De los Consejos Departa-
Hono�able Representante-a la Cámara - . un.proceso educativo, a la promoción é inte- mentales de la Juventud. - �n' cada departa-

gración-laboral y a un desarrollo soeio-cultu- mento se conforÍnará un consejo departamen
Ponente. 

.ral acorde con sus aspfraciones y realidades tal de.juventud como organismo cole'giado y 
Santá Fe de Bogotá, D. C., 14 _de junio de étnico culturales. 

- autónomo de··1a juventud el cual se integrará_ 
1996. - . por los delegados de los Consejós Juveniles 

* * * 5. El texto del artí�ufo -9º quedará así:. . Municipales, en los términos que lo regla- -
NUEVA PONEN C IA PARA SEGUNDO Artículo9º.Tiempo libre. ElEstado garan- mente el Gobierno NacionaL - -

DEBATE AL PROYECTO DE LEY . tiza el ejercicio del derecho de los jóvenes a la. 10. Ehexto del artículo 21 quedará �sí: 
·NUMERO 120 - D E  l996. C AMARA recreación, práctica de deporte y aprovecha- . 

· · 
-

. mientoº creativo
. 

del tiem.po libre. Para: esto . �ículo 21. .Pel Consejo Nacional de Ju-
y 027 DE 1996-SENADO · �entud. Se conformará un Consejo Nacional 

por la cual se expide ld ley de juventud. . _dispondrá de íos ·r�cursos físicos, económicos 4e la Juventud integrado por los delegados de .. 
En virtud de que en el mes de diciembre de_ 

Y humanos necesarios,. . 
. 

cada ·un:o de los conse1· os departamentales de 
· 1996 había sido. aplazada . la discusión pará 6. El texto del artículo 17 quedará así: juventud, y representantes de las comunida- _ 

··segundo d.ebate del Proyecto de ley número ArtíctÚo 17. Representación. El Estado y _ 
des jn,díg:na�,' afro�olo�bi�nas, raiza!es de. 

· 120 de1996 Cámara, 027 de.1996 Senado, me la sociedad, coqrdiriadamente, tienen la obli- Sa� Andre� Y .Pro�idencia, JU�e�tudes �am-. 
- permito muy comedida�ente présentar a la gación de promoverigarantizar _los mecanis!' , p�smas, org�mzacm�es .º mov�mientos JUVe-

consideración de la honorable Cániará de . - tilos de:Qlocráticos de representación de · la �mies de .caracter �acmnal, s�gun reglame_nto 
-Representantes en sesión plenariá, por segun- juvenmd en las diferentes instancias de par- - . ·del Gobierno Nac10naL 
da vez ponern;ia para segundo debate al pró-: ticipaci�n,.ejercicio, controlyvigilanciade la. - - : . Par�grafo. La integración- de los Conse
yecto de la referenCia con las siguiéntes mo� · gestión pública, teniendo �n.cuenta una ade-- . jo� de que trata la presente ley deberá· estar 
dificaciones: 

- . 
cuada representación de las minorías étnicas. - conformada.m�ximo en un 65,% por perso-

: i. El texto del artículo=3º quedará así: yde la juventud rur_al en las inst�nci�s consul- · nas- dé un mismo género, siempre que ello 
· 

· .. tivas y decisprias que tengan que ver con eL sea posible. -. ' 
' . -

,. 
' 
i 

� 

f' 

' ' 

- • _.!'� . 
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11. El texto del artículo 22 .quedará, así: 

Artículo 22. Funciones de los consejos 
de, juventud. Serán funciones de los Conse-
jos de Juventúd, en sus respectivos ámbitos 
territoriales: 

a) Actuar como interlocutor ante la. -ad-
miñistración y las entidades públicas para los 
temas concernientes a la juventud;- 

b) Proponer a las respectivas autoridades 
los planes y programas necesarios para hacer 
realidad el espíritu de la presente ley. 

c) , Cumplir las funciones de veedor en la 
ejecución de los planes de desarrollo en lo 
referente a la juventud; 

d) Establecer canales de participación de 
los jóvenes para. el diseño de los planes de 
desarrollo; 

e) Fomentar la 'creación de•  organizácio-' 
nes y movimientos juveniles; 

f) Dinamizár la promoción, formación., 
integral y participación de la juventud, de 
acuerdo con los fines de la presente ley; 

g) Elegir representantes ante otras ins-
tancias de participación juvenil; y 

h) . Adoptar su propio reglamento. 

12. El. texto del artículo 26 quedará -así: 
Artículo 26. De la Política -Nacional de\ 

Juventud. - Él Estado, los jóvenes, organis= 
mos, organizaciones, .y movimientos de - la 
sociedad civil que trabajen en pro d la juven-
túd, concertarán las- políticas- y los planes 
nacional, departamental, municipal y distrital 
de juventud, que contribuyan a la promoción 
social, económica, cultural y política de, los 
jóvenes 'a través de las siguientes estrategias, 
entre otras: 

• Desarrollo participativo de planes de_ 
desarrollo juvenil en los diferentes entes 
territoriales. - 

• Incorporación delos Planes de Desarrollo 
Juvenil en los Planes de Desarrollo Territo-
riales, Be acuerdo con la oportunidad-y pro- - 
cedimientos que establece la ley. 

• Fomentar la información y formación 
para el'ejercicio de la ciudadanía por parte de 
los jóvenes. 

• Ampliar y garantizar las oportunidades de 
vinculación laboral de los jóvenes y el desa-
rrollo de programas de generación de ingre-
sos, principalmente a través de la formación y 
capacitación para-  el trabajo y la imple-
mentáción_de proyectos productivos.- 

• Consolidar los sistemas nacional, depár- 
tamental, municipal y distrital' de atención 
interinstitucional a la juventud. 

• Promover la ampliación del acceso de los 
jóvenes a bienes y servicios. 

13. El texto del artículo 27 quedará así: 
Artículo 27. Distribución de competen-

cias. Los municipios y distritos son ejecutores  

ca, cultural .y pohtica de .la juventud a traves 
de las siguientes estrategias. 

a) Complementar e incidir en el acceso a 
los procesos educativos formales; mejorando 
las oportunidades de desarrollo personal y 
formación integral en las modalidades de edu-' 
cación extraescolar, educación formal, nó for-
mal e informal;  

b) Mejorar las posibilidades de integra-
ción social y ejercicio de la ciudadanía' pór 
parte de los jóvenes; 

• c) Garantizar él desarrollo.. y acceso `a 
sistemas de intermediación laboral, créditos, 
subsidios .y programas de orientación 
sociolaboral' y de capacitación técnica, que 
permitan el ejercicio de 'la productividad 
juvenil mejorándo y garantizando las oportu-
nidades juveniles -de vinculación a la vida 
económica, en condiciones adecuadas que 
garanticen su desarrollo y crecimiento perso- 

.vicios a la Juventud: ' El Viceministerio de la 
Juventud impulsará la creación en los munici-
pios-de centros de información y servicios a 
1'a juventud, como espacios dé formación y 
servicios, donde encuentren ambientes apro-
piados para su formación integral; se desarro-
llen programas y se apoyen sus' iniciativas. 

El Gobierno Nacional a través del Siste-
ma Nacional de Cof inanciación apoyará este .. 
programa. 	• 

Los Centros de Información yServicios de 
la Juventud estarán organizados directamente 
por los entes territoriales, o por las entidades 
privadas sin ánimo de lucro, mediante la cele-
bración de contratos con .aquellos ó conotras 
entidades públicas, teniendo en cuenta lapo 
blación juvenil de cada entidad. territorial, así 
como también con el,Sena. 

16. El texto del artículo 37 quedará así: 

Artículo 37. Medios de comunicación. 
El Estado promoverá y apoyará la creación 
por parte de los jóvenes de medios de comu-
nicación para el desarrollo a través de su 
efectiva participación en medios masivos 
de comunicación. . 

Para tal efecto el Gobierno adoptará las. 
medidas necesarias a través del Ministerio de 
Comunicaciones. 

17. El texto del artículo 39 quedará así: 
Artículo 39. Servicios. La Juventud en el 

rango de edad establecido en la presente ley, 
tiene el derecho de acceder, a los programas de. 
vivienda, empleo, reforma agraria y créditos.. 
Patatal efecto, se elaborarán proyectos espe- 
cíficos-para la juventud. 	.. 	. 

18. El texto del artículq 45 quedará así: 

Artículo 45. Formación -integral juvenil. Se 
réaliza en los diversos espacios pedagógicos 
definidos por la Ley 115 General de Educación, 
y en el conjunto de las interacciones. sociales y 
vivencias del joven en su vida, cotidiana. 

19. El texto del artículo 47 quedará así: 

- Artículo 47. Educación extraescolar.  Se 
considera que la educación extraescolar es la 
acción pedagógica realizada en un cuadro de 
no obligación, de libre adhesión y durante el 
tiempo libre, que busca la formación intégral 

priñcipales de la política de juventud en su 
respectiva jurisdicción. Tienen competencia 
para formular planes y programas de inver-
sión-que permitan_ la ejecución délas políti-
cas. Apoyarán el funcionamiento de los Con-
sejos Municipales y Distritalés de Juventud y 
promoverán la participación de los jóvenes en 
su territorio. 	 _ 

• Los departamentos asesorarán y coordina-
rán la acción de los municipios y promoverán 
acciones concurrentes entre ellos. Tienen com-
petencia para formular planes y programas de 
inversión 'a escala departamental. Apoyarán 
el funcionamiento de los Consejos Departa-
mentales de Juventud. 

nal, a través de estrategias de autoempleo y 
empleo asalariado; 	- 	 - 

d)"Impulsar programas de reeducación y 
resocialización para jóvenes involucrados 
en fenómenos de drogas, alcoholismo, pros-
titución, delincuencia, conflicto armado e 
indigencia; 

e) Ampliar el acceso de los jóvenes-a los 
bienes y servicios; 	- , 

f) El Estado garantizará progresivamente 
el acceso de los jóvenes a los servicios de 
salud integral. 	 " 

15. El texto, del .artículo 35 quedará así: 
Artículo 35. Centros de Información y Ser- 

_ La Nación, a través del Ministerio de Édu-
cación y del Viceininisterió de Juventud for-
mulará y orientará la política nacional de 
juventud. Promoverá la coordinación y 
concertación intersectoriales a nivel nacional. 
Formulará planes y ' programas de alcance 
nacional. Ala Nación corresponde facilitar la 
conformación de -redes y el intercambio de 
experiencias entre los departamentos,, distri-
tos y municipios. El adecuado funcionamien-
to del Sistema Nacional de Juventud será 
responsabilidad ,de la Nación. 

13. El texto.del artículo 28 quedará así: 

Artículo 28. Defensoría de la Juventud. 
Créase én la Defensoría del Pueblo el Progra-
ma 

 
 de la Promoción y Protección de los Dere-

chos Humanos,  de los Jóvenes, para lo cual 
deberá adecuar,instalaciones y planta de per-
sonal, teniendo +fin cuenta - la nomenclatura " 
contenida en lá.L- ey 24 de 1992, con sujeción 
a los programas y necesidades del servicio, así 
como disponibilidad de'tecúrsos. 

14. El texto del artículo 34 quedará así: 

Artículo 34. Concertación. El Estado y la 
sociedad civil, con la participación de- los 
jóvenes concertarán políticas y planes que 
contribuyan ala promoción social, ecónómi- 

l 
�-.� ., 
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Artículo 22. Funciones de los consejos 
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Lunes 31 de marzo de l997 
principales __ de ia polítfoa de juventud en su 
respectiva jurisdicción. Tienen competencia 
pa�a formular planes y programas de inver
sióTI"que permitarila ejecución de.las políti
cas. Apoyarán el funcionamiento de los Con
sejos Municipales y Distritales de Juventud y 
prm.noverán la participación de los jóvenes en 
su territorio. 

GACETA DEL CONGRESO 62 · 

nal, a travé.s d� estrategias de autoempleo y 
empleo asalariado; 

' . 
d) Impulsar prog�amas de reeducación y 

resocializaCión para jóvenes involu_crados 
· en fenómenos de drogas, alcoholismo, pros
titución, delincuencia, conflicto armado e . 
indigencia; 

a) Actuar co1Ilo �nterlocutor ante la ad
r:ninistración y la� entid�des públicas para los 
temas concernientes a Ja juventud;· . . ' Los departamentos asesorarán y coordina-b) Proponer a las respectivas autoridades tán1 la acción de los municipios y promoverán · 

e) Ampliar el acceso de los jóvenes·a los 
bienes y servicios; 

los planes Y programas necesarios para hacer accionescoticurrentesentr,eellos. Tienencomrealidad el espíritu de la presente ley. · 

· petencia para formular planes y programas de 
e) , Cumplir las funciones de veedor en la inversión ·a escala departamental. Apoyarán 

f) El EStado garantizará progresivamente 
.el acceso de los jóvenes a los servicios d_e · 
salud integral. 

· -

ejecueión de los plan�s de desarrollo en lo el funcionamiento de los Consejos Departa- 15. El tex�o del.artículo 35 qüedarfi a�í: 
referente a la juv�ntud; mentales de Juventud� ·Artículo 35.CentrosdelnformaciónySer-

d) Establecer canales de participación de · . _ La Nación, a través del Ministerio de Edu- . vicios a la Juventud. El Viceininisterio de la 
lo� jóvenes para el diseño de los planes de , cación y del Viceininisterio dé Juvennid for".' Juventud impulsará la creación enlos munici-
desarrollo; · 

... . . mulará y orientará la polítiéa n�cional de pios-Oe centros de información y servicios a · 
. e) Fomentar la ·ereación de' organiiacio- juventud. Promoverá la coortlinacióp. y la ju

_
v�ntud, c9mo espacios de �ormación Y 

nes y movimientos juveniles; , · concertación intersectorialés a nivel nacional. serv1c10s, donde encuentren ambientes apro-
f) Dinamizar la promocipn, formación. Fomiulará planes y ·programas de alcance , piados p.ai::a su formación integra�; �e.de

_s
�rro- . 

integral y participación de la juventud, de nacional. A la Nación corresponde facilitar la Hen programas ,Y se apoyen sus· m1c1a�1vas. 
acuerdo con los fines de la presente ley� conformación de redes y el i)ltercambio de El Gobierno Nacional� través del Siste-

experiencias entre los departamentos, distri- · ma NaCion*l de Cofinanciación apoyará este g) ·Elegir representantes .ante otras ins- tos y municipios. El adecuado fundonamien- . programa. -tandas de paíticipac_ión juvenil; y d ·1· s· 
. 

N · 1 d J tud - , . to e istema ac1ona e vven sera - Los Centros de Información y Servicios de h) . Adoptar su propio reglamento. responsabilidad ,de la Nación_. · · la Juv�ntud estarán organizados directamente 
12. �l texfo del artículo 26 quedará así: 13. El texto del artículÓ 28 quedará así: por los entes territoriale�, o por las entidades 
Artículo 26. De la Política Nacional de\ ' - privadas sin ánimo d� lucro, mediante la cele-. - ' Artí�ulo 28. Defensoría de la Juventud. 

.bración de contratos con aquellos ó co.n Otras / Juventud. - El Estado, los jóvenes, org�mis..: Créase en la Defensoría del Pueblo el Progra- · � mos, organizaciones, .Y movimientos de ·fa d 1 p . , p . , d 1 D : entidades públicas, teniendo en cuenta la po-ma e a romocion Y · roteccion e ·os ere-
· blación 1·u. venil de. cada entidad territorial, .así , -so. ciedadciv. il que trabaJ·en en pro. dfc la1'uv_en- chos Humanos de los Jo'venes p·ara lo cual· - · · · · ' como también con el Sena. 

· tud, concertarán las _ políticas - y os planes deberá adecuar.instalaciones y planta de per-
· 

· 
,- · 

nacional, departamental, municipal y distrital sonal, teniendo en cuenta. la nomenclatura - 16. El texto del artículo 37 quedará así: 
de juvéntud, que contribuyan a la promoción contenida en l� Ley 24 de 1992,' con sujeción Artículo 37. · Medios de comunicación. 
social, económica, cultural Y política de, los a los programas y necesi,dades del servicio, así El Estado promoverá y apoyará la creáción 
jóvenes ·a través de las _siguientes estrategias, . como disponibilidad de -recursos. por parte de los jóve�es de medios de comu-
entre otras: · · ,  l d 11 t ' d 14. El ·texto del artículo 34 quedará así: mcacrnn para e . esarro o a raves e su 

· Desarrollo participativo de planes de_ 
. , desarrollo juvenil en los diferentes entes 

territoriales. -
·Incorporación de los Pfanes de Desarrollo 

Juvenil en los Planes de Desarrollo Territo
riales, ae acuerdo con la oportunidad' y pro- -
cedimientos que establece la ley. · 

· Fomentar fa informació_n y formación 
para el ejercicio de la ciuda,danía por parte de 

· los jóvenes. · , 
·Ampliar y garantizar las oportunidades de 

vinculaCión laboral de los jóvenes y el desa- . 
. ' rrollo dé programas ·de generació11 de i:p.gre- · 

sos, principalmente a través de la formación y 
capacitación para· el trabajo y la imple-

. mentación de proyectos productivos .. -
� · Consolidar los sistemas nacional� d.epar;_ 

tamental� municipal y c1istrital · de atención 
inter�nstituciorial a la juventud. · · 

· Promover la ampliación del acceso de los 
. jóvenes a bienes y servicios. 

Í3 .  El texto del artículo 27 quedará así: . -
Artículo 27. Distribución de competen-. 

cias. Los,inÚnicipios y distritos son ejecutores 

Artículo 34. Concertación. El Estado y la 
sociedad civil, con la participación de lo� 
jóvenes concertarán políticas y planes · ·que 
contribuyan ala promoción social, económi
ca, cultural. y política qe Ja juventud a través 
de las siguientes estrategias. 

a) Complementar e in�ic!ir en el acceso a 
los procesos educativos formales; mejorando 
las oportunidades de desarrollo personal y 
formación integral en las modalidades de edu=
cación extraescolar, educación formal, no for-
ma�· e informal; '--· 

efectiva ·partiéipación en medios masivos 
. de comunicación. . . . 

c-P(!ra tal efecto el Gobierno adoptará las. . -
medidas necesarias a través del Ministerio de 
Comunicacfon.es. 

17. El texto del artícúlo 39 quedará así: : 
Artículo 39. Servicios. La Juventud en el 

rango de edad establecido en la presente ley, 
tiene el derecho de acceder. a los programas de . -vivienda, empleo, reforma ágraria y eréditos. - · 
Pata 'tal efecto, se �laborarán proyectos espe-
cíficos. para la juvel)tud. . 

· 

18. El teX,to del artículq 45 quedará así: b) Mejorar las posibilidades de integra-
- ción social y ej�rcicio de la ciudadanía· pór Artículo 45. Formación integral juvenil. Se 
parte de los jóven�s; · 

· réaliza en los diversos espacios pedagógieos 
- definidos por la Ley 115 General de Educación, < c) Garantizar el desarrollo . . y acceso - a y en el conjunto de las intéracciones.soeiales y sistemas de intermediación laboral, créditos, vivencias del joven en su vida, cotidi�a. subsidios .y programas . de orientación 

' sociolaboral ·y de capacitación técnica, qúe _ _ 19� El 'texto del artículo 47 q�edará así: 
permitan el ejercicio de 'la productividad _ Artí�ulo 47. Educación qtraescolar. Se 
juvenil mej()rando y garantizando las oportu- . · ·considera que la edu�ación extraescolar es la 
nidades juveniles . de v:inculación a la vida - acción pedagógica realizada en un cuadro de . 
económica; en condiciones adecuadas que no obligación, de libre adhesión y dunmte el 
garanticen su desarrollo y crecimiento perso- tiempo libre, que busca �a Io�ac�ón i!ltegral 
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a 

de los jóvenes y la transformación del mundo 
juvenil en fuerza educativa al servicio del 
desarrollo del país. 

Parágrafo. El Estado y la sociedad promo-
verán especialmente aquellas formas de Edu-
cación extraescolar que imparten los jóvenes 
a los jóvenes, en grupos, organizaciones y 
movimientos juveniles, con el apoyo de adul-
tos especializados para tal fin. _ - 

20. El texto del artículo 55 quedará así: 

Artículo 55. Financiación proveniente del 
Presupuesto Nacional. El Ministerio de Edu-
cación Nacional contará para la financiación 
de los planes y programas de la Juventud con 
los recursos que se le asignen en el Presupues-
to Nacional. 

21. El texto del artículo 65 quedará así: 

Artículo 65. Líneas de crédito campesino. 
El Ministerio de Agricultura promoverá la 
creación de las líneas de crédito para la Juven-
tud del Sector Rural en las áreas de: Presta-
ción de Servicios, Proyectos Agropecuarios, 
Agroindustriales, Productivos, Microempre-
sas y de Economía Solidaria. 

Estas líneas de crédito generarán procesos 
de economías autogestionarias para implemen-
tar modelos de desarrollo. 

22. El texto del artículo 67 quedará así: 

Artículo 67. Facultades extraordinarias. 
Revístase al Gobierno Nacional de precisas 
facultades legislativas extraordinarias por él 
término de seis (6) meses contados a partir de 
la vigencia de esta Ley, para que ejerza las 
siguientes atribuciones: 

a) Ajustar la planta.  de personal del Mi= 
nisterio de Educación Nacional, para 
institucionalizar el Viceministerio de la 
Juventud; 

b) Instituir en el Vicemi-nisterio de la Ju-
ventud el Programa `Tarjeta Joven" y estable-
cer su costo de expedición de manera que 
pueda operar ágilmente, brindando cobertura 
de servicios a la Juventud; 

23. Suprímanse los artículos 29, 30, 31;32, 
33, 36, 41, 42, 43, 51, 52, 56, 57, 58, 59, 60,66 
y 68, y renumérese el articulado restante. 

-Los anteriores cambios fueron. concerta-
dos con el GobiernoNacional, especialmente 
con el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, el señor Ministro de Defensa Nacio-
nál y el Ministerio de Educación, a través de 
la Viceministra (E.) de la Juventud.

• En consecuencia solicito a la Plenaria dar 
segundo debate al Proyecto de ley.númeró 120 
de 1996 Cámara, 027 de 1996 Senado "por la 
cual sé expide la Ley de la Juventud", con las 
modificaciones presentadas en este pliego. 

De los honorables Representantes, 

José Rafael Ricaurte Armesto, 

Representante ponente. 

ADICIONES - 
AL PLIEGO DE MODIFICACIONES 
DEL PROYECTO DE LEY 120 DE 1996 

CÁMARA, 27 DE 1996 SENADO 
Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 32  del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 3°. Juventud. Para los fines de 
participación y derechos sociales de los que 
trata la presente ley, se entiende por joven la 
persona entre.  14 y 26 años de-  edad. Esta 
definición no sustituye los límites de edad.  
establecidos en otras leyes para adolescentes 
y jóvenes en las que se establecen garantías 
penales, sistemas de protección, responsabili-
dades civile's y derechos ciudadanos. 

José Rafael RicaurteÁrmesto. 

Proposición 
Modifíquese el -texto del artículo 42  del 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 42. Para los efectos de la presente 
ley se-  entenderán como: - 

a) Juventud: Entiéndese por juventud el 
cuerpo social dotado de una considerable in-
fluencia en el presente y en el futuro de la -
sociedad, que pueda asumir responsabilida-
des y funciones en el progreso de la comuni- 
dad colombiana; 	 - 

b) Mundo Juvenil: Entiéndese por mundo 
juvenil los modos dé sentir, pensar y actuar de 
la juventud;  que se expresan por medio de 
ideas, valores, actitudes y de su propio dina-
mismo interno. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 52  del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 52. Formación integral y partici-
pación. El Estado, la sociedad civil y los 
propios j óvenes crearán condiciones-para que 
la juventud asuma el proceso de su formación 
integral en- todas sus dimensiones. Esta for-
mación se desarrollará en las modalidades de 
educación formal, no formal, e informal y en 
su participación en la vidaeconómica, cultu-
ral, ambiental, política y social del país. 

. r José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese . el texto del artículo 84  del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 84. Comunidades afrocolom-
bianas, indígenas, raizales y campesinas. El 
Estado colombiano -reconoce y garantiza a la 
juventuddelas comunidades afrocolombianas, 
indígenas, raizales y campesinas el- derecho a 
un proceso educativo, a la promoción e inte- 

gración laboral y a un desarrollo socio cultural 
acorde con sus aspiraciones y realidades 
culturales. - 	 - 

José Rafael RicaurteArmesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 92  del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996.Senado, el cual quedará así: 

Artículo 92  J lempo libre. El Estado garan-
tiza el ejercicio del derecho de los jóvenes a la 
recreación, práctica de deporte y aprovecha-
miento creativo del tiempo libre. Para esto 
dispondrá de los recursos físicos, económicos 
y humanos necesarios. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 17 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 17. Representación. El Estado y 
la sociedad, coordinadamente, tienen la obli-
gación de promover y'garantizar los mecanis-
nios democráticos de representación de la 
juventud en las diferentes instancias de parti-
cipación, ejercicio, control y vigilancia de la 
gestión pública, teniendo en cuenta una ade-
cuada representación de las minorías étnicas 
y de la juventud rural en las instancias consul-
tivas y decisorias que tengan que ver con el 
desarrollo y progreso de la juventud, así como 
la promoción de la-misma juventud. 

José Rafael RicaurteArmesto. 

Proposición 

. Modifíquese el texto' del artículo 18 del 
Proyectó de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 18. Sistema Nacional de Juven-
tud El Sistema Nacional de Juventud es el 
conjunto de instituciones,-  organizaciones, 
entidades y personas que realizan trabajo con 
la juventud y en pro de la Juventud. 

Se clasifican en sociales, estatales y 
mixtas. 

Son instancias sociales de la juventud el 
Consejo Nacional de Juventud, los Consejos 
Departamentales, y los Consejos Distritales y 
Municipales de Juventud como cuerpos cole-
giados de representación y las organizaciones 
no gubernamentales que trabajan con jóve-
nes, y demás grupos juveniles de todo orden. 

Son instancias estatales de juventud a nivel 
nacional, el`Viceministerio de la Juventud del 
Ministerio. de Educación Nacional y a nivel 
departamental y local las dependencias' que 
autónomamente creen las entidades territo-
riales, tales como secretarías, oficinas o insti-
tuciones departamentales, distritales o muni-
cipales para la juventud. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 
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de los jóvenes y la transformación del mundo ADICIONES 
juvenil erí fuerza educativa al servicio del AL PLIEGO DE MODIFICACIONES 
desarrollo d_el país . DEL PROYECTO DE LEY 120 DE 1996 

Parágrafo. El Estado y la sociedad promo- CAMARA, 27 DE 1996 SENAD O  
verán especialmente aquellas formas de Edu- Proposición 
cación extraescolar que imparten los jóvenes 
a los jóvenes, en grupos, organizaciones y Modifíquese el texto d�l artículo 3º del 
movimientos juveniles, con el apoyo de adul- Pro"yecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
tos especializados para tal fin. 

· Y 27 de _ 1996 Senado, el .cual quedará así: 

20. El texto del artículo 55 quedará así: Artículo 3º. Juventud. Para los fines de . 
participación y derechos sociales de los que 

Artículo 55. Financiación proveniente del . trata la presf?nte ley, se entiende por joven la 
Presupuesto Nacional. El Ministerio de Edu- persona enti:e _ 14 y 26 años de· edad. Esta 
cación Nacional contará para la financiación definición no sustituye los límites de edad 

. de los planes Y programas d_e la Juventud con · establecidos en otras leyes para adolescentes. 
los recursos que se le asignen en el Presupues- y jóvenes en las que se establecen garantías 
to Nacional. 
_- 21. El texto del artículo 65 quedará así: 

Artículo 65. Líneas de crédito campesino. � 
El Ministerio de Agricultura promoverá la 
creación de las líneas de crédito para la Juven,.. 
tud del Sector Rural en las áreas de: Presta
ción de Servicio�, Proyectos Agropecuarios, 
Agroindustriales, Productivos, Micioempre-

 sas y de Economía Solidaria. 
Estas líneas de crédito generarán procesos 

de economías autogestionarias para implemen-
tar modelos de desarrollo. · 

22. El texto qel artículo 67 quedará así: , 
Aitículo 67. Facultades extraordinarias. 

Revístase al Gobierno Nacional de precisas 
facultades legislativas extraordinarias por el 
término de seis (6) meses contados a partir de 
la vigencia 1de esta Ley, para que ejerza las 
siguientes atriquciones: 

· 

a) Ajustar la planta_ de pe'rsonal del Mi:_ 
�isterio de Educación Nacional, para 
institucionalizar el Viceministerio de la 
Juventud; 

J b) Instituir en el Viceministerio .de la Ju
ventud el Programa "Tarjeta Joven" y estable
cer su costo de expedición de manera que 

· pueda operar ágilmente, brindando cobertura 
de servicios a la juventud; 

. 

23. Suprímanse los artículos 29, "30," 31; 32, 
33, 36, 41, 42, 43, 51, 52, 56, 57, 58, 59, 60, 66 

_ · y 68, y renumérese el articulado re�tante. 
·Los anteriores cambios fueron _ concerta-

_dos con erGobierno Nacional, especialmente 
con el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, el señor Ministro de Defensa Nacio
nál y el Ministerio de Educación, a través de 
la Viceministra (E.) de la Juventud. 

En· . consecuencia solicito a la · Plenaria dar 
segundo debate al Proyecto de ley .númeid 120 �e 19�6 Cámara, 027 de 1996 Senado "por la 
cual se expide la Ley de la Juventud", con las 
modificaciones presentadas en este pliego. 

De los honorables Representantes, 
José Rafael Ricaurte Armesto, 

Representan.te ponente. 

penales, sistemas �e protección, responsabili-
dades civiles y derechos ciudadanos. 

José Rafael Ricaurte Ármesto. 
Proposició� 

Modifíquese el -texto del artículo 4º dei 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 4º. Para los efectos de la presente 
ley se· entenderán como: · 

a) Juventud: Entiéndese por juventud el 
cuerpo social dotado de una considerable in
fluencia en el presente y en el futuro de la . 

. sociedad, que pued_a asumir responsabilida
des y funciones en el progreso de la comuni
dad colombiana; 

b) Mundo Juvenil: Entiéndese por mundo 
juvenil los modos dé sentir, pensar y actuar de 
la juventud, que se expresan por medio de 
ideas, valores, actitudes y de su propio dina
mismo interno. · -

José Rafael Ricaurte Armesto . .  
Proposición 

Modifíquese el t�xto del artículo 5º del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 5º. Formación integral y partici
pación: El Estado? la sociedad civil y los ' 
propio�j óvenes crearán condiciones·para que 
la juventud asum_a el proceso de su formación 

. integral en todas sus dimensiones. Esta for
mación se desarrollará en las modalidades de 
educación formal, no formal, e informal y en 
su partícipación en la ·vida económica, cultu
ral, ambiental, política y social del país. 

· ·· José Rafael Ricaurte Armes to. 
Proposición 

Modifíquese . el texto del artículo 82 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cáµiara 
y 27 de 1�96 Senado,· el cual quedará así: 

Artículo 82• Comunidades afrocolom
-bianas, indígenas, raizales y campesinas. El 

_ Estado colombiano reconoce y garantiza a la 
juventud de las comunidades afrocolombianas, 
indígenas, raizales y campesinas el derecho a 
un proceso educativo, a la promoción e inte-
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gracióq laboral y a un desarrollo socio cultural 

. acorde con, sus aspiraciones y realidades étnico 
culturales . -

... 

José Rafael Ricaurte Armes to. 
. Proposición 

Modifíquese el texto del · artículo 9º del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 .Senado, el cual quedará así: 

Artículo 9º. Tiempo libre. El Estado garan
tiza el ejercicio ael derecho de los jóvenes a la 
recreación; _práctica· de deporte y aprovecha
miento creativo del tiempo libre. Para esto 

dispondrá de los recursos físicos, económicos· 
y humanos necesarios. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 
, . 

Proposición 
Modifíquese el texto del artículo 17 del 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual queda,rá así: 

Artículo 17. Representación. El Estado y 
la sociedad, coordinadamente, tienen la obli
gación de promover y' garantizar los mecanis
m�s democrátieos de representación de la . 

· juventud en" las diferentes instancias de p�rti
cip1:lción, ejercicio, control y vigilancia de la 
gestión pública, teniendo en cuenta una ade
cuada representación de las minorías étnicas 
y de la juventud rural en las instancias consul � 
tivas y decisorias que teng�n que ver con el 
desarrollo y progreso de la juventud, así como 
�a promoción de la_ misma juventud. 

· José Rafael 'R.icaurte Armes to. 
· Proposición 

Modifíquese el texto · del artículo 18 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 

· y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 
Artículo 18. Sistema Nacional de Juven

tud. El Sistema Nacional de Juventud es el 
conjunto de instituciones,· organizaciones, 
entidades y personas que realizan trabajo con 
la juventud y en pro de la Juventud. 

. 

Se clasifican en sociales, estatales y 
ri)ixtas. · 

Son instancias sociales de la juventud el 
Consejo Nacional de Juventud, los Consejos 
Departamentales, y los Consejos Oistritales y 
Municipales de Juventud como cuerpos cole
giados de representación y las organizaciones 
no gubernamentales que trabajan con jóve- ·: 
nes, y demás grupos juveniles de todo orden. 

_ Son in�tancias estatales de juventud a nivel 
nacional, el'ViCeministerio de la Juventud del 
Ministerio de Educación Nacional y a nivel 

departamental y local las dependencias· que 
autónomamente creen las entidades territo.,. 
riales, tales como secretarías, oficinas o insti
tuciones departamentales, distritales o muni
cipales para la juventud. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 
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Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 19 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

- Artículo 19. De los Consejos Municipa-
les de Juventud.  En los municipios y distri-
tos se conformarán consejos de la juventud 
como organismos colegiados y autónomos 
elegidos por voto popular y directo de la 
juventud, según reglamentación del Gobier-
no Nacional. - 

Los municipios y los distritos en asocio 
con él-  Gobierno Nacional desarrollarán pro-
gramas que motiven la participación de los 
jóvenes en la conformación de los consejos. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 20 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 20.De los ConsejosDepartamen-
talesde la Juventud. En cada departamento se 
conformará un consejo departamental de ju-
ventud como organismo colegiado y -aútóno-
mo de la juventud el cual se integrará por los 
delgados de los Consejos Juveniles Munici-
pales, en los términos que lo reglamente el 
Gobierno Nacional: 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 21 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996. Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 21. Del Consejo Nacional deJu-
ventud. Se conformará un Consejo Nacional 
de la Juventud integrado por los delegados de 
cada uno de los Consejos Departamentales de 
Juventud, y representantes de las Comunida-
des Indígenas, afrocolombianas, raizales de 
San Andrés y Providencia, Juventudes Cam-
pesinas, organizaciones o movimientos juve-
niles de carácter nacional, según reglamento 
del Gobierno Nacional. 

Parágrafo. La integración de los Conse-
jos'de que trata la presente ley deberá estar 
conformada máximo en un 65% por perso-
nas de un mismo género, siempre que ello 
sea posible. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 22 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 22. Funciones de los Consejos 
de Juventud. Serán funciones de los Conse-
jos de Juventud, en sus respectivos ámbitos 
territoriales: 

a) Actuar corno interlocutor ante la ad-
ministración y las entidades públicas para los 
temas concernientes a la juventud; 

b) Proponer a las respectivas autoridades 
los planes y programas necesarios para hacer 
realidad el espíritu de la presente ley; 

c) Cumplir las funciones de veedor en la 
ejecución de los planes de desarrollo en lo 
referente a la juventud; 

d) Establecer canales de participación de 
los jóvenes para el diseño de los planes de 
desarrollo; 

e) Fomentar la creación de organizacio-
nes y movimientos juveniles; 

f) Dinamizar la promoción, formación 
integral y participación de la juventud, de 
acuerdo con los fines de la presente ley; 

g) Elegir representantes ante otras ins-
tancias de participación juvenil; y 

h) Adoptar su propio reglamento.. 

José Rafael Ricaurte A rmesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 26 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 26. De la Política Nacional de 
Juventud. El Estado, los jóvenes, organis-
mós, organizaciones, y movimientos de la 
sociedad civil que trabajen en pro de la juven-
tud, concertarán las políticas y los planes 
nacional, departamental, municipal y distrital 
de juventud, que contribuyan a la promoción 
social, económica, cultural y política de los 
jóvenes a través de las siguientes estrategias, 
entre otras: 

-• Desarrollo participativo de planes de 
desarrollo juvenil en los diferentes entes 
territoriales. 

-.Incorporación de los Planes de Desarrollo 
juvenil en los Planes de Desarrollo Territoria-
les, de acuerdo con la oportunidad y procedi-
mientos que establece- la ley. 

. . Fomentar la información y formación 
para el ejercicio de la.ciudadanía por parte de 
los jóvenes 

• Ampliar y garantizar las oportunidades de 
vinculación laboral de los jóvenes y el desa-
rrollo de programas de generación de ingre-
sos, principalmente a través de lá formación y 
capacitación para eltrabajo y la imple-
mentación de proyectos productivos. - 

. - Consolidar los sistemas nacional, depar-
tamental, municipal y distrital de atención 
interinstitucional a la juventud. 	- 

• Promover la ampliación del acceso de los 
jóvenes a bienes y servicios. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición, 

Modifíquese 'el texto del artículo 27 dei 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

• Artículo 27. Distribución de competen-
cias. Los municipios y distritos son ejecutores  

principales de la política de juventud' en su 
respectiva jurisdicción. Tienen competencia 
para formular planes y programas de inver-
sión que permitan la ejecución de las políti-
cas. Apoyarán el funcionamiento de lbs Con-
sejos Municipales y Distritales de Juventud y 
promoverán la participación de los jóvenes en 
su territorio. 

Los departamentos asesorarán y coordina-
rán la acción de los municipios y promoverán 
acciones concurrentes entre ellos. Tienen com-
petencia para formular planes y programas de 
inversión a escala departamental. Apoyarán 
el funcionamiento de los Consejos Departa-
mentales de Juventud. 

La Nación, a través del Ministerio de Edu-
cación y del Viceministerio de Juventud for-
mulará y orientará la política nacional de 
juventud. Promoverá la coordinación y 
concertación intersectóriales a nivel nacional. 
Formulará planes y__ programas de alcance 
nacional. A la Nación corresponde facilitar la 
conformación de redes. y el . intercambio de 
experiencias entre los departamentos, distri-
tos y municipios. El adecuado funcionamien-
to del Sistema Nacional de Juventud, será 
responsabilidad de la Nación. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 28 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 28. Defensoría de la Juventud. 
Créase-en la Defensoría del Pueblo el Progra-
ma de la Promoción y Protección de los Dere-
chos Humanos de los Jóvenes, para lo cual 
deberá adecuar instalaciones y planta de per-
sonal, teniendo en cuenta la nomenclatura 
contenida en'la Ley 24 de 1992, con sujeción 
a los programas y necesidades del servicio, así 
como disponibilidad de recursos. 

José Rafael Ricaurte A rmesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 34 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996.Senado, el cual quedará así: 

Artículo 34. Concertación. El Estado y la 
sociedad civil, con la participación de los. 
jóvenes concertarán políticas y planes que 
contribuyan ala promoción social, económi-
ca, cultural y política de la juventud a través 
de las siguientes estrategias: 

a) Complementar e incidir en el acceso a 
los procesos educativos formales, mejorando 
las oportunidades - de desarrollo personal y 
formación integral,en las modalidades de edu-
cación extraescolar, educación formal, no f or- 
mal e informal; 	 . 

b) Mejorar las posibilidades de integra-
ción social y ejercicio de la ciudadanía por 
parte de los jóvenes; 

Proposición 

, Modifíquese el texto del artículo 19 del 
Proyecto Ele ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 19 .  De los Consejos Municipa
les de Juventud . .  En los municipios y distri
tos se confo.rmarán consejos de la juventud 
como organismos· colegiados y autónomos 
elegidos por voto popular y directo de la 
juventud, según reglamentaGjón del Gobier
no Nacional. 

Los mliniéipios y los distritos en asocio 
con el Gobierno Nacional desarrollarán pro
gramas que motiven la. participación de los 
jóvenes en la conformación de los consejos. 

José Rafael Ricaurte Armes to. 

Proposición 
Modifíquese el texto dd artículo 20 del 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 20.De los Consejos Departamen
tales de la] uventud. En cada departamento se 
conformará un consejo departamental de ju
ventud como organismo colegiado y ·autóno
mo de la juventud el cual se integrará por los 
delgados de los Consejos Juveniles Munici
pales, en los términos que lo reglamente el 
Gobierno NacionaL 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 
Modifíquese el . texto dél artículo 21 del 

Proyecto de iey número 120 de 19.96 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 21 .  Del Consejo Nacional de Ju
ventud. Se conformará un Consejo Nacional 
de la Juventud integrado por los delegados de 
cada uno de los Consejos Departamentales de 
Juventud, y representantes de las Comunida
des Indígenas, afrocolombianas, raizales de . 
San Andrés y Providencia, Juventudes Cam
pesinas, organizaciones o movimientos juve- . 
niles de carácter nacional, según reglamento 
del Gobierno Nacional. 

· 

Parágrafo . La integración de los Conse
jos-de que trata la presente ley deberá estar 
conformada máximo en un 65% por perso
nas de un mismo género, siempre que ello 
sea posible . 

José Rafael Ritaurte Armesto. · 

Proposición 
Modifíquese el texto del artículo 22 del 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senádo, el cual quedará así: 

. Artículo 22� Funciones· de los Consejos 
de Juventud. Serán funciones de los Conse
jos de Juventud, en sus respectivos ámbitos 

. territoriales: · 

a) Actuar como interlocutor ante la ad
. ministración y las entidades públicas para los 

�emas concerniert.tes a la juventud; 

b) Proponer a las respectivas autoridades principales de la política de juventud· en su 
los planes y programas necesarios para hacer respectiva jurisdicción. Tienen competencia 
realidad el espíritu de la presente ley; 

· 

para formular planes y programás de inver
c) Cumplir las funciones de veedor en la sión que permitan la ejecución de -las políti

ejecución de los planes de desarrollo en lo cas. Apoyarán el funcionamiento de los Con
referente a la juventud; sejos Municipales y Distritales de Juventud y 

promoverán la participación de los jóvenes en d) Establecer canales de participación de su territorio. los jóvenes para el diseño de los planes de 
. desarrollo; Los departamentos asesorarán y coordina-

e) Fomentar la creai;;ión de organizado- rán la acción de los municipios y promoverán 
· acciones concurrentes entre ellos. Tienen com-nes y movimientos juyeniles; · petencia para formular planes y programas de f) Dinamizar la pi·omoción, formación inversión a escala departamental Apoyarán 

integral y participación de la juventud, de . el funcionamiento de los Consejos Departa-
acuerdo con los fines de la presente ley; mentales de Juventud. 

g) Elegir representantes ante otras ins- La NaCión, a través del Ministerio de Edu-
tancias de participación juvenil; Y cación y del Viceministerio de Juventud for-

h) Adoptar su propio reglamento. . mulará y orientará Ja polftica nacional de 
José Rafael Ricaurte Armesto. juventud.  Promoverá la coordinación y 

concertación intersectoriales a nivel nacional. Pr:oposición Formulará planes y__ programas de alcance 
Modifíquese el texto del artículo 26 del _ nacional . A la Nación corresponde facilitar la 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara conformación de redes. y el intercambio de 
Y 27 de 1996 Senado, eí cual quedará así: experiencias entre los departamentos, distri-

Artículo 26. De la Política Nacional de · _ tos y municipios. El adecuado funcionamien
Juventud. El Estado, los jóvenes, organis- to del Sistema Nacional de Juventud, será 
mos, organizaciones, y movimientos de la responsabilidad de la Nac!ón. 
sociedad civil que trabajen en pro de la ju ven- José Rafael Ricaurte Armesto. 
tud, concertarán las políticas y los planes 
nacional, departamental, municipal y distrital Proposición 
de juv�ntud, que contribuyan a la promoción Modifíquese el texto del artículo 28 d.el . 
social, económica, cultural y política de los · Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
jóvenes a través de las siguientes estrategias, y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 
entre otras: Artículo 28. Defensoría de la Juventud. 

-· Desarrollo participativo de planes de Créase·en la Defensoría del Pueblo el Progra
desarrollo juven�I en los diferentes entes ma de la Promoción y Protección de los Dere
territoria-Ies .  - . _chas Humanos de los Jóvenes, para lo cual 

· . Incorporación de los Planes de Desarrollo deberá adecuar instalaciones y planta de per
juvenil en los Planes de Desarrollo Territoria- sonal, teniendo en cuenta la nomenclatura 
les, de acuerdo con la oportunidad y procedí- contenida en la Ley 24 de 1992, con sujeción_ 
mientas que establece-la ley. a los programas y necesidades del serVicio, así 

· · Fomentar la información y formación C()mo disponibilidad de recurso�. 
para el ejercicio de la.ciudadanía por parte de José Rafael Ricaurte Armesto. 
los jóvenes� 

· 

Proposición 

vi�c��}�� fa���:���ªr01:j��:��n:d
e�d;:s�� Modifíquese el texto del artículo 34 del 

rrollo de programas de generación de ingre- · 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 

sos, principa1mente a través g.e lá formación y y 27 de 1996.Senado, el cual quedará así: · 

·capacitación para el · trabajo y la imple- Artículo 34. Concertación. El Estado y la 
rnentación de proyectos productivos. - sociedad civil, con la participación de los . 

. . Consolidar los sistemas nacional, <lepar- jóvenes conce11arán políticas y planes que 
tamental, municipal y distrital de atención contribuyan a 1a pror,noción social, económi
interinstitucional a la juventud. ca, cultural y política de la juventud a través 

de las sigriientes estrategias: 
· Promo:ver la ampliación del acceso de los 

'jóvenes a bienes y servicios. · a) Complementar e incidir en el acceso a 
los procesos educativos formales, mejorando 1 osé Rafael Ricaurte Armesto. las oportunidades . de desarrollo personal y 

Proposición formación integral, en las modalidades de edu-
Mod_ifíquese el texto del artículo 27 del cación extraescolar, educación formal, no for

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámarn mal e informal; 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: b) IVfojorar las pasibilidades de integra-

.Articulo 27, Distribución de competen- dón social y ejercicio de fa ciudadanía por 
cias. Los municipios_y distritos son ejecutores parte de !os jóvenes; 
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c) Garantizar el desarrollo y acceso a 
sistemas de intermediación laboral, crédi-
tos, subsidios y programas de orientación 
sociolaboral y de capacitación técnica, que 
permitan el ejercicio de la productividad 
juvenil mejorando y garantizando las opor-
tunidades juveniles de vinculación a la vida 
económica, en condiciones adecuadas que 
garanticen su desarrollo y crecimiento per-
sonal, a través de estrategias de autoempleo 
y empleo asalariado; 

d) Impulsar programas de reeducación y 
resocialización para jóvenes involucrados 
en fenómenos de drogas, alcoholismo, pros-
titución, delincuencia, conflicto armado e 
indigencia; 

e) Ampliar el acceso de los jóvenes a los 
bienes y servicios; 

f) El Estado garantizará progresivamente 
el acceso de los jóvenes a los servicios de 
salud integral. 

José Rafael Rica urte Armesto. - 

Proposición 

Modifíquese eltexto: -del artículo 35 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 35.Centros de Información y Ser-
vicios a la Juventud. El Vicem.inisterio dé la 
Juventud impulsará la creación en los munici-
pios de centros ,de información y servicios, a 
la juventud, como.espacios de formación y 
servicios, donde encuentren ambientes apro-
piados para su formación integral, se desarro-
llen programas y se apoyen sus iniciativas. 

El Gobierno Nacional a través del Sistema 
Nacional de Cofinanciación apoyará este pro-
grama. 

Los Centros de Información y Servicios de,. 
la Juventud estarán organizados directamente 
por los entes territoriales, o por las entidades 
privadas sin ánimo de lucró, mediante la cele-
bración de contratos con aquellos ,o con otras 
entidades públicas, teniendo en cuenta la po-
blación juvenil de cada entidad territorial, así 
como también con el SENA. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el , texto del artículo 37 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996. Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 37. Medios de comunicación. El 
Estado promoverá y apoyará la creación por 
parte de los jóvenes de medios de comunica-
ción para el desarrollo a través de su efectiva 
participación en medios masivos de comuni- 
cación. 	 - 

Para tal efecto el Gobierno adoptará las 
medidas necesarias a través del Ministerio de 
Comunicaciones. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 39 del 
, Proyecto de leynúmero 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así:• 

Artículo 39. Servicios. La juventud en el 
rango de edad establecido en la presente ley, 
tiene el derecho de acceder a los programas de 
vivienda, empleo, reforma agraria y créditos. 
Para tal efecto, se elaborarán proyectos espe-
cíficos para la juventúd. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición,  

Modifíquese el texto del artículo 45 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 45. ' Formación integral juvenil. 
Se realiza en los diversos espacios pedagógi-
cos definidos por, la Ley 115 General de 
Educación, y en el conjunto, de las interacciones 
sociales y vivencias del joven en su vida 
cotidiana. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 47 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 47. Educación -extraescolar. Se 
considera que la educación extraescolar es la 
acción pedagógica realizada en un cuadro de 
no obligación, de libre adhesión y durante el 
tiempo libre, que busca la formación integral 
de los jóvenes y la transformación del mundo 
juvenil en fuerza educativa al servicio- del 
desarrollo del país. 

Parágrafo. El Estado y la sociedad promo-
verán especialmente aquellas formas de edu-
cación extraescolar que imparten los jóvenes 
a los jóvenes, en grupos, organizaciones y 
movimientos juveniles, con el apoyo de adul-
tos especializados para tal -fin. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 55 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 55. Financiación proveniente del 
Presupuesto Nacional. El Ministerio de Edu-
cacióri Nacional contará para la financiación 
de los planes y programas de la juventud con 
los recursos que se le asignen en el Presupues-
to Nacional. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 65 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 

.y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 65. Líneas de crédito campesino. 
El Ministerio de Agricultura promoverá la 
creación delas líneas de crédito para la Juven-
tud del Sector Rural en las áreas de: Presta- 

ción de Servicios, Proyectos Agropecuarios, 
Agroindustriales, Productivos, Microempre-
sas y .de Economía Solidaria. 

Estas líneas de crédito generarán procesos 
de economías autogestionarias para implemen-
tar modelos de desarrollo. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 67 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedárá así: 

Artículo 67. Facultades extraordinarias. 
Revístase al Gobierno Nacional de precisas 
facultades legislativas extraordinarias por el 
término de seis (6) meses contados a partir de 
la vigencia de esta .ley, para que ejerza las 
siguientes átribuciones: 

a) Ajustar la planta de personal del Mi-
nisterio de Educación Nacional, para 
institucionalizar el Viceministerio de la Ju-
ventud; 

b) Instituir en el Viceministerio de la Ju-
ventud el Programa "Tarjeta Joven" y estable-
cer su costo de expedición de manera que 
pueda operar' ágilmente, brindando cobertura 
de servicios a la Juventud; 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 

Modifíquese eltexto definitivo del Proyec-
tó de ley número 120 de.1996 Cámara y 27 de 
1996 Senado, al cual se le eliminarán los 
siguientes artículos de la pdnencia. 

Proposición 
Suprímase los artículos 29, 30, 31, 32, 33, 

36, 41, 42, 43, 51, 52, 56, 57, 58, 59, 60, 66 y 
68, y renumérese el articulado restante. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 
*** 

NUEVO TEXTO DEFINITIVO 
Proyecto de ley número 27 de 1996 Sena-

do y Proyecto de ley 120 Cámara, por la 
cual se crea la Ley de la Juventud y se dictan 
otras disposiciones. 

CAPITULO I 

De los principios y fundamentos de la ley 
Artículo 1. Objetó. Esta ley tiene por objeto 

establecer el marco institucional y orientar polí-
ticas planes y programas por parte del Estado y 
la sociedad civil para la juventud. 

Artículo 24: Finalidad. Como finalidad la 
presente ley debe promover la formación in-
tegral del joven que contribuya a su desarrollo 
físico, sicológico, social, y espiritual. A su 
vinculación y participación activa en la vida, 
nacional, en lo social, lo económico y lo 
político como joven y ciudadano. El Estado 
debe garantizar el respeto y promoción de los 
derechos propios de los jóvenes que le permi-
tan participar plenamente en el progreso de la 
Nación. 

1 
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c) Garantizar el desarrollo y acceso a 
sistemas de intermediación laboral, crédi
tos., subsidios y programas de orientación 

· sociolaboral y de capacitación técnica, que 
permitan el .ejercicio de la productividad 
juvenil mejorando y garantizando las opor
tunidades juveniles de vinculación a la vida 
económica, en condiciones adecuadas que 
garanticen su desarrollo y crecimiento per
sonal, a través de estrategias de autoempleo 
y empleo asalariado; 

d) Impuls,ar programas de reeducación y 
resocialización para jóvenes involucrados 
en fenómenos de drogas, alcoholismo, pros
titución, delincuencia, conflicto armado e 
indigencia; 

e) Ampliar el acceso de los jóvenes a los 
bienes y servicios; 

f) El Estado garnntizará progresivamente 
el acceso de los jóvenes a los servicios de 
salud integral. 

José Rafael Ricaurte Armes to. · 

Proposición 
Modifíquese el texto: ·del artículo 35 del 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 35.Centros de Información y Ser
vicios a la Juventud. El Viceministerio de la 
Juventud impulsará la creación en los munici
pios de centros .de información ·y servicios.a 
la juventud, como . espacios de formación y 
senticios, donde encuentren ambientes apro
piados para su formación integral, se desarro
llen programas y se apoyen sus iniciativas. 

El Gobierno Nacional a través del Sistema · 
N aeional de Cofinanciación apoyará este. pro
grama. 

Los Centros de Información y Servicios de . 
la Juventud estarán organizados directamente 
por los entes territoriales, o por las entidades 
privadas sin ánimo de lucro, mediante la ce�e
bración de contratos con aquellos .o con otras 
entidades públicas, teniendo en cúenta la po
blación juvenil de cada entidad territorial, así 
como también con el SENA. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 
Modifíquese d .  texto del artículo 37 del · 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

( Artículo 3 7. Me dios de comunicación. El · 
Estado promoverá y apoyará la creación por 
parte de los jóvenes de medios de comunica-

- ción para el desarrollo a través de su efectiva 
participación en medios masivos de comuni
cación. 

Para tal efecto el Gobierno adoptará las 
medidas necesarias a través del Ministerio de 
Comunicaciones. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Lunes 31 de marzo de 1997 

Proposición 
Modifíquese el textp del artículo 39 del 

. Proyecto de.ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado� el cual quedará así: · 

Artículo 39. Servicios. La juventud en el 
rango de edad establecido en la presente ley, 
tiene el derecho de acceder a los programas de 
vivienda, empleo, reforma agraria y créditos. 

· Para tal efecto, se elaborarán proyectós espe
- cíficos para la juventud. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 
Proposición· ·-

Modifíquese el texto del artículo 45 del 
· Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara . 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: · 

Artículo 45 . · Formacion integral juvenil. 
Se realiza en los diversos espacios pedagógi
·cos definidos por . la Ley 115 General de 
Educación, y en el conjunto de las interacciones 
sociales y vivencias del joven en su vida 
cotidiana. 

José Rafael Ricaurte Armes to. 
Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 47 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 47. Educación -extraescolar. Se 
considera que la educación extraescolar es la 
acción pedagógica realizada en un cuadro de 
no obligación, de libre adhesión y durante el 
tiempo libre, que busca la formación integral 
de los jóvenes y la transforma�ión del mundo 
juvenil en fuerza educativa al servicio del 
desarrollo del país. 

Parágrafo. El Estado y la sociedad promo
verán especialmente aquellas formas de edu
.cación extraescolar que imparten los jóvenes 
a los jóvenes, en grupos, organizaciones y 
movimientos juvenile�, con el apoyo de adul-
tos especializados para tal fin. 

· 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 
Modifíquese el texto del artículo 55 del 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
Y. 27 de 1996 Senado, el cual quedará así: 

Artículo 55. Financiación proveniente del . 
Presupuesto Naeional. El Ministerio de Edu
cación Nacional contará para la financiación 
de los planes y programas de la juventud con 
los recursos que se le asignen en el Presupues
to Nacional 

. José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 
Modifíquese el texto del artículo 65 del 

Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
_y 27 de 1996 Senado� el cual quedará así: 

Artículo 65. Líneas de crédito campesino. 
El Ministerio de Agricultura promoverá la 
creación de las líneas de crédito para la Juven
tud del Sector Rural en las áreas de: Presta-
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ción de Servicios, Proyectos Agropecuarios, 
Agroindustriales, Productivos, Microempre
sas y .de Economía Solidaria. · 

Estas líneas de crédito generarán procesos 
de economías autogestionarias para implemen
tar modelos de desarrollo. 

José Rafael Ricaurte Armesto. 
Proposición 

Modifíquese el texto del artículo 67 del 
Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara 
y �7 de 1996 Senado, el cual quedárá así: 

Artículo 67. Facultades extraordinarias. 
Revístase al Gobierno Nacional de precisas 
facultades legislativas extraordinarias por el 
término de seis (6) meses contados a partir de 
la vigenci� de esta .ley, para que ejerza las 
siguientes atribuciones: 

· a) Ajustar la plantá de personal del Mi
nisterio de Educación N aciánal ,  para 
institucionalizar el Viceministerio de la Ju
ventud; 

b) Instituir en el Viceministerio de la Ju
ventud el Programa "Tarjeta Joven" y estable- . 
cer su costo de expedición de manera que 

· pueda operar 'ágilmente, brindando cobertura 
·de servicios a la Juventud; 

José Rafael Ricaurte Armesto. 

Proposición 
Modifíquese el texto definitivo del Proyec

tó de ley número 120 de_ 1996 Cámara y 27 de 
1996 Senado, al cual se le eliminarán los 
siguie�tes artículos de la pdnencia. 

Proposición 
· S'uprímase los artículos 29, 30, 31 ,  32, 33, 

36, 41, 42, 43, 51, 52, 56, 57, 58, 59, 60, 66 y 
68; y renumérese el articulado restante. . 

José Rafael Ricaurte Armesto. 
* * * 

NUEVO TEXTO DEFINITIVO 
Proyecto de ley número 27 de 1996 Sena

do· y Proyecto de ley 120 Cámara, por la 
cual se crea la Ley de la Juventud y se dictan 
<;>tras disposiciones. 

CAPITULO I 
De los principios y fundamen�os de la ley 

Artículo 12• Objeto. Esta ley tiene por objeto 
establecer el marco institucional y orientar polí
ticas planes y programas por parte del Estado y 
la sociedad civil para la juventud. 

Artículo 22; Finalidad. Como finalidad la 
presente ley debe promover la formación in
tegral del joven que contribuya a su desarrollo 
físico, sicológico, social, y e�piritual. A su 
vinculación y participación activa en la vida . 

· nacional, en lo social, lo económico y lo 
político como joven y ciudadano. El Estado 
debe garantizar el respeto y promoción de los 
derechos propios de los jóvenes que le permi
tan participar plenamente en el progreso de la 
Nación. 
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1  Artículo 32.. Juventud. Para los fines de 
participación y derechos sociales de los que 
trata la presente ley, se entiende por joven 1a 
persona entre 14 y 26 años de edad. Esta 
definición no sustituye los límites de, edad 
establecidos en otras leyes para adolescentes 
y jóvenes en las que se establecen garantías 
peñales, sistemas de protección, responsabili-
dades civiles y derechos ciudadanos. 

Artículo 44. Para los efectos de la presente 
ley se entenderán como: 	- 	- 

a) Juventud: Entiéiidese por juventud el 
• cuerpo social dotado de una considerable in-
fluencia en el presente y en el futuro de -la. 
sociedad, que puedanasumir responsabilida-
des -y funciones en el progreso de la comuni-
dad colombiana; 

b) MundoJuvenil: Entiéndese por mun-
do juvenil los modos de sentir, pensar y actuar 
de la juventud, que se expresa.  por medio de 
ideas, valores, actitudes y de su propio dina-
mismo interno. 

Artículo 54. Formación integral y partici-
pación: El Estado, la sociedad civil y los 
propios jóvenes crearán,- condiciones para 
-que lajuveiítud asuma el proceso de su forma-
ción integral en todas sus dimensiones. Esta 
formación se desarrollará-en las modalidades 
de educación formal, no formal, e informal y 
en su participación en la vida económica, 
cultural, ambiental, política y social del país. 

Artículo 6°. Derechos. El Estado dará trato 
especial y preferente a los jóvenes . que se 
encuentren en circunstancias de debilidad" y 
vulnerabilidad manifiesta, con. el fin de crear• 
condiciones de igualdad real y efectiva para 
• todos. Con tal propósito desarrollará progra-
mas que creen condiciones de vida digna para 
los jóvenes especialmente para los que viven 
en condiciones de extrema pobreza, centros 
urbanos, las comunidades afrocolombianas, 
indígenas y raizales e indigentes y para quie-
nes se encuentren afectados por alguna 
discapacidad.. 	 _ - - 

Artículo 7º. Todo -joven tiene derecho a 
vivir la adolescencia y la juventud como una 
etapa creativa, vital y formativa. 	- 

Artículo 8s. Comunidades afrocolom-
biánas, indígenas raizales y campesinas. El. 
Estado Colombiano reconoce y garantiza a la 
juventud de las comunidadesafrocolombianas, 
indígenas, raizalés, y campesinas el derecho a •  
un proceso educativo, a la promoción e inte-
gración laboral y a un desarrollo socio-cultu-
ral acorde con 'sus aspiraciones y realidades 
étnico culturales. 

CAPITULO II 

• De los derechos 
_y los deberes de la juventud 

Artículo 94. Tiempo libre. El Estado ga-
rantiza el-  ejercicio del derecho de los jóve-
nes a la . recreación, práctica de deporte y  

aprovechamiento creativo del tiempo libre. 
Para esto dispondrá de los recursos físicos, 
económicos y humanos necesarios. 

Artículo 10, Educación. La educación 
escolar, extraescolar, formal y no formal, son. 
un derecho y-  un deber para todos los jóvenes 
y constituyen parte esencial de su desarrollo. 

Artículo 11. Cultura. La cultura como 
expresión de los valores de la comunidad y 
fundamento de la entidad nacional será pro-. 
movida especialmente por el Estado, la socie-
-dad y la juventud. Se reconoce su diversidad 
y autonomía para crearla, desarrollarla y di-
fundirla. 

Artículo 12. Desarrollo dé la personali-
dád. El Estado Colombiano reconoce y ga-
rantiza el derecho al libre, yautónomo desa-
rrollo de la personalidad, la libertad de 
conciencia, la diversidad étnica, cultural, y 
política de los jóvenes colombianos, y pro-
mueve la expresión de sus identidades, modos 
de sentir, pensar y. actuar y sus visiones e 
intereses. 

.Artículo 13.Deberes. Son debérés de los 
jóvenes nacionales y extranjeros en Colom-
bia acatar la Constitución y las leyes y 
respetar -los derechos ajenos, asumir' el 
proceso de su propia formación, actuar con 
criterio de solidaridad, respetarlas autori-
dades legítimamente constituidas, defender 
y difundir los derechos humanos como fun-
damento de la convivencia pacífica, partici-
par activamente en la vida cívica, política, 
económica y comunitaria del país,, colabo-
rar con el funcionamiento de Ja justicia y 
proteger los recursos naturales y culturales, 
respetando las diferencias. 	- 

CAPITULO III 

De las políticas para la participación 
• de la juventud 

Artículo 14. Participación. La participa-
ción es. condición esencial para que los jóve-
nes sean actores de su proceso: de desarrollo, 
para que ejerzan la convivencia, él diálogo y 
la solidaridad y para que, como cuerpo social 
y como interlocutores del' Estado, puedan 
proyectar su capacidad renovadora en la cul-
tura y eh el desarrollo del país. . 

Artículo 15: Propósito de lapa rticipación. 
El Estado garantizará el apoyo en la realiza= 
ción de planes, programas y proyectos _que 
tengan como finalidad el servicio a la socie-
dad, la vida, la paz, la solidaridad, la toleran-
cia, la - equidad entre géneros, el bienestar 
social, la justicia, la formación integral de los 
jóvenes y su participación política en los 
niveles nacional, departamental y, municipal. 

Artículo 16. -- Estrategias pedagógicas. 
El Estado, la sociedad en su conjunto y la 
juventud como parte de esta diseñarán es-
trategias pedagógicas.y herramientas técni-
cas conceptúales y de gestión para la pro- 

moción de - la participación de las nuevas 
generaciones. 	- 

Artículo 17. Representación. El Estado y 
la. sociedad, coordinadamente, tienen lá obli-
gación de promover y garantizar los mecanis-
mos democráticos dé representación de la-
juventud en las diferentes instancias de parti-
cipación, ejercicio, control y vigilancia de la 
gestión pública, teniendo en cuenta uña ade-
cuada representación de las minorías étnicas 
y dé lajuventud rural en las instancias consul-
tivas y  decisórias que tengan que ver con el. 
desarrollo y progreso de lajuventud, así como 
la promoción de la misma juventud. 

CAPITULO IV . 

Sistema Nacional de Juventud 

Artículo 18. Sistema Nacional de Juven-
tud. El Sistema Nacional de Juventud es el 
conjunto de instituciones, organizaciones, 
entidades y personas que realizan trabajo con. 
la  juventud y en pro de la juventud. 

Se clasifican en sociales, estatales y 
mixtas. 

Son instancias sociales de la juventud el 
Consejo- Nacional de:  Juventud, los Conse-
jos Departamentales, y los Consejos 
Distritales y Municipales de Juventud como 
cuerpos colegiados de representación y las 
organizaciones no gubernamentales que.tra- 
bajan con jóvenes, y demás grupos juveni- 
les de todo orden. • 	 . . 

Son instancias estatales de j uventud a nivel 
nacional, el Viceministerio de la Juventud del 
Ministerio de Educación Nacional y 'a nivel 
departamental y local- las dependencias .que 
autónomamente creen las entidades territo-
riales, tales como secretarías, oficinas o insti-
tuciones departamentales, distritales o muni- 
cipales para la juventud. 	• 

Artículo 19. De los Consejos Municipa-
les de Juventud. En los municipios y distri-
tos'se conformarán Consejos de la Juventud 
como organismos colegiados y autónomos 
elegidos por voto popular y directo de la 
juventud,-según reglamentación del Gobier- 
no Nacional. 	 - 

Los municipios y los distritos en asocio 
con el Gobierno Nacional desarrollarán pro-
gramas que motiven la participación de los 
jóvenes en la conformación de los Consejos. 

Artículo 20. • De los Consejos Departa-
mentales de la .JUventud. En cada depar-
tamento sé conformará un. Consejo Depar- 

e tamental de Juventud como organismo 
colegiado y autónomo de lajuventud el cual 
se integrará por los.delgados de los Conse-
jos Juveniles Municipales, en los términos 

• que lo reglamente el Gobierno* Nacional. 

Artículo.21.-Del Consejo Nacional deJu-
ventud. Se conformará un Consejo Nacional 
de la Juventud integrado por los -delegados de 
cada uno de los Consejos Departamentales de. 

1 
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Artículo 3º .. Juventud. Para los fines de aprovechamiento creativo del tiempo libre. . moción de - la participación de las riuevas 
' participacfón y derechos sociales 'de los que Para esto dispondrá de los recursos físicos, . generaciones. 
trata la presente ley, se entiende por joven la' eco�ómicos y humanos necesarios. · . Artículo 17 . Represéntación. El Estado y .persona entre 14 y 26 años de edad. Esta .Artículó lO. Educación. La edu· cact"o'n 1 · d d d" d · 
definición no sustituye los· límites de , edad . . a. saete a ' coor ma amente, tienen la obli-

. escolar, extraescolar; formal y no formal, son. gación_ de promover y garantizar los mecanis-establecidos en otras leyes para adolescentes un derecho y-un deber para todos los jóvenes · mos democráticos de representación de �a-. Y jóvenes en las que se establecen garantías y constituyen parte esencial de su desarrollo. · t d 1 d"f t · · d · 

penales, sistemas de protección, responsabili- JUVen u en as t eren es mstancias e partt-
. dades civiles y derecho_s ciudadanos. 

· Artículo 11. Cultura. La · cultura como cipación, ejercicio, control Y vigilaricia de la 
. , d 1 1 d 1 "d d gestión pública, teniendo en cuenta una ade-

Artículo 4º. Para los éfectos de la presente expreston e os va ores e ª comum ª Y d · 
, d 1 · · -

. fundamento de la entidad nacional será pro- . . cua a representac1on e as mmorías étnicas 
ley se entenderán como: - · 

movida especialmente por el Estado, la _sacie- y dé la juventud rural en las instancias consul-
- a) Juventud: Entiéndese por juventud el .dad y la juv�ntud. Se reconoce s_u diversidad tivas y decisorias que tengan que vet con el . 
cuerpo social dotado de una considerable in- ... _ y  autonomía para crearla, desarrollarla y di- desarrollo y progreso de la juventud, asfcomo 
fluencia en el presente y en el futuro éle fa.  fundirla. la promoción de la misma juventud: -

· 

sociedad, que puedan asumir responsabilida- CAPITULO IV 
des y funciones en el progreso de la comimi- Artículo 12. Desarrollo dé la personali-
dad colombiana; · - dád. El Estado Colombiano reconoce y ga- Sistepia Nacional de Juventud 

rantiza el derecho al libre. y, autónomo desa- Artículo 18. Sistema Nacional de Juven-_b) Mundo'Ju'fenil: Entiéndese por mim- rrollo · de_ la personalidad, la libertad de tud. El Sistema Nacional de Juventud es el do juvenil los modos de seJ:ttir, pensar Y- actuar conciencia, la dive!sidad étnica, cultural_ y conjunto de instituciones, organizaciones, 
de la juventud, que se expresa . por medio de política de los jóvenes colombianos _ y pro- e�tidades y personas que realizan trabajo. con ideas, valores, actitudes y de su propio dina- mueve la expresión de sus ident1'dades, modos 1 · d d 1 · d a JUVentu _y en pro e a JUVentu . 
mismo interno. de sentir, pensar y. actUar y sus visiones e · . 

intereses. · Se clasifican en sociales, estatales y 
Artículo 5º. Formación integral y partici- mixtas . · 

-
. pación� El Estado, la sociedad civil y los Artículo 13.Deberes. Son debéres de los 

Propios J. óvenes . crearán,. condiciones para · ,  · · · 1 · C 1 _ Son instancias sociales d.e la J0Uventud el 
_ JOVenes nac10na es y extranJeros en o om-

·que laJ·U_ verttud asuma el proceso de su "arma- b º 1 c . . , 1 1 Consejo Nacion�l de- Juventud, los Conse-l. ta acatar a onstttuc10n y as eyes y - · 
c_ión integral en todas sus dimensiones. Esta - 1 d h · · j os Departamentales, y los ConseJ· os respetar 

· 
os erec os ajenos, asumir el 

formación se desarrollará_ en las modalidades proceso de su propia formación, actuar con · Distr_itales Y Municipales de JuventUd como 
de educación formal, no formal, e informal y criterio de soligaiidad, respetar . las autori- cuetpqs colegiados de representación y las · 

. en su participación en la vida económica, dades legítimamente constituidas, defender -
organizaciones no gubernamentales que.tra� 

. cultural, ambiental, política y social del país. d "f a· 1 d h h 
. ' bajan con jóvenes, y de�ás grupos juveni- . 

y 1 un u os erec os umanos como fun- . les de todo orden. . 

· · 

Articulo 6º. Derechos. El Estado dará trato <lamento de la convivencia pacífica, partici-
especial y preférente a los jóvenes . que se par activamente e.n la vida cívica, política, Son instancias estatales de juventud a nivel 
encuentren en circunstancias de debilidad· y económica y comunita_ria del país,_ colaba- nacional, el Viceministerio de la Juventud del 
vulnerabilidad manifiesta, con el fin de crear · ·rar con el funcionamiento de -la justicia y _Ministerio de Edúcación Nacional y a nivel 
condiciones de igu�ldad real y efectiva' para proteger los recursos naturales y culturales, . departamental Y local . las dependencias qu� 
· todos. Con tal propósito desarroilará progra- respet¡mdo las diferencias. autónomamente creen las entidades territo-
mas que creen condiciones de vida digna para CAPITULO III riales, tales como secretarías, oficinas o insti-
las jóvenes especial!Jiente para los que viv_en tuciones departa�entales, distritales o muni-
en condiciones de extrema pobreza, centros De las políticas para la participación cipales para la juventud. 
urbanos, las comuriidaqes afrocolombianas, de la juventud Artículo 19. De los Consejos Mu_nicipa-

, indígenas y raizales e indigentes y para quie- Artículo 14. Participación. La participa- les de Juventud. En los municipios y distri-
. hes se encuentren afectados por alguna eión es condidón esencial para que los j�ve- · · tos 'se conformarán Consejos de la Juventud · 
· discapacidad. . . nes sean actores de su procesó.de desarrollo, como organismos colegiados y autónomos 

Artículo 7º. Todo joven tiene derecho a . para que ejerzan la convivencia, eI diálogo y · . elegidos por voto -p.opular y directo de la 
vivir la adolescencia y Ja juventud como una - la solidaridad y para que, como cuerpo social juventud,-según reglamentaCÍón del Gobier-
etapa creativ�, vital y formativa. 

. y como interlocutores del' Estado, puedan . no Nacional.· 
Artículo 8º . Comunidades . aFrocolom-

proyectar su capacidad renovadora en la cul- - - Los municipios y los distritos en asocio 
J '  tura y eñ. el desarrollo del país. . 1 G bº  ·N · · 1 d 11 ' 

· 
_ bianas, indígenas raizales y campesinas. El _ · . 

con e o terne;> aciana esarro aran pro-
Estado Colombiano recbnoce y garantiza a la Artículo 15 .- Propósito de laparticipación. gramas que motiven la participación de los 

_juventudde lascomunidadesafrocolombianas, . El Estado gara_ntizará el apoyo en la realiza_. · jóvenes en la conformación de lOs ��nsejos. 
indígenas, raizales y campesinas el derecho a . ción de planes, programa� Y proyectos .que Artículo 20. · De los Cons_ejos Departa
un proceso educativo, a la prom9ción e inte� · tengan como finalidad el servicio a la sqcie- mentales de la .Juventuif,. · En cada clepar
gración laboral y a un desarrollo socio-cultu- , · dad, la vida, la paz, la solidari4ad, la tole_ran- tamento se conformará Ún .Consejo Depar-

. ral acorde con ·sus aspiraciones y realidades cia, la ·equidad entre géneros, el bienestar · tam,ental de Juventud como organismo 
étnico cultÚrales. social, la j_ustiCia, la formación integral de los éolegiado y autónomo de la juventud el cual 

jóvenes y su participación política �n los se integrará por los .delgados de los Conse
niveles nacional, departamental y.municipal. · jos Juveniles Municipales, en los términOs CAPITULO JI · 

De los derechos 
_y los deberes de la juventud · 

Artículo 92• Tiempo libre. El Estado ga
rantiza el ejercido del derecho de los jove
nes a la . recreación, prácticá de deporte y 

Artículo 16. · Estrategias pedagógicas. que lo reglamente el Gobiemo. NacionáL 
El Estado, la- sociedad en su conjunto y la Artículo.21 . -Dez Consejo Nacional deJu
juventud como parte d� esta diseñarán es- ventud. Se conformará un Consejo Nacional 
trategias pedagógicas, y herramientas técni- · de la Juventud i�tegrado por los delegados de 
cas conceptüales y de gestión para .la pro- cada uno de los �onsejos Departamentales de . . . . 

. 
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Juventud y representantes dé las comunida-
des indígenas, afrocolombianas, raizales de 
San Andrés y Providencia, juventudes Cam-
pesinas, organizaciones o movimientos juve-
niles de carácter nacional, según -reglamento 
del Gobierno Nacional. 

Parágrafo. La conformación de los Conse-
jos de que trata la presente' ley, , deberá estar 
conformada máximo en un 65% por personas 
de un mismo _ género, siempre -que ello sea 
posible. 

-Artículo 22. ' Funciones de los consejos 
de juventud. Serán funciones de los Conse-
jos de Juventud, eñ sus respectivos ámbitos 
territoriales: 

• Desarrollo participativo_de plan s de 
desarrollo juvenil en. los diferentes entes 
territoriales. 	 - 

•-Incorporación de los Planes de Désarro= 
. •llo juvenil en los. Planes de Desarrollo Te-

rritoriales, • de-  acuerdo con la oportunidad 
y procedimientos que establece la Ley. 

• Fomentar la información y formación 
para el ejercicio de la ciudadanía por parte 'de 
losjóvenes. 	 . 

• Ampliar ygarantizar las oportunidades de" 
vinculación laboral de los jóvenes.y el desa-
rrollo de programas, de generación de ingre-
sos, principalmente a través de la formación y 
capacitación para el trabajo y la imple-
mentación 

 
 de proyectos productivos. 

Consolidar los sistemas nacional; depar-
tamental, - municipal y distrital de atención 
interinstitucional a la juventud. 	_ 

• Promoverla ampliación del acceso d e los 
jóvenes a bienes y servicios.. 

Artículo 27. Distribución de .competen-
cias. Los municipios y distritos son ejecutores. 
principales, de la política dé-  juventud en su 
respectiva jurisdicción." Tienen competencia 
para-- formular planes y programas de inver-
sión que - permitan la ejecución dé las políti-
cas. Apoyarán el funcionamiento de los Con-. 
sejos Municipales y Distritales de Juventud y 
promoverán la participación de losjóvenes eü 
su territorio. 

Los departamentos asesorarán.y coordina-
rán la acción de los municipios y.prompverán 
acciones concurrentes entre ellos. Tienencom-. 
petencia para formular planes y programas de 
inversión a escala departamental. Apoyarán 
el funcionamiento de los Consejos Departa- 
mentales de Juventud. 	 -  

lará y orientará la política nacional de juven-
tud. Promoverá lá coordinación yconcertación 
intersectoriales a. nivel nacional. Forniúlará 
planes y programas de.alcance nacional. A la 
Nación corresponde facilitar la conformación 
de redes y el intercambio de experiencias 
entre los departamentos, distritos y munici= 
pios. El adecuado funcionamiento del Siste-
ma Nacional de Juventud, será responsabili- . 
dad de la Nación. 	 . 

Artículo 28. Defensoría de la juventud. 
Créase en la efensoría- del Pueblo el Progra-
ma de la Promocióny Protección de los dere-
chos humanos de los jóvenes, para lo cual 
deberá.adecuar instalaciones y planta de per-
sonal, teniendo' en cuenta la nomenclatura 
contenida en la Ley 24 de 1992,-con sujeción 
a los programas y necesidades del servicio, así 
como disponibilidad de recursos. 

De las políticas para la promoción social 
de los jóvenes 

Artículo 29. Concertación. El Estado y la 
sociedad civil, con ,la participación de los 
jóvenes concertarán políticas y. planes que 
contribuyan a la promoción social, económi-
ca, cultural y política de la juventud a través 
de las siguientes estrategias: 

a) Complementar e incidir en el acceso a 
los procesos educativos formales, mejorando 
las" oportunidades de desarrollo persoñal , y 
formación integral en las modalidades de edu-
cación extraescolar, educación formal, no for- 
mal e informal; 	, . 

b) Mejorar las posibilidades de integración 
social y ejercicio de la-  ciudadanía por.parte de 
:os jóvenes; 

c) Garantizar el desarrollo y acceso a siste-
más de intermediación laboral, créditos, sub-
sidios y programasde orientación sociolaborál 
y de -capacitación técnica, que permitan el 
ejercicio de la productividad juvenil mejoran-. 
do y garantizando las oportunidades juveniles 
de vinculación a la vida. económica; en condi-
ciones adecuadas que garanticen su desarro-
llo y crecimiento personal,'a través de-estrate-
.giás de autoempleo y empleo asalariado; 

.d) Impulsar programasde reeducación y 
,resocialización para. jóvenes. involucrados 
en fenómenos de drogas, alcoholismo, pros- 
titucióñ, delincuencia, conflicto armado e" 
indigencia; • 

e) Ampliar el ,acceso de los jóvenés a 
bienes y -servicios de su interés; 

f) El' Estado garantizará progresivamente 
el acceso de los jóvenes a los servicios -de 
salud integral. 

Artículo 30. Centros delnformación ySer-
vicios a la Juventud. El - Viceministerio de la 
Juventud impulsará la-creación en los munici-
pios de centros de información y servicios a 
la. j uventud, como espacios de formación y 

• servicios, donde encuentren ambientes apro- 

a) Actuar como ,interlocutor ante la admi-
nistración y las entidades públicas .para los 
temas concernientes a la juventud; 

• b) Propgner a las respectivas autoridades 
los planés y programas -necesarios para hacer 
realidad el espíritu de la presente ley; 

c) Cumplir las funciones de veedor en la 
ejecución de los planes de desarrollo en lo 
referente a la, júventud; 

d)Establecer canales de participación de 
,los jóvenes para el diseño de los planes de 
desarrollo; 	 - 

e) Fomentar la creación de organizaciones 
y movimientos juveniles; 

f) Dinamizar la promoción, formación in-
tegral y participación de la juventud, de acuer-
do con los fines de la presente ley; 

g) Elegir representantes ante otras instan- 
cias de participación juvenil; y 

h) Adoptar su propio reglamento. 

Artículo 23. Sociedad civil.. Las institucio-
nes, organizaciones, y movimientos- juveniles 

J de la sociedad civil que trábájan en pro de la 
• juventud, participarán en la ejecución de'la 

presente ley de manera particular, integrándo-
se a 'los sistemas Nacional,Departamental, 
Distrital y Municipal y de áreas metropolita-. 
nas, de-  que trata -la presente ley; y conforma- 
rán redes a escala local, municipal, regional y 
nacional, que, sin vulnerar su áutonomía, les 
permitan compartir experiencias, apoyarse 

• mutuamente y realizar programas conjuntos 
con el Estado y con los jóvenes. 

Artículo 24. , Redes de participación • 
- juvenil. Los jóvenes individualmente y de y/o' 
asociados-eñ organizaciones libremente esta-
blecidas serán uno de los principales ejecutores 
de la presente ley y podrán crear redes de 
participación que les sirva para la concertación 
con el Estado y las instituciones que.  trabajan 
en pro, de la juventud. Estas -redes también 

• serán un medio para 1.9 representación de la 
juventud de que trata el artículo 45 .de la 
Constitución--Nacional : 	. 

y capacitación de los jóvenesen lo referente a 
la legislación vigente sobre juventud, en espe-
cial capacitará a los jóvenes elegidos en cár-
gos de representación para un adecuado cum-
plimiénto de su misión. • 

Se establece el 'día nacional de la juventud 
el cual. corresponderá a la fecha de sanción de 
la presente ley y de igual manera se creará el 
himno de la juvéntud: 

	

CAPITULO V 	• 

• De la ejecución de las políticas , • ._ 
de juventud de las instancias estatales 

Artículo 26. De la Política Nacional de 
Juventud. El Estado, .los jóvenes,-organis-
mos, organizaciones, y movimientos de la•
sociedad civil que trabájenen pro de la juven-
tud, concertarán las políticas y el plan nacio-
nál, departamental, municipal y distrital de 
juventud, que contribuyan a la promoción 
social, económica, cultural y política de los 
jóvenes a través de las siguientes estrategias, 
entre otras: 	 - 	- 

Artículo 25. . Divulgación de la ley. ' El 	La Nación, a-través del Ministerio de Edu- 
Estado garantizará la divulgación; promoción cación y del Viceministerio de Juventud formii- 
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'Juventud y representantes de las comunida:- · · y capacitación de losjóvenes ·en lo referente a . · lará y orientará la política nacional de juven-
des indígenas, afrocolombiana�, raizales de � la legislación vigente sobre juventud, en espe- tud. PromQvera la· coordinación y concertación 
San Andrés y Providenciá, juventudes Cam- . cial capacitará a los jóvenes elegidqs en car- intersectoriales a. nivel nacional. Borntulará , 
pesinas, organizadones o ·ínovimi�ntos juve- · gos de representación para un adecuado cum-

. 
planes y programas de _alcance nacional. .A la 

niles de carácter nacional, según reglamento 'plimiento de su misión. · Nación corresponde facilitar la conformación 
del Gobierno N acionaJ. Se establece el dja nacional de la juve_ntud de redes ..... y el intercambio de experiencias 
. · - Patágrafo. La conformación: de los Conse- el .cual corre_sponderá a la fecha de sanción de , . entre _ los departamentos, distritos Y munici� 
jos de que trata la presente · ley, deberá estar la present� ley y de igual manera se creará el pios. El adecuado fu1:1cionam¡ento del Siste-
conformada máximo en un 65% por personas hir�no de la juventud: · · 

· ma Nacional de Juventud, será responsabili- · 

de un mismo_ género, siempre ·que ello sea CAPITULO y dad de la Nación. 
posible. · Artículo ·zs. Defensoría de la juventud. De la ejecución de las políticas 

· Créase en la Oefensoría del Pueblo el Progra-1 
Artículo 22. · Funciones de los consejos 

de juventud. Serán funciones de los Conse
jos de Juventud, en sus respectivos ámbitos 
territoriales : 
• .  a) Actuar conw interlocutor ante la admi

. n.istración y las entipades públicas :para los 
temas concernientes a la juventud; 

· 

de J0uventud de las instancias estatales . ma de 18: Promoción-y Prott?cción de los d�re-
ArtícÚlo 26. De la Pólítica Nacional de cho� humanos de los jóvenes, para lo cual 

Juventud. El Estado, · 1�s jÓvenes, . organis- 4eberá .adecuar instalaciones y planta de per
. mos, organizaciones, y movimientos de la sónal, teniendo en cuenta la nomenclatura 
sociedad civil que trabajen eo pro de la juven- conteni�.ª en la Ley 24 de 1992, ·con sujeción 
tud, concertarán las políticas y el plari nacio- , a los programas y necesidades del servicio, así 
' nal, departamental, municipal y distrital de _como disponibilidad de recursos-. 

. . b) Proptjner a las respectivas autoridades juventud, que contribuyan a la prómoción 
. social, económica, cultural y política de los . . De l?s polítieas para la promoción social 

· los planés y programas m�cesarios para hacer 
. realidad ,el espíritu de la presente l�y; 

c) Cumplir las fu:Qciones de veedor en la 
ejecución de lo.s planes de· desarrollo en lo 
referente a lajúventud; · 

d) ·Establecer canal�s de participación de 
. lós jóvenes para el diseño de los planes de 

jóvenes a través de las sigúientes estr�tegias, . de los jóvenes . 
entre otras: Artkulo 29. Concertación. El Estado y la 

. Desarrollo participativo _de planes de sóciedad civil, con Ja participación de los 
desarrollo juvenil en . los diferentes entes jóvenes concertarán pólíticas y. planes qüe 
territoriaks. contribuyaii a la promoción soéial, económi

ca, culturál y política de la juventud a través ·- Incorporación de los Pianes de Pesarro:.. de las siguientes estrategias : · 

· 

· desarrollo; · . - llo juvenil en los. Planes de Desarrollo Te- . 
. . rritoriales, . de· acuerdo con la oportunidad · . a) Complementar e incidir en el acceso a 

e) Fomentar la creación de orgániiaciones . ,Y procedimientos que establece la Ley. · los procesos educativos formaly�, mejorando · 
y movimiento� juveniles; · las· oportunidades de desar_rollo personal , y 

· Fomentar la información Y formación . formación-integral en las modalidades de edu. í) Dinamizar la promoción, formación iii- para el ejercicio de la Ciridadanfa por parte de cación extraescolar, educación formal, no for-tegral y participación de la juventud, deacuer- los jóyenes. mal e illformal; 
. 

do con los fines _de la presente ley; · 
· . Ampliar y garantizar las pportunidades de .. · · · 

) El - · · t t t t · t - · 
- 1 · , 1 b . 1 d 1 . , . . .1 d . b) Mejorar las posibilidades de integración g egir represen an es an e o ras ms an- vm

1
c
1
u
_ 
a
d
c10n a ora 

d
e os JOVe�:s y

d
e_ . esa� . social y ejercicio de la ciudadanía por parte de cias de p·articipación juvenil; y . rro o e programas e generac10n e mgre · 

. . . 1 . · , d 1 ·� 
. , 

- los jóvenes; · · h) Adoptar sti propio reglamento. sos, pnnc1pa mente a traves e a iormac1on y ·. 

. . 

. capacitación para el trabajo y la imple- _ c) Garantizar el desarrollo y acceso a siste- · 

Ai:tíeulo 23 .  Sociedad civil._ Las institucio- mentación de proyectos productivos. · mas de intermediación láb�ral, créditos, sub-
nes, organizaciones, y movimientos·J·uvehiles · · s1"d1"os ypro· gramas deor1ºentac1ºo'nsociolabora·1 · ·  

. · ·  Consolidar los sistemas nacional; <lepar.. · 

. 
· ) ·de la sociedad civil que trabaJ· an en pro de la · y . .  de capac1·tac1ºo'n te'cn1·ca q. ue perm1ºtan el .... · ·tamental, · municipal y distrital de atencion · ' juventud, participarán en la ejecución �e': la . ejercicio de la productividad juvenil mejo�an- . 

·· 1 d . 1 . t , d ' interi_nstituciona_ · 1  a la J0UVentud. ' . presente ey e manera particu ar, m �gran o- . do y garantizando las oportuni.Qadesjuveniles 
se a · 1os sistemas Nacional, Departamental, 

. 
. · Promover la ampliación del acceso de los . éic vinculación a la vida económiCa; en condi-

Distrital y Municipal y de áreas metropolita-. jóvenes a bienes y servicios. .  ciories ade_cuadas que garanticen su desarro
nas; de que trata la presente ley; Y conforma.,. ArtículÓ 27. Distribución de competen- llo y crecimiento personal,' a través de·estrate
rán redes a escala local, municipal, regional y cia$. Los municipios y distritos son ejecutores . ,gias de autoempleo y empleo asafariado; 

· nacional, que . sin vulnerar su áutononiía, ' Ies · · 1 d l. l't" · ·  d ·- · · e tud . prmc1pa es . e a po 1 ica e JUV � en su d) Impulsar programas ·de reeducación y Permitan compartir experiencias, apoyar.se· respect1ºv· a J·ur1ºsd1ºcc1º'o'n - T1ºenen competenc1·a 
· 

· · · 
· 

· .resocialización para jóvenes · involuc��dos mutuamente y realizar programas cOnJ·untos para �ormular pla· nes y programas de m· ver · 1' - en fenómenos de drogas, alcoholismo, pros"'. con el Estado y con los jóvenes. sión que · permitan la ejecución de las políti- titucióií, deliricµencia, conflicto armado e ·  . 
Artículo 24. Redes· de participación , cas. Apoyaráriel funcionamiento de los Con- . indigencia; 

juvenil. Las jóvenes individualmente_ y de y/o· sejos Municipales y Distritaies de Juventud y 
. d ' . . l "b . promoverán la, participación' de losjºóvenes en . e) Ampliar el . acceso de los jóvenés a asocia ps en orgamzac1one.s 1 remente esta- . 

blecidas serán uno de los principales ejecutores - su territorio. - · · bienes Y servicios �e su interés; 
de la presente ley y podrán crear redes de : -Los departamentos asesorarány cóordina- f) El' Estádo garantizará progresivamente 

· participación qll:e les sirva para la concertación rán la acción de los municipios y. prompverán · el acceso de los jóvenes a los servicios ·de 
con el Estado y las ínstituciones que_ trabajan acciones-c0ncurrentes entre ellos. Tienen com- . salud integr�l. · " 

en pro de la juventud. Estas .rec!es también petencia p"1ra formular planes y programas de Artículo 30. Centros de Información y Ser
. serán un medio para la: representación de la · inversión a escala departamental. Apoyarán vicios.a la Juventud. El Viceministerio de la 
juventud �e que trata el artículo 45 .de la - el funcionamiento de los Consejos Departa- . Ju:ventud impulsará lacreación en los munici-
Constitución-NacionaL 

· 

mentales .de Juventud. 
. 

pios de centros de iµformación y servicios a _  
Artículo 25. . Divulgación de la ley . .  El · La Nación, através del Ministerio de Edu- la juventud, como espacios de formación y 

Estado garantizará la divulgación; promóción caciónydel ViceministeriodeJuve:ntudformti- . servicios, donde encuent!en ambientes apro-· 

. ' 

. 
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piados para su formación integral, se desarrollen cos definidos por la Ley 115 General de 
programas y se apoyen sus iniciativas. 	- 	Educación, y en el conjunto de las interacciones 

El Gobierno Nacional a través del Sistema sociales y vivencias del joven en su vida 
Nacional de Cofinanciación apoyará este cotidiana. 
programa. 

Los Centros de Información y Servicios de 
la Juventud estarán organizados directamente 
por los entes territoriales, o por las entidades 
privadas sin ánimo de lucro, mediante la cele-
bración de contratos con aquéllos o con otras 
entidades públicas, teniendo en cuenta la po-
blación juvenil de cada entidad -territorial, así 
como también•con el SENA. 

Artículo 31. Medios de comunicación. 
El Estado promoverá y apoyará la creación 
por parte de-  los jóvenes de medios de comu-
nicación para el, desarrollo a través de su 
efectiva participación en medios masivos 
de comunicación. 

• Para tal efecto el .Gobierno adoptará las 
medidas necesarias a través del Ministerio de 
Comunicaciones. 

Artículo 32. Iniciativas juveniles. El Vice-
ministerio de la Juventud concertará con los 
entes territoriales y las respectivas dependen-
cias la destinación y distribución de recursos 
para las Iniciativas,Juveniles que contribuyan 
a apoyar la consolidación de las organizacio-
nes juveniles y promover su formación, parti-
cipación y proyección comunitaria a través de 
proyectos específicos en diferentes áreas de 
su interés. 

Artículo 33. Servicios. La Juventud en el 
rango de edad establecido en la presente ley, 
tiene el derecho de acceder a los programas de 
vivienda, empleo,. reforma agraria y créditos. 
Para tal efecto, se elaborarán proyectos espe- 
cíficos para la juventud. 	 • 

Artículo 34. Economía solidaria. El Esta-
do garantizará oportunidades- réales para la 
creación de empresas asociativas, cooperati-
vas o cualquier tipo de organización produc- 
tiva que beneficien a la juventud. 	• 

CAPITULO VIII 

De las.políticas para la cultura 
y la formación integral de la juventud 

Artículo 35. Promoción política y cultu-
ral. El Estado promoverá toda forma de ex-
presión política y cultural de la Juventud del 
país, con respecto. y respeto a las tradiciones 
étnicas, la diversidad regional, sus tradiciones 
religiosas, las culturas urbanas y -las costum-
bres de la juventud campesina. 

Para esto se dotará a los jóvenes de meca-
nismos de capacitación y apoyo efectivo para 
el desarrollo, reconocimiento y divulgación 
de la cultura, haciendo énfasis en el rescate de 
su propia identidad y favoreciendo especial-
mente a los jóvenes que viven en condiciones 
de vulnerabilidad. 	 - 

Artículo 36. Formación integral juvenil. 
Se realiza en1os diversos espacios p>edagógi- 

Artículo 37 .Modalidades de la formación. 
La -formación integral de la juventud debe 
desarrollarse en-las modalidades de educa-
cióii extraescolar, y en las modalidades de 
Educación Formal, No Formal e Informal. 

La educación No formal tiene por objeto 
complementar, actualizar, suplir conocimien-
tos y formar, en aspectos académicos o labo-
rales sin sujeción al sistema de niveles.  y 
grados. Por Educación Informal se entiende 
como todo conocimiento libre y espontánea-
mente adquirido,proveniente de personas, 
entidades, medios masivos de comunicación, 
medios impresos, tradiciones, costumbres y 
comportamientos sociales. 

- Artículo 38. Educación extraescolar Se 
considera que la educación extraescolar es la 
acción pedagógica realizada en un cuadro de 
no obligación,. de libre adhesión y durante el 
tiempo libre, que busca la formación integral. 
de los jóvenes y la transformación del mundo 
juvenil en fuerza educativa al servicio del 
desarrollo del país. 	• 

Parágrafo.' El"Estado y la Sociedad promo-
verán especialmente aquellas formas de Edu-

.cación extraescolar que imparten los jóvenes 
a los jóvenes, en grupos, organizaciones- y 
movimientos juveniles, con el apoyo de adul-
tos-especializados para tal fin. 

Artículo 39. Características de la forma-
ción. La Formación debe ser: 

Integral: Abarca las dimensiones que 
permiten ala juventud construir, expresar-
y desarrollar su identidad en los aspectos 
físico, psíquico, afectivo cognoscitivo y 
espiritual para participar de manera activa 
en la vida social. 

Autoformativa: La juventud debe asumir 
una relación con el ser y el saber y mediante 
el pensamiento, donde encuentre respuesta a 
sus intereses y logre apropiarse de los elemen-
tos que le faciliten el pleno desarrollo de sus 
potencialidades, permitiéndole construir de 
esta forma una vida creativa y participativa 
que redunde en benefició de la sociedad. 

Progresiva: Conforme a la evolución psico-
social del joven, se deben elaborar estrate-
gias que les permitan interactuar de una mane-
ra crítica, reflexiva y propositiva con la 
sociedad. 

Humanista: Mediante un permanente diá-
logo promover el respeto, la tolerancia y la 
autonomía de la juventud para aportar en la 
creación de una sociedad-democrática, paci-• 
fista y pluralista en. donde se reconozcan y 
legitimen todos los valores qiie determinara al 
ser humano. 

Permanente: Es un esfuerzo que cubre toda 
la vida. 	 - 

Artículo 40. Sujetos de la Formación 
Integral Juvenil. Son sujetos de ,la Forma-. 
ción Integral Juvenil, las entidades del sis-
tema educativo que preparen programas en 
este sentido, las entidades públicas, priva-
das y organismos no gubernamentales, que 
desarrollen actividadesf ormativas y recrea-
tivas que abarquen la educación- no formal, 
informal y extraescolar; los padres y ma-
dres de familia que, de una u otra forma se 
vinculen a las mencionadas actividades; los 
propios jóvenes, y los medios de comuni- 
cación. 	. 

Artículo 41: Práctica de Formación Inte-
gral Juvenil. Para llevar a la práctica la 
Formación Integral Juvenil, es necesario: 

a) Incentivar a los j óvenes para que utilicen 
en forma positiva el tiempo libre de manera 
individual o participando en-  grupos, movi-
mientos y organizaciones juveniles, para que 
presten servicios a la comunidad y sean edu-
cadores de sus compañeros en el ejercicio 
responsable y solidario de la-libertad; 

b), Promover la formación de líderes 
juveniles con capacidad para incidir en el 
medio ambiente donde viven, respectó a 
actividades culturales, recreativas, políti-
cas, sociales, comunitarias, a través de pro-
cesos de investigación y organización, en 
favor de la comunidad; 

c) Reconocer y facilitar los espacios donde 
los jóvenes de manera autónoma desarrollan 
una socialización propositiva, forjan nuevas 
identidádes culturales y fórmas diversas de 
participación social, política y comunitaria;•  

•d) Desarrollar. la  infraestructura necesa-
ria para implementar la Formación Integral 
Juvenil; 	- - 

e) Investigar la realidad juvenil y diseñar 
pedagogías apropiadas para la formación ju- (i 
venil, que posibiliten el diálogo de saberes y 
la construcción colectiva del conocimiento, 
en interacción_de jóvenes con instituciones 
especializadas. 	 - 	. 

. Artículo 42. Formación de funcionarios. 
Las redes y las instituciones encargadas de la 
coordinación de la política de juventud a 
nivel nacional, departamental, municipal y 
distritos,. adelantarán, procesos de formación 
con todos los funcionarios-gubernamentales y 
no gubernamentales que se .relacionen en su 
quehacer público con jóvenes. Estos proce-
sos de formación harán énfasis en los aspectos 
que viabilicen una relación respetuosa, y el 
conocimiento de las características particula- 
res de la juventud. 	 - - 

CAPITULO IX. 

De la financiación de lá ley 

Artículo.43. Fuentes. Para el desarrollo de 
la presente ley se considerarán como fuentes 
de financiación los recursos del sector público 
del orden nacional y territorial, recursos pro- 
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piados para su formación integral, se desarrollen · 

programas y se apoyen sus iniciativas. 
. . 

El Gobierno Nacional a través del Sistema 
Nacional de Cofinanciación apoyará este 
programa . .  

Los Centros de Información y Servicios de 
la Juventud estar�n organizados directamente 
.por los entes territqriales, o por las entidades · 
privadas sin ánimo de lUcro, mediante la cel�
bración de contratos con aquéllos o con ot:i;as 
entidádes públicas, teniendo en cuenta la po
blación juvenil de cada entidad territorial, así 
corno también-con el SENA. 

Artículo 3 1 .  Me dios de comunicación. 
El Estado promoverá y apqyará la creación 
por parte de los jóvenes de medios de comu
nicación para el . desarrollo a través de su 
efectiva participación en medios masivos 

'\ de comunicación. 
· 

· Para tal efecto el Gobierno adoptará las 
medidas necesarias a través del Ministerio de 
Comunicaciones. 

Artículo 32. Iniciativas juveniles. El Vice
rninisterio de la Juventud concertará con los 
entes territoriales y las respectivas dependen- · 
cías la d�stinación y distribución de recursos 
para las IniciativasJuveniles que contribuyan 
a apoyar fa consolidación de las organizacio
nes juveniles y promover su formación, parti
. cipación y proyección comunitaria a través de 
proyectos específicos en diferentes áreas de 
su interés. 

Artículo 33. Servicios. La Juventud en el 
rango de edad establécido en la presente ley, 
tiene el derecho de acceder a los programas de 
vivienda, empleo, reforma agraria y créditos. 
Para tal efecto, se elaborarán proyectos espe- · 

cíficos para la juventud. 
Artículo 34. Economía solidaria. ·El Esta

do garantizará oportunidades reales para la . 
creación de empresas asociativas, cooperati
vas o cualquier tipo de organización produc
tiva que beneficien a la juventud. 

· CAPITULO VIII 
De las .políticas para la cultura 

y la formación integral de la juventud-

Artículo 35. Promoción política y cultu
ral. El Estado promoverá toda forma de ex
pres.ión política y cultural de la Juventud del 

· país, con respecto. y respeto a las tradiciones 
étnicas, la diversidad regional, sus tradiciones 
religiosas, las culturas urbanas y ·las costum
bres de la juventud campesina. 

· Para esto se dotará a los jóvenes de meca
nismos de capacitación y apoyo efectivo para 

· el desarrollo, reconocimiento 'y divulgación 
· de la cultura, haciendo énfasis en �1 rescate de 

su propia identidad y favoreéiendo especial
mente a los jóvenes que viven en condiciones 
de vulnern!Jfüdad. 

Artículo 36. FonPu:s.ción integral juvenil. 
Se realiza eí:i·los diver$OS e�pacios pedagógi-
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cos definidos por la Ley 115 General de 
·Educación, y en el conjunto de las interacciones 
sociales y vivencias del joven en su vida 
cotidiana. 

Artículo 37 .Modalidades de la formación. 
La formación integral de la juventud debe 
desarrollarse en· las modalidades de educa
ción extraescolar, y en las modalidades de 

. Educación Formal, No Formal e Informal. 
La educación No formal tiene por objeto 

complementar, actuali2ar, suplir conocimien
tos y for.mar, en a�pectos académicos o labo
rales- sin sujeción al sistema de niveles. y 
grados. Por Educación Informal se e,ntiende 
como todo conocimiento libre y espontánea
mente adquirido, proveniente de personas, 

· entidades, medios masivos de comunicación, 
medios impresos, tradiciones, costumbres y 
comportamientos sociales. 
- Artículo 38. Educación extra.escolar. Se 
considera que la educación extraescolar es la 
acción pedagógica realizada en un cuadro de 
no obligación,. de libre adhesión y durante el 
tiempo libre, que busca la formación integral 
de los-jóvenes_ y la transformación del mundo 
juvenil en fuerza educativa al servicio del · 

desarrollo del país. · 

Parágrafo. El ·Estado y la Sociedad promo
verán especialµiente aquellas formas de Edu- . 
cación extraescolar que imparte,n los jóvenes 
a los jóvenes, en grupos, organizaciones y 
movimientos juveniles, con.el apoyo de adul-
tos especializados pára tal fin. \ · 

Artículo 39. Características de la forma- _ 

ción. La Formación debe ser: 
Integral: Ab.arca las dimensiones que 

permiten a la juventud construir, expresar 
y desarrollar su identidad en los aspectos 
físico, psíquico, afoctivo cognoscitivo y 
espiritual para participar de manera �ctiva 
en la vida social. 

Autoformativa: La juventud debe asm;nir 
una relación con el ser y el saber y mediante 
el pep.samiento, donde encuentre respuesta a 

·. sus intereses y logre apropiarse de los elemen
tos qu� le faciliten el pleno desarrollo de sus 
potencialidades, permitiéndole _construir de 
esta forma una vida creativa y participativa 
que redunde en beneficio de la sociedad. 

Progresiva: Conforme a la evolución psico
social del joven, se deben elaborar estrate- · 

gias que les permitan interactuar de una mane
ra crítica, reflexiva y propositiva con la 
sociedad. · 

Humanista: Mediante un permanente diá
logo promover el respeto, la tolerancia y la 
autonomía de la juvent�d para aportar en la 
creación de una sociedad_ democrática, paci- . 
fista y pluralista en. donde se reconozcan y 

. legitimen todos los valores que·determinan al 
ser humano. 

Permanente: Es un esfuerzo que cubre toda 
fa vida. 
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· · Artículo 40. Sujetos de la Formación 
Integral Juvenil. Son sujetos de fa Forma- . 

. ción Integral Juvenil, las entidades del sis
tema· educativo que preparen programas en 
este sentido, las entidades públicas, priva
das y organismos no gubernamentales, que 
desarrollen actividades.formativas y recrea
tivas que abarquen la educación· no formal, 
informal y extraescolar; los padres y ma
dres de familia que, de una u o!ra forma se 
vincule.i1 a las mencionadas actividades; los 
propios jóvenes·, y los medios de comuni
cación. 

Artículo 41 : Práctica de Formación I nte
gral Juvenil. Para llevar a la práctica la 
Formación Integral Juvenil, es necesario: 

a) Incentivar a los jóvenes para que utiliéen 
en forma positiva el tiempo libre de manera 
individual o participando en- grupos, movi
mientos y orga:Q.izaciones juveniles, para que 
presten servicios a la comunidad y sean edu
cadores de sus compañeros en el ejercicio 
responsable y solidario de la-·libertad; 

b). Promover la formación de líderes 
juveniles con capacidad para incidir en el 
medio ambiente donde viven, respecto a 
actividades culturale51, recreativas, políti
cas, sociales, comunitariás, a través de pro
cesos de investigación y organización, en 
favor de la comunidad; 

c) Reconocer y facilitar los espacios donde 
los jóvenes de manera autónoma desarrollan 
una socialización propositiva, forjan nue_vas 
identidádes culturales y formas diversas de 
participación sodal, política y comunitaria; -

d). Desarrollar la infraestructura necesa
ria para implementar la Fom;iación Integral 
Juvenil ; 

e) Investigar la realidad juvenil y d"iseñar 
pedagog�as apropiadas para la formación ju- .tJ 
venil, que posibiliten el díálogo de st,lberes y 
la construcción Golectiva del conocimiento, 
en interacción_de jóvenes con instituciones 
especializadas. 

· · 

. Artículo 42. Formación de funcionarios. 
Las redes y las instituciones encargadas de la 
coordinación de la política de juventud a 
nivel nacional, departamental, municipal y 
distritos, . adelantarán. procesos de formación 
con todos los funcionarios·gubernamentales y 
no gubernamentales que se _relacionen en su 
quehacer público con jóvenes. Estos proce
sos de formación harán énfasis en los aspectos 
que viabilicen una relación respetuosa, y el 
conocimiento de las características particula
res de la juventud� 

CAPITULO IX . 
De la tinan�iación de lá ley 

Artículo-43. Fuentes. Para el desárrollo de 
fa presente ley se considerarán como fuentes 
de finandaciém ]os recursos del sector público . -
del orden nacional y territorial, recuirsos pm-
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venientés del sector privado y de la coopera-
ción internacional; también los autogestiona-
dos por los mismos jóvenes. 

Artículo 44. Finañci.ación proveniente del 
Presupuesto Nacional. El Ministerio de Edü-. 
cación Nacional contará para la financiación 
de los planes y programas de la Juventud con 
los recursos que se le asignen en elPresupues-
to Nacional. 

Artículo 45. De los entes terr,-itoriales: 
El Gobierno Nacional incentivará• el desa-
rrollo de Políticas, planes, y•programas de• 
juventud de los departamentos, distritos y 
municipios; para lo. cual los Fondos:  de 
Cofinanciación y otras entidades similares, 
cof inanciarán los proyéctos presentados por 
dichos entes. 	 - 

Artículo 46. Rubros. Dentro del rubro de 
las participaciones departamentales; munici-
pales y distritales, de inversión obligatoria en 
cultura, recreación y deporte, que les transfie-
re la' nación, se destinará_ una parte para 
programas de juventud. • . 

Artículo 47. De losrecursosdéautogestión. 
Las instituciones gubernamentales encarga-
das del fomento del empleo y de organizacio-
nesproductivas destinarán recursos específi-
cos dentro de sus presupuestos de inversión 
anual para financiar proyectos de iniciativa 
juvenil. 

Artículo 48.. -Créditos. El Ministerio de 
Educación por medio del Viceministerio de 
la Juventud concertará con las organizacio-
nes financieras .y crediticias mecanismos 
para crear oportunidades reales de acceso al 
crédito por parte de.los jóvenes, lo mismo 
que instrumentos para establecer garantías 
de pagos para los jóvenes,- especialmente 
para.  proyectos presentados por los de más 
bajos recursos. 

Artículo 49. Líneasde crédito campesino. 
El Ministerio de Agricultura promoverá la' 
creación dé las líneas de crédito para la Juven-
tud del Sector Rural en las áreas de: Presta-
ción de-  Servicios, Proyectos Agropecuarios, 
Agroindustriales, Productivos, Microempre-
sas y de Economía Solidaria. 

Estás líneas de crédito generarán procesos 
deeconomíás autogestionarias para implemen- 
tar modelos de desarrollo. 	 - 

• CAPITULO X 

De -las disposiciones varias 
Artículo 50. Facultades extraordinarias. 

Revístase al Gobierno Nacional de precisas 
facultádes legislativas extraordinarias por el 
término de seis (6) meses contados a partir de 
la vigencia de esta Ley, para que ejerza las 
siguientes atribuciones: 

a) • Ajustar la planta de personal del Mi-
nisterio de Educación. -Nacional, para 
institucionalizar el Viceministerio de la 
Juventud; 

b) Instituir en el Viceministerio de la Ju-
ventud el Programa "Tarjetá Joven", estable-
cer su - costo de expedición de manera que 
pueda operar ágilmente, brindando cobertura 
de servicios a la Juventud. - 

Artículo 52. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 

HONORABLE CAMARA 

DE REPRESENTANTES 

COMISION SEPTIMA 

CONSTITUCIONAL.•PERMANENTE 

En los términos anteriores fue aprobado el., 
presente texto definitivo. 

Lo anterior consta en el acta del, 

El Presidente, 

Roberto Pérez Santos. 

El Vicepresidente, 

Héctor Dechner Borrero. 

El Secretario General, 

José Vicente Márquez Bedo ya. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DELEY NUMERO 119 

DE 1996 SENADO, -219 DE 1996 
GANARA 

por la cual -se reglamenta la profesión de 
optometría en Colombia y se dictan otras 

disposiciones... ' 

Honorables Representantes 

Plenaria de Cániára 

Siendo aprobado en primer debate en la 
Comisión, cumplo con el encargo de rendir 
ponencia para segundo debate al Proyecto de 
ley número 119 de 1996 Senado, 219 Cáma-
ra, por la• cual se reglamenta la profesión de,_ 
optometría en Colombia y se dictan otras 
disposiciones. 

Proyecto de iniciativa gubernamental; pre-
sentado por la Ministra ' de Salud, doctora 
María Teresa Forero de Saade, hizo tránsito 
en el Senado de lá República y fueron ponen-
tes los. honorables Senadores: Armando 
Estrada Villa y-Máuricio Zuluága Ortiz, para 
primero y segúndo debate respectivamente. 

Al texto inicial •del-Proyecto dé ley `116 de 
1996 Senado, se'le. hicieron modificaciones 
según los pliegos presentados en cada uña de 
las ponencias. 

Lo, anterior con base en el trabajo de los 
ponentes y la concertación-llevada a cabo con 
las asociaciones gremiales de optómetras, 
oftalmólogos y los decanos de- las facultades 
de optometría aprobadas por el Gobierno Na-
cional, con el fin de definir sus campos de 
acción, la complementariedad.y trabajo . con- 
junto de las dos profesiones.. 	. 

Antecedentes. 
El Gobierno Nacional medianté los Decre-

tos 449 de 1933,1291 y 0825 del 23 de marzo 
de 1954. reglamentó el ejércicio de la 
optometría, y en ellos se estableció la defini-
ción de la misma,_ los requisitos para su 
ejercicio, certificaciones, establecimientos de.

•  óptica para lentes, prohibiciones y él recono-
cimiento - de la Federación Colombiana de 
Optómetras. 	 . 

La Constitución de 1 99 1, consagra lá salud 
como un derecho, siendo éste en el niño 
fundamental, y a la vez ordena: ál Estado 
adelantar una política de previsión, rehabili-
tación,-e integración social paralos disminui-
dos sensoriales a quienes se prestará la aten-
ción especializada que requieran, definiendo 
también la forma y organización de los servi- 
cios por niveles de atención. 	. 

La Ley 30 de 1992, dentro de sus objetivos 
tiene ' el profundizar en la formación integral 
de los colombianos dentro de las modalidades 
y calidades de la educación superior, capaci-
tándolos paró cumplir las funciones- profesio-
nales, investigativas y de servicio social que 
requiere. el país; reafirma -la autonomía uni-
versitaria consagrada en la Constitución,-  y 
reconoce a las universidades el derecho a 
organizar y desarrollar sus programas - aca-
démicos, lo mismo-qué expedir los correspon'- 
dientes títulos. 

La Ley. 100 de 1993, basa su prbgecto de 
atención en la promoción de la salud y la 
prevención de la enfermedad como elemen-
tos fundamentales de la misma,' a la vez que 
define los niveles de complejidad en la aten-
ción de las enfermedades, y busca el mayor 
costo de efectividad en la- prestación de los 
servicios. Para esto requiere de profesionales 
capacitados que actúen - en las poblaciones 
más remotas y en las áreas -marginales de las 
grandes ciudades,' para garantizarla cobertu-
ra propuesta en el tiempo esperado. 

Dé la misma forma como las normas ante-
riores en su momento actualizaron y ajusta-
ron la Carta, la educación y la salud a las' 
necesidades y características actuales de la 
sociedad, así mismo' el presente proyecto de 
ley pretende actualizar y ajustar a los postu-
lados modernos el ejercicio de la profesión de 
optometría a la luz de las disposiciones actua-
les, formando . el profesional que se_ requiere 
para que el sistema de salud integre al 
optómetra en las acciones de promoción, pre-
vención, atención y rehabilitación,. dentro de 
los programas que las empresas promotoras 
de - salud están obligadas a suministrar a la 
población. 	 . 

La sabed visualy su.atención. 
Algunos de los estudios que sobre el tema 

se tienen nos dan una dimensión del problema 
visUal de la población_ - . 

'El Estudio Naciónal de Salud, ENS (1985) 
en su publicación "Y.,t agac zn visual ea 

J 
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venientes del sector privado y de la coopera
ción internacional; también los auto gestiona
dos por los mismos jóvenes. 

Artículo 44. Fina1iciri.ción proveniente del 
Presupuesto Nacional. El Ministerio de Edil- . 
cación Nacional contará para la financiación 
de los planes y programas de la Juventud con . 
lo_s recl!rsos que se le asignen en el ·Presupues
to Nacional. 

Artículo . 45. De los · entes tÚritorzales: 

Lunes 31 de marzo de 1997 
b) Instituir en el Viceministerio de la Ju

ventud el Programa "Tarjeta· Joven", éstable
éer su · costo de expedición de manera que 

· pueda operar ágilmente, brindando cobertura 
de servicios a la Juventud. · · 

Artíeulo 5�. Vigencia.· La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas la.s 
disposidones que le seari contrarias. 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 
HONORABLE CAMARA 
. DE REPRESENTANTES 

. COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL·PERMANENTE 

- . 
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Anteceden.tes. 
El Gobierno Nacional mediante los D�Gre

tos 449 de 1933, 1291 y 0825 del 23 de marzo · 
de 1954 . reglamentó el ejercicio de la 
optometría, y en ellos se estableció la defini
ci�n de , la misma,_ los requisitos para su 
ejercicio, certificaciones, establecimientos de. 
qptica para lentes, prohibiciones y el recorro- · 
cimiento · de la Federación Colombjana de 
Optóinetras. 

La Constitución de 1991, cónsagra la salud · El Gobierno Nacional incentivará el desa
rrollo de Políticas, planes, y· programas de · 
juventud de los departamentos, distritos y 
municipios;· para lo . cual los Fondos . de 
Cofinanc;:iación y otras entidades similares, 
cofinánciarán los proyectos presentados por 

· . como. un derecho, siendo éste en el niñó · 
fundamental, y a la vez ordena ál Estado 
adelantar una política de previsión, rehabili
tación, e integración social para los disminui
dos sensoriales a quienes se prestará la aten
ción especializada que requieran, definiendo 

En los· téiminos anteriores fue aprobado el .. 
dichos entes. · 

Artículo 46. Rubros. Dentro del rubro de 
las participaciones departamentales; munici-

. pales y distritales, de inversión obligatoria en · 

. cultura, recreación y deporte, que les transfie- . 
re . la · nación, se destinará_ una parte para 
programas ·de juventud. . 

Artículo 4 7. De !Os recui·sos de auto gestión . .  · 
·Las instituciones gubernamentales encarga- · 

das del fomento del empleo y de organizacio
nes productivas destin�rán recursos específi
cos dentro de- sus presupuestos de inversic)n 
anual para financiar proyectos de iniciativa 
juvenil. 

· 

Artículo 48, · Créditos. · El :Ministeiio dé · 

presente texto definitivo. · 

Lo .anterior consta en el acta def . . .  
· El Presidente, 

Roberto Pérez Santos. 

El Vicepresidente, 
Hé(:tor Dechner Barrero . .  

El Secretario General, 
_ José Vicente Márquez Bedoya. 

. * º* * •  

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL J>ROYECTO DE-·LEY NUMERO 119 

DE 1996 SENADO, 219 DE 1996 
CAMARA 

. Educación por medio del Vicei-ninisterio de por la �ual :s� reglamenta . la profesión de 
la Juv�ntµd concertará con las organiútcio- . qptometría e!J Colomb�a y se dictan otras 

· · nes financieras y crediticias meéan"ismos . .  · di�posiciones . .  
. para crear opórtunidades reales de �ccéso al Honorables Representantes crédito por parte de . los jóvenes, lo mismo 
que · instrumentos para establecer garantías Plenaria de Cámara 

· de pagos para los jóvenes, especialmente Siendo aprobado en primer debate en la 
para . proyect.os presentados por los de más Comisión, cumplo · con el encargo de rendir 
bajos recursos. · · ponencia para segundo debate al Proyecto de 

Artículo 49. Líneas/de crédito campesino. ley número 119 de 1996 Senado, 219 Cámá
El Ministerio de Agficultura promoverá la· ra, por la· cual se reglamenta la profesión de .. 
creación dé fas líneas de crédito para la Juven- optometría en Colombia y se dictan otras 
tud del Sector Rural en las áreas de: Presta- disposiciones. · 
ción de·

,
Servicios, Proyectos Agropecuarios, · Proyecto de iniciativa gubernamental� pre-

. .  Agroindustriales, Productivos, Microempre- sentado por Ja Ministra · de _Salud, doctora 
sas y de Economía Solidariá. María Teresa Forero de Saade, hizo tránsito 

Estás líneas de crédito generarán procesós en el Senado de fa República y fueron ponen
deeconornfas autogestionarias paráimplemen- tes los honorables Senadorés : Armando 
tar tnÓdelos de desarrollo. · Estrada Villa y-Mauricio Zuluaga Ortiz, para 

CAPITULO X ·  
De las disposiciones varias 

Artículo 50. Facultades extraordif!llrias. 
Revístase al Gobierno Nacional de precisas 
facultádes. legislativas ext�aordinarias por el 
término de seis ( 6) meses contados a partir de 
la vigencia de esta Ley, para que ejerza las . 
siguientes atribuciones: 

a) ·. Ajustar la pla_nta de persona.l del Mi
nisterio de Educación ·Nacional ,  para 
institucionalizar el Viceminist"erio de la 

.· Juventud; 

primero y segundo debate respectivamente. 
Al texto inicial .del·Proyecto de .ley.116 de 

1996 Senado, se 'le. hicieron modificaciones 
según los pliegos presentados �n cada 'uña de 
las pone�cias. 

Lo, anterior .con base en eí trabajo de los 
ponentes y la concertación-llevada a cabo con 
las asociaciones gremiales de optómetias, 
oftalmólogos y los decanos de las facultades_ 
de optometría aprobadas por el Gobierno Na: · 
cional, con el �in de definii sus campos d� 
acción, la complementariedad.y trabajo . con-

. ·  junto de las dos profosione.s. · 
· 

· también la forma y organización de los servi
dos por niveles de atención. 

La Ley 30 de 1992, dentro de sus obj�tivos 
tiene · el profundizar en la formación integral 
de fos colombianos dentro de las modalidades 
y calidades de la educación supérior, capaci
tándolos para cumplir las funciones· profesio
nales, investigativas y de servicio social que 
requiere el país;_ reafirma fa autonomía uni
versitaria consagrada en la Constitución,. y 
reconoce a las universidades el derecho .a 

· organizar y desarrollar sus programas _ aca
démicos, lo mismo_ que expedir los correspon:.. 
díentes títulos. · · 

� La Ley. 100 de 1993, basa su proy�cto d� 
: atención en la promoción de la salud y la 
. prevención de la enfermedad como elemen
tos fundamentales de la misma� a la vez que 
�efine los niveles de complejidad en la aten- ' 
ción de ias enfermedades, y busca el mayor 
costo de efectividad en la . prestación de los 

. servicios. Para esto requiere de profesionales 
capacitados que actúen ·en las poblacibnes 
más remotas y en las áreas ·marginales de las 
grandés ciud�des; para garantizar la cobertu
-ra propuesta en el tiempo esperado·. 

Dé la misma forma como las normas ante
riores �n su momento actualizaron y ajusta
ron la Carta, la �ducación y la salud a las · 
necesidades y características actuales de la 
sociedad, .así mismo el presente proyect� de 

· - 1ey pretende actualizar y ajustar a los postu
lados modernos el ejercicio de la pro_fesión de 
optometrfa a la luz de_ las disposiciones actua
ltfs, formando . el prof�sional que se. requiere 
para que el sistema de salud integre al 
optómetra en las acciones f:le pro�oción, pre�· 

· vención, atención y rehabilitaci�n,. dentro de 
\os programas que ·las empresas promotoras 
de · salud están obligadas a suministrar a la 
whlación. · 

La· salúd visual y su .atención. · 
Algunos de los estudios qu� sobre el tema 

se tienen nos dan una dimensión del problema · 

\rfsúal de la población� 
. 

"El Estudio Nacfona! de Salud, ENS (19g5). 
eu su publicadón "L,rc, . agudeza vfaua! efill 1 
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Colombia" II,  basado en la investigación na-
cional de'mórbilidad (1965-1966), entrevistó 
a 8.669 familias con 51.473 personas, ló cual 
lo señala como el primer estudio específico 
sobre agudeza visual, y presenta - entre sus 
resultados; 

La disminución de agudeza visual es la 
tercera causa de morbilidad en toda la 
población. 

El 26.8.% de la población de 8 años y más 
presenta alguna disminúción de la agudeza 
visual de lejos en el ojo de mejor visión. Esta 
presenta niveles más bajos y más severos •  
entre los trabajadores mejor calificados. 

El- 48.6% de la población de 20 años y más 
presentó algún grado de. deficiencia en la 

• agudeza visual de cerca, en el ojo de mejor. 
visión. 

La-severidad de la deficiencia aumenta a la 
par con la edad. 

E1:9.0 de la población dé 8 años y más 
'usaba algún tipo de corrección óptica al 
efectuar el examen. Del total de pacientes con 
corrección para lejos, el 54.8% presentó 
agudeza visualnormal o una deficiencia leve 
de la. misma en el ojo de mejor visión. Del 
total dé quienes usaban corrección" para 

• cerca, el 44.9% presentó agudeza-visual nor-
mal o tina deficiencia leve. 

Tan sólo el 20.1% de -quienes perciben 
deficiencias en su agudeza visual usan algún 
tipo de corrección. 	 - 

En 1990 el Estudio Sectorial . de Salud 21, 

reconoce que:. "En los niños son frecuentes 
los problemas de agudeza visual, de oídos 
y apófisis mastoides, lo cual repercute en el 
rendimiento escolar. A partir de los 45 años, 
según el. ENS, los problemas de órganos de 
los séntidos, tales como trastornos - de la 
refracción y acomodáción, pterigios y cata-
ratas, son la causa de morbilidad más 
frecuentes. - 

•En la tercera edad, a la alta frecuencia de 
problemas de los, ojos, se suman los proble-
mas de audición. Estas enfermedades aunque 
son poco letales y demandan pocos servicios. 
asistenciales, - limitan 'el campo de acción del 
anciano, su independencia y calidad de vida. 

•Las enfermedades de los ojos ofrecen un 
.enorme potencial para la prevención, pues los 
problemas de agudeza visual pueden ser de-
tectados y corregidos inclusive en los prees-
colares con acciones detamizaje en guarderías 
y escuelas". 

La prevalencia que señala-el documento 
para los problemas refractivos y de la 
acomodación es de 133.2 x 1.000 y es la 

-- primera causa de morbilidad por consulta 
externa en- toda la población. 

Del "Programa de Salud Visual Metro-
salud"', municipio de Medellín (1995), pre- 

sentado por el doctor'Mauricio Castro O. D., 
sacamos las siguientes conclusiones: 

- El 48% de los escolares (5 a' 14 años), 
presentan algún defecto refractivo. 

- La mitad de los niños con defectos 
refractivos amerita corrección con' anteojos, 
.por .presentar' disminución de la agudeza- 
visual en uno de los ojos. 	- 

- Los defectos refractivos están , distribui-
dos así: 

• Hipermetropías: 70% 

• Astigmatismo: 28% 

• Miopía: 2% 

La tasa de catarata es de 83 por cien mil. La 
glaucoma es -de 12 por cien mil. La de 
ambliopía es de 12 por mil. 

En el trabajo: "Gestión de la Salud Visual, 
en Ántioquia"u, del doctor Jaime Vargas T. O. 
D., programa-  que se lleva a cabo en. 31 
municipio del departamento, con la participa-
ción de 37 optómetras, 18 alumnos del último 
año en servicio social y 7 oftalmólogos, 
encontramos: 	 . 

- De uiia población de 428.816 niños de 5 a 
14 años, se han. tamizado 336.354 (78%), ,. 

' 37.339 (11.1%) requirió de examen opto-
métrico y de estos, 7.566 (26.1%) se le pres-
cribieron anteojos y 1.873 (6.47%) requirió 
de examen oftalmológico. 	• . - 

Los problemas visuales y oculares presen-
tan la siguiente distribución: 

Refractivo: 60% 

Patología: 25% 

Ortóptica: 15% 

El trabajo realizado por el doctor Diego 
Alfaro V., sobre. "Antecedentes de defectos 
de refracción en escolares matriculados en el 
sector público" 5i (1995), concluye: 

El 92% . de los,niños del estudio tienen al 
menosunfamiliar con algún defecto refractivo, 
ésto puede atribuirse a la alta prevalencia'de 
defectos refractivos de magnitud baja en la 
población, especialmente hipermetropía y 
astigmatismo. . 	 - - 

Cuando ambos padres presentan el mis-
mos defecto refractivo, existe un 66%, de 
probabilidad que el hijo presente el mismo 
defecto; igual porcentaje se observó para la 
relación padre y hermano., En cambio si la 
madre y el hermano presentan el mismo 
,defecto, la probabilidad de que el niño pre-
sente el defecto es de 78%. 

Del trabajo "Corrección de defectos de 
refracción y mejoramiento en .los aspectos 
conductual, social y de rendimiento escolar 
en los alumnos matriculados en el sector 
público".6/. Medellín, 1994. Presentado por la 
enfermera epidemiología María de los Ange-
les Rodríguez. Resaltamos lo siguiente:. 

Dé una población de 213.584 escolares de 
5.a 14" años matriculados en escuelas especia-
les y regulares del municipio de Medellín, se 
escoge una muestra de 131 alumnos.' 

Se observó en la población de estudio que' 
después de la corrección del defecto de 
refracción había mejoramiento en los aspec-
tos de rendimiento académico, . social y. 
conductual. 	 , 

Los componentes_del aspecto rendimien-
to académico en que más .se evidenció el 
mejoramiento fueron: "mejora en la veloci-
dad de aprendizaje" y "adecuado manejo 
del renglón". 

Se observó. en los aspectos académico y 
conductual que el mejoramiento fue- mayor 
en el sexo masculino, en cambio, en el aspecto 
social fue el sexo femenino. 

El-Sistema Nacional de Información sobre 
discapacidad, 1995 71. Estudio llevado -a cabo 
en diez ciudades, muestra'que•  el 23.6% de la 
población presenta alguna discapacidad y la 
mayor discapacidad en esta población .es la 
visual con el 163.1 x 1.000. 
Discapacidad . 	 Tasa por 1.000 
— Dificultad para - 	 - 

ver de cerca 	 .91.6 
— Dificultad para 

ver de lejos. 	- 	88.1 
— Estrabismo 	 . 14.5 
— Pérdida unilateral 	 2.2 
— Ceguera total 	 1.8. 

En general el 7.1% de las personas con esta 
discapacidad no han tenido acceso al sistema 
educativo y tan sólo el 0.2% ha accedido a la• 
educación especial. 	 - 

II Avendaño L. J., Rodríguez O. E. Estudio 
Nacional de. Salud "Agudeza Visual en Colombia", 
Ministerio de Salud, Inas, Ascofame,'Bogotá, julio 
de 1984. 	 t 

W ' 16 Yepes F. J. Ed. "Estudio Sectorial de 
Salud", Ministerio de Salud, DNP, Ed. Presencia, 
Bogotá 1990, Tomo I, página 71. 

31 Fedopto Seccional Antioquia. "Memorias del 
Congreso Nacional de Optometría", agosto 1995. 
.Fedopto, servicio de salud de Antioquiá, página 83. 

41  Fedopto S'eccional Antiquia.. "Memorias' del 
Congreso Nacional de Optometría", agosto de 1995. 
Fedopto, servicio de salud de Antioquiá. 

. Y Fedopto Seccional Antioquia. "Memorias del 
Congreso Nacional de Optometría", agosto 1995. 
Fedopto, servicio de salud de Antioquia. . 	. 

61 Fedopto Seccional Antiquia. "Memorias del 
Congreso Nacional de Optometría", agosto de 1995. 
Fedopto, servicio de salud de Antioquia. 

7,  Vicepresidencia de la República. Sistema Na-
ciónal de Información sobre Discapacidad. "Análi-
sis Consolidado de la base de datos de nueve ciuda-
des". Documento técnico UÍS-049.95. Santa Fe de 
Bogotá, D. C., septiembre de 1995. 	- 
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Colombia" 11, basado en la investigación na..: 
cional de· morbilidad (1965-1966), entrevistó . 
a 8.669 familias

.
con 51 .473 personas, 16 cual 

lo señala como el primer estudio específico 
sobre agudeza visual, y presenta ·entre sus 

· resultados; 
La disminución de agudeza visual es la 

tercera causa de morbilidad en toda la 
población. 

· 

El 26.8% de lá población de 8 años y más 
presenta alguna disminución de la agudeza 
vis�al de lejos en el ojo de mejor visión. Esta 
presénta niveles más bajos y más severos 
entre los trabajadores mejor calificados. · · · 

El 48.6% de la población de 20 años y más 
presenta algún grado de . defici�ncia en la 
agudeza visual de cerca, en el ojo de mejor 
visión. 

La-severidad de la deficiéncia aumenta a la 
par con la edad. 

· El :9.0 de la población de 8 años y más . 
· usaba · algún tipo de corrección óptica al 
efectµar el examen. Del total de pacientes con 
correcc1on para lejos, el 54.8% presentó 
agudeia·visual normal o una deficiencia leve 

. de la. ri;iisma en el ojo de mejor visión. · Del 
total de quie.nes usaban correcéión. para 
cerca, el 44.9% present6 agudezavisual nor
mal o una deficiencia leve. 

Tan sólo el 20. 1  % de .quienes perciben 
deficiencias en su agudeza visual usan algún 
tipo de corrección. · 

· 

En · 1990 el Estudio Sectorial . de Salud v, 

reconoce que :  "E:r:i los niños son frecuentes 
los .problemas de agudeza visual, de oídos 

· y apófisis mastoides, lo cual repercute en el 
rendimiento escolar. A partir de los 45 años, 
según el ENS, los problemas de órganos de 
los séntldos, tales como trastornos _ de la 
refracción y acomodación, pterigios y cata
ratas, s o n  la causa de morbilidad más 
frecuentes. 

En la tercera edad, a la alta frecuencia de 
_. problemas de los_ ojos, se suman los proble

mas de audición. Estas enfermedades aunque 
· son poco letales y demandan pocos servicios. 

asistenciales, . limitan ·e1 campo d� acción del 
·aµciano, su independencia y calidad de vida. 

-Las enfermedades de los ojos .ofrecen un 
. enorme potencial para la prevención, púes los 
·problemas de agudeza visual- pueden ser de� 
tectados y corregidos inclusive en los prees
colares eón acciones de tamiza je en guarderías 
y escuelas". 

La prevalencia que señala · el documento 
, para los problemas refractivos y de la 

acomod�ci6n és de 133.2 x 1 .000 y es la 
· pri!llera causa de morbilidad por consulta 
externa en· toda la población. 

' . -
Del "Programa de Salud Visual Metio-

salud"31, municipio de Medellín (1995), pre- -
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sentado por el doctor·Mauricio Castro O. D., .· De una poblaeión de 213.584 escolares de 
sacamos las siguientes conclusiones: · 5 a 14'. años matriculados en escuelas especia

- _ El 48% de los escolares (5 a · 14 años), · les y regulares del municipio de Medellín, se 
presentan algún defecto refractivo. 

· escoge una muestra de 131 alumnos; 

- La mitad de los niños con defectos Se observó en la población de estudio que 
refractivo{ amerita corrección con· anteojos, después de la corrección del defecto de 
por presentar" disminución de la agudeza . refracción había mejoramiento en los aspec-
visual en uno de los ojos. . tos de re_ndimiento académico, _ sodal y . 

conductual. - Los defectos refractivos están · distribui-
dos así: •

'
· 

, ·· Los componentes.del aspecto rendimien-
to académico en que más . se evidenció el 

· Hipermetropías: 70% 
mejoramiento fueron: "mejor� en la veloci-. Astigmatismo: 28% dad de aprendizaje" y "_adecuado · manejo 

· Miopía: 2% del renglón". 
La tasa de cataratá_es de 83 por cien mil. La Se observó. en los aspectos acadérriicó y 

glaucoma es ·de 12 por cien mil. La de conductual que el mejoramiento fue· mayor 
ambliopía es de 12 por mil. en el sexo masculino, en cambio, en el aspecto 

En el trabajo: "Gestión de la Salud Visual . soeial fue el sexo f�meniiio. 
enAntioquia"41, del doctor Jaime Vargas T. O. EI·Sistema Nacional de Información s·obre · 

D., programa· que se lleva a cabo en . 31 . discapacidad, 1995
. 
11. Estildio llevado a cabo 

municipio del departamento, con la participa- en diez ciudades, muestra que. el 23.6% de la 
ción de 37 optómetras, 18 alumnos defúltimo_ población presenta alguna discapacidad y la 
año en ser\ricio social y 7 oftalmólogos, mayor discapacidad en esta población .es la 
encontramos: visual con el 163.l  X 1 .000. 

De uria población de.428.816 niños de 5 a 
14 años, se han tamizado ·336.354 (78%), .. 

. 37.339 (11 . 1  %) requirió pe examen opto
métrico y de estos, 7.566 (26.1 %) se le pres
cribieron anteojos y 1 .873 (6.47%) t�quirió . 

- de examen oftalm.ológico. · · 

. . 
Los problemas visuales y oculares presen-

tan la s_iguiente distribueión: 
Refractivo: 60% 

. Patología: 25% 
Ortóptica: 15% 

· ;El trabajo realizado por el doctor Diego 
Alfara V., sobre. "Antecedentes de -defectos 
de refracción en escolares matricÚlados en el 
sector público" 51 (1995), concluye: 

El 92%. de los.niños del estudio tienen al 
menos un familiar con algún'defecto refractivo, 

· esto puede atribuirse a la alta p�evalencia·de 
defectos refractivos de magnitud baja en la 
población, espec_ialinente hipermetropía y 
astigmatismo. 

Cuando ambos padres presentan el mis- · 

mos defecto refractivo, existe un 66%. de 
probabilidad que el hijo presente el mismo 
defecto; igual porcentaje se observó para la 
relación padre y' hermano: En cambio si la 
madre y el hermano presentan el mismo 
.defecto, la probabilidad de que el .riiño · pre-
sente d defecto" es de 78% . 

· · 

Del trabajo "Corrección de defectos de 
refracción y mejoramiento en los aspectos . 

conductual, social y de rendimiento escolar 
en los alumnos matriculados en el sector 
público".61. Medellín, 1994. Presentado por la 
enfermera epidemiología María de los Ange
les Rodríguez. :Resaltamos lo siguiente: .  . · 

Discapacidad . 
- Dificultad para 

ver de cerca 
- Dificultad para 

ver de lejos 
- Estrabismo · 
- Pérdida Únilateral 
- Ceguera total . 

Tasa por 1.000 

- 91.6 

88.1 
14.5 

. 2.2 
1 .8 

En general el 7 . 1  % de las personas con esta 
discapacidad no han tenido acceso al ·sistema 
educativo y tan sólo el 0.2% ha accedido a la -
educación especial. 

11 Avendaño L. J., Rodríguez O. E. Estudio 
Nacional de Salud "Agudeza Visual en Colombia", 
Ministerio de Salud, !nas, Ascofame,;Bogotá,julio 
de 1984. '-

. v · 16 Yepes F. J. Ed. "Estudio Sectorial de 
Salud", Ministerio de Salud, DNP, Ed. Presencia, 
Bogotá 1990, Tomo I, página 71. 

· 3/ Fedopto Secciona! Antioquia. "Memorias del 
Congreso Nacional de Optometría", agosto 1995. 
Fedopto, serviéio de salud de Antioquia, página 83. 

. 41 Fedopto Secciona! Anti quia .. "Memorias' del 
Congreso Nacional de Optometría", agosto de 1995 . 
Fedopto, serviéio de salud de Antioquia. 
· _. s1 Fedopto Secciona! Antioquia. "Memorias del . 
Congreso Nacional de Optometría", agosto 1995. 
Fedopto, servicio de salud de Antioquia. . 

6/ Fedopto Secciona! Antiquia. "Memorias del 
Congreso Nacional de Optometría", agosto de 1995. 
Fedopto, servicio de salud de Antioquia. 

11 Vicépresidencia de la República. Sistema Na
cional de Información sobre Discapacidad. "Análi
sis Consolidado de la base de datos de nueye ciuda
des';·. Documento técnico ÜÍS-049.95. Santa Fe de 

. Bogotá, D. C., septiembre de 1995. 
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Se halló que en general el 64.2% de las 
personas con alguna limitación visual utili-
zan gafas o. lentes de contacto. 

Si comparamos los datos sobre el uso de 
corrección que presentaba el Estudio Secto-
rial de Salud (20.1%)'y el dé discapacidad 
(64.2%), vemos la importancia que tiene la 
participación de la optometría en el cuidado 
de la salud visual de ,la población. 

Los esfuerzos hechos - por el Gobierno a •  
través de instituciones como el Inci, T. PNR 
y Banco Social; las ONG, como la Fundación 
Restrepo Barco; la Universidad de la Salle y 
la Federación Colombiana de Optómetras, 
han sido importantes y vale la pena mencio-
nar que en -un gran número de departamentos 
y municipios del territorio ' nacional sé han 
llevado a cabo acciones de salud visual, que 
en distintos niveles de complejidad e 
integralidad han sensibilizado a la población- 
sobre él tema. 

Los departamentos son: - - - 

Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, 
Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Córdoba, 
Cundinamarca, Chocó, Guainía, 'Guajira, 
Giaviare, Huila, Nariño, Norte de Santander, 
Putumayo, Risaralda, Santa Fe de Bogotá, D, 
C., Sucre, Tolima, Santander, Vaupés y 
Vichada. 	 . 

Finalmente, de los 1.05.8 municipios del 
país, 982 (92.8%), corresponde a munici-
pioscon menos de 50.000 habitantes, sólo 
76 (7.2%), tienen más de 50.000 habitan-
tes. De los - 35.098.737 colombianos, 
14.819.079 (40.5%) vive en los 938 (92.8%) 
municipios de menos de 50.000 habitantes, 
donde los servicios de salud visual que se 
prestan .están dados principalmente por el 
optómetra; es en los 74 (7.2%) municipios y 
ciudades de más de 50.000 habitantes, dón-
de hacen presencia el oftalmólogo, y el op-
tómetra en menor proporción. 

Las acciones de-  salud 'prestadas - por el 
optómetra a la población en todas las etapas 
de su vida, tienden a promover la salud-  y 
evitar la disminución, discapacidad o 
minusvalía, por medio de -la educación y 
detección precoz de los problemas. De igual 
»forma su tratamiento oportuno permite que el 
-niño no crezca con desventaja respecto`á sus 
semejántes; que.  el joven con su ayuda óptica 
mejore el rendimiento escolar; que el 
trabajodor proteja adecuadamente sus ,ojos; 
que el anciano con sus anteojos disminuya las 
limitaciones propias- de'su edad: 	- 

- En resumen se trata de mejorar la calidad 
'de vida, de igualar las. ' oportunidades, de 
conservar las capacidades y contribuir en la 
preservación y cuidado -de uno de los órganos 
que más influye en la producción y desarrollo 

' del --individuo en cualquier etapa de su vida. 

La optometría en Colombia y en el mundo 

El inició del ejercicio de la óptica se re-
monta a la Edad Media y se encuentra relacio-
nada con la prescripción y elaboración de los 
anteojos. 

Es a,principios de, éste siglo, en 1904, que 
se aprueba la primera ley de optometría en 
Minnesóta 1901. En Colombia el Gobierno 
Nacional ha reglamentado el ejercicio de la 
optometría mediante los Decretos 449 y 1291 
de 1933 y 0825 del 23 de marzo.de 1954. 

Actualmente se cuenta con facultades de 
optometría en: Bogotá, Universidad de la 
Salle, Fundación Universitaria san Martín, 
Fundación Universidad del Area Andina, 
Universidad . Antonio Nariño; en Buca-
ramanga: Universidad de Santo Tomás; en 
Pereira: Fundación Universitaria del Area 
Andina; y Barranquilla en la Universidad 
Metropolitana. -Cuentan con 1.290 .alumnos 
matriculados que cursan alguno..de los diez 
semestres que dura su formación. 

A la fecha, se .. hán-  graduado 2.000 
optómetras, de los cuales 28 han cursado los 
programas de especialización -en optometría 
pedriátrica_ o lentes de. contacto, sin contar 
• otros tantos que han optado por estudios de 
postgrado en salud pública, seguridad social,. 
salud ocupacional y,otras áreas de-la forma-
ción administrativa de la salud. - 

La Federación Colombiana de Optómetras, 
entidad gremial con 44 años de actividad 
agrupa a 756 • optómetras repartidos en el 
territorio nacional. La Secretaría de Salud de 
Bogotá, reporta 1.620 optómetras registrados 
a la fecha. 

Para referenciar el desarrollo de la 
optometría colómbiana-con la de otros paí-
ses, podemos anotar-que según informes del 
Word Council of Optometry, de - 84 países 
relacionadas, entre ellos Colombia,-en 41 es. 
mayor el número -de optómetras . que . de 
oftalmólogos. 

Es de anotar también, que en los países 
dónde se encuentra el optómetra ejerciendo-
de acuerdo a los postulados del presente pro-
yecto de ley: Estados Unidos, Inglaterra, Aus-
tralia y Canadá, se presenta un gran desárrollo 
de la profesión, se da mayor cobertura, se 

• respetan los campos de . acción y se tiene 
también una oftalmología bastante fuerte _y de 
avanzada a nivel mundial. 

Actualmente en los Estados Uñidos, todos 
los estados de la unión permiten el uso de 
drogó.  diagnóstica y 46 estados permiten el 
uso y prescripción de droga terapéutica en el 
manejo de las enfermedades del ojo. 

Con este proyecto se pretende actualizar y -
ajustarlos postulados modernos, dados por la 
Constitución Política de 1992; las Leyes'30 de 
1992 y 100 de 1993, al ejercicio, de la profe- 

sión "de optometría, para permitir que el 
profesional que sé encuentra en ejercicio - y 
los futuros en formación presten el concurso 
necesario para impactar en forma positiva los 
problemas de salid visual. que . presentó gran 
parte de nuestra población, especialmente la que 
se encuentra en los municipios pequeños y las 
zonas más deprimidas de las grandes ciudades. 

Proposición • 

Por lo anterior y conscientes de la imppr-
tancia • de hacer converger todos estos éle-
mentos, solicitamos, señores Representantes, 
dése segundo debáte al Proyecto de ley núme-
ró 119'Senado, 219 de 1996.Cámara,- por la 
cual se reglamenta la profesión de optometría 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

De los honorables Representantes, 
José Aristides Andrade, 

Representante a la Cámara. 

Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado en sesión plenaria del Senado 
el día 27 de noviembre de 1996 al Proyecto 
dé ley número ll9 de 1996 Senado, 219 de 
1996 Cámara, por la cual se reglamenta la 
profesión de -Optometría en Colombia y se 
dictan otras disposiciones. 

Artículo 14. Del Objeto. La presente ley 
reglamenta el - ejercicio de la profesión de 
Optometría,-determina la naturaleza, propósi-
to y campo de aplicación, desarrollo de los 
principios que la-rigen, señala sus entes recto-
res de dirección, organización, acreditación y 
control del ejercicio profesional. 

Artículo 24. Definición. Para los fines de la 
presente ley, la Optometría es una profesión 
de la salud que requiere título de idoneidad 
universitario, basada én una formación cien-
tífica, técnica y humanística. Su actividad 
incluye acciones de prevención y corrección 
de ';las enfermedades del ojo y del sistema 
visual por medio del examen, diagnóstico, 
tratámientó y manejo que conduzcan a lograr 
la eficiencia visual y la salud ocular, así como 
.el reconocimiento y diagnóstico de las mani-
festaciones sistémicas que tienen relación con 
el ojo. y .que permiten preservar y mejorar la 
calidad de vida del individuo y la comunidad. 

Artículo 34. De los requisitos. Para ejercer 
la profesión de.Optometría en todo el territo-
rio nacional,. es necesario cumplir uno de los 
siguientes requisitos:- 	. 

a) Que el profesional haya. obtenido el 
respectivo título universitario, otorgado por 
alguna de las instituciones universitarias re= 
conocidas por el Gobierno Nacional; 

b) Que el profesional haya obtenido su 
título en un establecimiento universitario en 
países que tengan celebrado o celebren con 
Colombia tratados o convenios sobre 
homologación o convalidación dé títulos, 
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Se halló que en gel).eral el 64.2% de las La optometría en Colombia y en el mundo 
pernsmas con alguna limitación visual U:tili- El ini�io del ejercido de la óptica se re-

. zan gafas o lentes de contacto. _monta a la Edad Media y se encuentra relacio-
Si comparamos los datos sobre el uso de · nada con la prescripción y elaboración d� los 

corrección que presentaba el Estudio Secto- anteojos. -
. rial de Salud (20 .1  %) ·y el de· discapacidad Es a·principios de .éste siglo, .en 1904, que 
(64.��), �:mos la importa�ci_a que ti�ne la-- se aprueba la primera ley de optometría en 
partic1pac10n de la optometna en el cmdado - Minnescita 1901 .  En Colombia el Gobierno 
de la sa-Iud visual de Ja población. Nacional ha reglamentado el ejercicio de la 

Los esfuerzos hechos - por el Gobierno a . optometi:ía mediante los Decretos 449 y 1291 
través de instituciones como el Inci, T. PNR de !933 y 0825 del 23 de marzo.de 1254. 
y Banco Social; ias QNG, como la Fundación � Actu<;ilmente se cuenta con facultades de · 

· Resfrepo Barco; la Universidad de la Salle y optometría en: Bogotá, Universidad de la 
la Federación Colombiana de Optómetras, Salle; Fundación Universitaria sal) Martín, 
han sido importantes y vale la pena mencio- Fundación Universidad del Area Andina, 
nar que en un gran número de departamentos Universidad . AJ)tonio Nariño; en Buca
y munkipios del territorio · nacional se han ramanga: Universidad de Santo Tomás; en 
llevado a cabo acciones de salud visual, que _ Pereira: Fundación .Dniversitaiia del Area 
en distintos niveles de complej idad e Andina; y Barranquilla en la Universidad 
integraiidad han sensibilizado a la población - Metropolitana. Cuentan con 1 .290 .alumnos 
sobre el tema. matricul.ados que cursan alguno de los diez 
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sión 'de optometría, para permitir que el . 
profesional que se encuentra en ejercicio - y 
los futuros en formación presten el concurso 
necesario para impactar en forma positiva los 
problemas de sah1d visual . que . presenta gran 
parte de nuestra población, especialmente l(l que 
se encuentra en los municipios pequeños y las 
zonas más depr�das de las grap.des ciudades. 

Proposición . 
Por lo anterior y conscientes de la impor

tancia · de hacer converger todos estos ele
mentos, solicitamos, señores Representantes� 
dése segundo debate al Proyecto de ley núme
ro 119-Senado, 219 de 1996 .Cámara;- por la 
cual se reglamenta la profesión de optoinetría 

· en Colombia y se dic,tan otras disposiciones. 
De los honorables Representantes, 

- José Aristides Andr(lde, 
Representante a la Cámara. 

Ponente. 
TEXTO DEFINITIVO Los departamentos son: semestres que dura su formación. · 

A 1 f h h · d d 2 000 Apr_ obado en sesión plena_ ria del Senado Antioquia, Arauca, Atlánti'co, Bolívar, a ec a, . se - an· gra ua o . 
t ,  - t d 1 1 28 h · d 1 el día 27 de noviembre de l. 996 al Proyecto 

Boyacá, Caquetá, Cauca, Cesar, Córdpba; op orne ras, e _ os cua es an cursa o os 
d · l "  · , t. , 

de- ley número 119 de 1996 Senado, 219 de 
Cundinam:arca, Chocó, Guainía, · ouaJ"ira, programas_ e especia 1zac1on en optome na _ 

d ·
, · 1 d · 1996 Cámara; por la cual se reglamenta la 

Giaviare, Huila, Nariño, Norte de Santander, pe, natnca o entes e contacto, sm contar 
t t t h d d . d profesión de Optometría en Colombia y se 

Pu turna yo, Risaralda, Santa Fe de Bogotá, D, · o ros an os que an opta_ o por _estu 1os e 
t d 1 .  d 'bl" 

· 'd d · · 1 dictan otras dis. posiciones� 
C., Sucre, Tolima, Santander, Vaupés y pos gra o en sa u pu . 1ca, segun a socia , _ 
Vichada. - · sal_ud ocupacional Y. otras áreas de-la forma- Artículo 1 º· Del Objeto: La presente ley 

- ción administrativa de la salud. - reglamenta el - ejercicio de la profesión de 
Finalmente, de los f.058 municipios del O t t , d t · 1 t 1 - ' . . La Federación Colombiana-de Optómetras, p orne na,- - e ermma a na ura eza, propos1-

país, 982 (92.8%), corresponde a munici- t d l "  · '  d 1· 1 · d l entidad gremial co.n 44 años de actividad -. o y campo e ap icac1on, esarro, o .  e os 
· pios con menos de 50.000 habitantes, sólo · inc · ·o 1 'gen - la us · tes t 

76 (7 .2%), tieneri más d. e 50.00_0 habitan- agrupa a 756
.
optómetras n�partidos · en el pr 

d
1p
d
1
' 

s q�� a-n '.sen�, 
s en

d' 
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territorio nacional. La Secretaría de Salud de res e uecc1on, orgamzac1on, acre itac10n y 
tes .  D e  los · 3 5- . 098 .737  colombianos,  tr l d l . 

· · 'o  J: 'on l 
· 

Bogotá, reporta 1 .620 optómetras r¿gistrados con ° e eJercici pro.Lesi ª · 
14.819.079 (4Q.5%) vive en los 938 (92.8%) a la fecha. · Artículo 2º.Definición. Para los fines de la 
municipios de mehos de 50.000 habitantes, - presente ley, la Optometría es u·na profesión· donde los servicios de salud vísual que se Para referen�iar . el desarrollo de la- de la salud que requiere título de idoneidad 
prestan -están dados principalmente por el optqmetría colombiana con la de otros paí- universitarib, basada en una formación cien
optómetra; es en los 7 4 (7 .2 % ) municipios y ses, podemos anotar-que según informes del tífica, técnica y humanística .. Su actividad 
ciudades de más de 50.000 habitantes, don� Word Council of Optometty, de 84 países incluye aécion.es de prevención y corrección 
de hacen presencia él oftalmólogo; y el op- relaeionadas, entre ellos Colombia, en 41 es._ de )as. enfermedades del ojo y del sistema 
tómetra en menor proporción. mayor el ,número de optómetras . que _ de visúal por medio del examen, diagnóstico, 

La� acciones de· salud -prestadas -por el oftalmólogos. tratámientó y manejo q�e conduzcan a lograr 
optometra a la pobl.ación en todas las etapas. Es de anotar también, que en los países la eficiencia visual y la salud ocular, así como 

· de su vida, tienden a promover la salud· y donde se encuentra el optónietra ejerciendo· el reconocimtento y diagnóstico de las mani
evitar . la' disminüción, discapacida� 0 ·ae acuerdo a Io.s postulados del presep.te pro- • festaciones sistémicas que tienen r�lación con 
minusvalía, por medio de -la educación y yedo de ley: Estados Unidos, Inglaterra, Aus- el ojo y que permiten preservar y mejorar la · 

detección precoz de los problemas. De.igual tralia y Canadá, se presenta un gran desarrollo 
, 

calidad de vida del individuo y fa comunj.dad. 
·forma su tratamiento oport_uno permite que el de la profesión, se da inayor cobe,rtura, se Artículo 311• De los requisitos. Para ejereer 
·niño no crezca <?ºn desventaja respecto · a. sus · respetan los campos de . acción Y se tiene la profesión deOptometría en todo el territo
semejantes; que. el joven con su ayuda óptica también una oftalmología bastante fuerte_ y de rio nacional, es necesario cumplir _!1119 de los 
mej ore el rendimiento escolar; que el avanzada a nivel mundial. siguientes requisitos: -
trabajador proteja adecuadamente sus ojos; Actualmente en los Estados Uñidos, todos _ , a) Que el profesional haya obtenido el 
que el anciano con sus anteojos disminuya las los estados de la unión permiten el uso de - respectivo título universitario, otorgado por 
limita.ciones propias de · su edad: 

· 

droga diagnóstica y 46 estados permiten el alguna de las instituciones universitarias re.: 

En resumen se frata de mejorar la calidad uso y prescripeión de d,roga terap�utica en el . conocidas por el Gobierno Nacional; 

·de vida, de igualar _las . - opo!!unidades, de manejo de las enfem,iedades del ojo. : b) Que el profesional haya obtenido su 
conservar las capacidades y contribuir en la Con este proyecto se pretende actualizar y - título en un establecimiento universitario en 
preservación y cuidado de uno de fos órganos ajustar los postulados modernos, _dados por la paíSes que tengan celebrado o celebren con 
que más influye en la producción y desarrollo Constitución Política de 1992; las Leyes'30 de Colombia tratados o convenios sobre 

· del indíviduo en cualquier etapa de su vida. 1992 y 1oq de 1993, al eje�cicio. de la profe- homologación o conyalidación de títulos, 
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siempre qué los documentos pertinentes estén g) El diseño, • organización,:'ejecución y e) Un representante de la Asociación de 
refrendados por las autoridades colombiana evaluación de políticas, planes, programas y Usuarios de los Servicios de Salud. 
competentes en el país -de origen del título proyectos para la promoción, prevención, asis- Parágrafo 1Q_ La designación de los re- 
correspondiente; tencia,_rehabilitación y readaptación de pro- presentantes la harán las entidades señala- 

c) 	Que el profesional-  haya obtenido su , Memas dé la salud visual y ocular; das en el presente articuló dentro de los 
título en un establecimiento úniversitario, de 11) El diseño, organización, ejecución y doce (12) meses siguientes a la sanción de la. 
un país que no tenga trátados o convenios de evaluación de planes, prógramas-y proyec- presente ley. Los representantes de las aso- 
homologación o convalidación de títulos con - tos que permitan establecer los perfiles ciaciones anteriores serán elegidos por una 
Colombia y presente ante el Ministerio de --epidemiológicos de la salud visual u ocular , sola vez por .un período de dós años y 
Educación los certificados en que consten las de la población; 	 -' aqúellos de los qué tratan los literales C y D 
materias cursadas y aprobadas y.el respectivo i) El diseño, ejecución y evaluación de del presente artículo, serán' Optómetras ti-. 
título, debidamente autenticados por un fun- políticas, planes, programas y proyectos de tulados-  y con tarjeta profesional. 
cionario diplomático autorizado para, el efec- investigación conducentes a la generación, .. Parágrafo 24. El representante de la Aso- 
to por el .Gobierno de Colombia. adáptación'o transferencia de tecnologías que ciación:de Usuarios de los Servicios de Salud, 

El Ministerio de Educación del Instituto • permitan aumentar la cobertura,.la atención, y lo designará la Asociación con mayor número 
Colombiano para el Fomento de Educación • el suministro de. soluciones para el adecuado de:socios' existente en el país. • 
Superior,. ICFES, convalidará u homologará. control y rehabilitación de la función visual; a  Parágrafo 3-. Uno de los dos representantes 
el título, cuando a su juicio, el plan de estudios • • 	j) El diseño, dirección, ejecución y.evalua- de las Asociaciones de Profesionales de la 
de la institución sea por lo menos equivalente, ción de programas de salud visual en el con-:. Optometría, será designado por la asociación 
al de uno de los establecimientos universita- texto de la salud ocupacional; con mayor número de afiliados, previa certi- 
rios reconocidos oficialmente en Colombia; . k) La dirección, planeación y administra- ficación ante el Consejo Técnico Profésional . 

d) Para cualquiera de los casos anteriores el ción de laboratorios de investigación entemas de Optometría: 
Optómetra requerirá de la tarjeta profesional relacionados con la salud visual; Artículo 8.  De las funciones. El Consejo 
expedida de conformidad. conel'artículó 8Q de 1) La dirección, ádininistración-y manejo Técnico Nacional Profesional de laOptometríá 
la presente ley. de establecimientos de óptica para el sumi- tendrá las siguientes funciones: 	 .' 

Parágrafo. Los Optómetras que obtengan nistro de insumos relacionados con la salud •a) Dictar su propio reglamento, organizar 
lá tarjeta profesional' están -autorizados para visual; su propia secretaría ejecutiva y fijar sus nor- 
utilizar los medicamentos que con Consejo m) Los demás que en evento del desarrollo mas de financiación; 
Técnico Nacional Profesional de Optometría 
establezca y reglamente de acuerdo cón el 

científico y tecnológico, sean inherentes al " • b) Expedir la tarjeta a los profesionales que 
artículo 8Q de la presente ley. ' 

ejercicio de lá profesión. . llenen los requisitos exigidos y llevar el regis- 

Lo anterior no se-  aplica a los pro'fesiona- 
Artículo 54.De.la competencia. Las activi- 

dades del ejercicio profesional definidas en el 
tro correspondiente; 

les qué a la fecha de promulgación de la • - articulo anterior, se entienden como propias 
c) Fijar.el valor' de los derechos de expedi- 

ley ostenten solamente el registro: p 	y 	 g de la optometría, exceptuando específicameiite 
ción  ción de la tarjeta profesional; 

profesional vigente, quienes para obtener la los tratamientos quirúrgicos convencionales d) Colaborar con las autoridades universi- 
tarjeta profesional, deberán acreditar la ni- y con rayo laser y demás procedimientos tarias y profesionales en el estudio y estable- 
velación correspondiente. invasivos, sin perjuicio de las competencias cimiento de los requisitos académicos y plan 

Artículo 44. De las actividades. Para todos para el ejercicio de otras profesiones y espe- • de estudios con el fin de lograr una óptima 
los efectos legales se entiende por ejercicio de cialidades de la salud, legítimamente estable- educación y formación de prófesionales-de la 
la-Optotnetría, la aplicación de conocimien- ' cidas en las áreas que les corresponden: , Optometría; 	- 

tos técnicos y científicos en las siguientes Artículo 6Q.Del Consejo' TécnicoNacional e) Cooperar-cqn las Asociaciones y'Socie- 
actividades: Profesional de Optometría. Créase el Conse- dades Gremiales, científicas y profesionales 

a) La evaluación Optométrica Integral; jo Técnico Nacional 'Profesional de Opto- de la Optometría en el estímulo y desarrollo 

b) La • evaluación clínica, tratamiento y metría, como uñ organismo de carácter , 
de-la profesión y el continuo mejoramiento de 

control de las alteraciones de la agudeza vi- técnico permanente, cuyas funciones serán de la utilización de los O tometras; P  
sual y la visión binocular; consulta.y asesoría del Gobierno Nacional, de . 	f) Asesorar al Ministerio de Salud, en el 

c) La evaluación clínica, el diseño, adap- 
los entes territoriales, con relación a las polí- diseño de planes, programas, políticas o acti- 

tación y él control. de lentes de contacto u 
ticas de desarrollo y ejercicio de la profesión. vidades relacionadas con la salud visual; 

oftálmicos con fines correctivos terapéuticos Artículo 79.De,la ínteg'raciói .' El Conse- • g) .Establecer ,y' reglamentar los medica- 
o cosméticos; 	 - jó Técnico Profesional de Optometría, esta- mentos que el Optómetra pueda utilizar eniu 

d)El diseño, adaptacióny control de prótesis 
m integrado por los siguientes -miembros 
principales: 

ejercicio profesional; . 

oculares; 	 - h) Las demás que señalen sus reglamentos 

e) La aplicación de las técnicas necesarias 
a) El Ministro de Salud o su delegado; en- concordan'cia con la presente ley. 

para él diagnóstico, pronóstico, tratamiento y . b) El Ministró de Educación o su delegado; Parágrafo. El requisito de tarjeta profesio- 
rehabilitación de las - anomalías de `la salud- c) Dos representantes de las entidades do- nal-  no regirá para los integrantes del primer 
visual; centes oficialmente reconocidas, designadas • consejo, mientras dura la organización y-trá- 

f) El manejó y rehabilitación de disca- por laAsociacióñ•Colombiana de Facultades mite correspondiente. 

pacidades visuales, mediante la 'evaluación; ' de Optometría; Los miembros que representas a las Aso- 
prescripción, adaptación y entrenamiento en d).Dos representantes de las asociaciones ciaciones dé Optómetras y • a las entidades 
el uso de ayudas especiales; de profesionales dé la Optometría; docentes que conforman el Consejo Técnico 

¡ 
. ·. 

\ '  -

;.· · ·  
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siempre que los documt?ntos pertinentes estén g) El diseño, · organización,. -ejecución y ·e) Un representante de la �sociación de 
_ refre,ndados por las autoridades colombiana� - evaluación dé políticas, planes, programas y Us.uarios de los Servicios de Salud. 

· 

competentes en el país -de .origen del título proyectos para la promoción, prevención, asis- Parágrafo 1 º� La designación de los re.., 
correspondiente; tencia,_ rehabilitación y readaptación de pro- presentantes la harán las entidades señala-

c) Que' el profesional' haya obtenido su \ blemas de la salud visual y o�ular; das en el presente artículo dentro' de los 
título en un establecimiento universitario, de h) El diseño, organización, ejecución y doce (12) meses siguientes a la sanción de la 
un país que no tenga trátados o conve�ios de , evalu.ación de planes, programas y proyec- presente ley. Los representantes de 1. as aso-

. homologación. o convalidación de títuJos con _ tQs que permitan establecer los perfiles ciaciones anteriores serán elegidos por una 
'Colombia y presente ante . el Ministerio de . . epidemiológicos de la salud visual u ocular , sola vez por un período de dps años y 
Educación los certificados en que coµsten las de la po�lación; " ·aquellos de los que tratan los literales C y D 
materias cursadas y aprobadas y .el respectivo i) El diseño, ejecución y evaluación de 'del presente artículo, serán · Opt<?metras ti- _ 
título, debidamente autenticados por un fun- políticas, planes, programas y proyectos de· t"Qlados· y con tarjeta profesional. 
cionario diplomático autorizado para el efoc- . investigación conducentes a la generación, . - . Parágrafo 2º. El representante de la Aso
to ror el .Gobierno de Colombia. adáptación'o tiansferen_eia de tecnologías que ciadón:de Usuarios de los Servicios de Salud, 

El Ministerio de Educación del Instituto . permitan aumentar la cobertura, Ja atención y lo designará la Asociación con mayor número 
Colombiano para el Fomento de Educación · el suministro de s·alucion�s para el adecuado de�socios- existente en el país. · . 

Superior, ICFES, convalidará u homologará control y rehabilitación de la función visual; Parágraf,o 3º. Uno de los dos representantes 
el título, cuando a su juicio, el pla;n_ de estudios_ - · · j) El diseño, dirección, ejecución y evalua- de las Asociaciónes de Profesionales de la 

· de la institución sea poi lo menos equivalente, ción de programas de salud visual en el con.,.: . Optometría, será designado por la asociación 
_ al de uno de los establecimientos universita- texto de la salud ocupaeional; con mayor número de afiliados, previa certi-
rios reconocidos ofiCialmente en Colombia;· - k) La dirección, planeación y administra- . ficación ante el Consejo Técnico Profésional . 

. d) Para cualquiera de-los casos ante_rior�s el ción de laboratorios de investigación en temas de Optometría; · 

. Optómetra requerirá de la tarjeta profesional relacionados con fa salud visual; Artículo 8º. De las funciones. El Consejo 
- expedida de conformidad con él' artículb 8_º de l) La dirección, ádminishació� y manejo Técnieo Nacional Profesional de la Optometría 
la presente ley. - de establecimientos de óptica para el sumi- tendrá las siguie�tes funciones: 

. Parágrafo. Los Optómetras que obtengan nistro de insumos· relacionados con la salud · �) Dictar su propio reglamento, organizar fa tarjeta profesional . están autorizados para visual; - su propia secretaría ejecutiva y fijar su.s ncir-utilizar los medicamentos que con Consejo m) Los demás que en evento del desarrollo . mas de financiación; Técnico Nacional Profesional de Optometría · 

establezca y reglainente de acuerdo eón . el c�ent�fi.co y t.ecnológ!�º· sean inher�ntes al . . b) Expedir la tarjeta a los profesionales que 
artículo 8º de fa presente ley. · 

· eJerci�io de la profesion. · . _ - lfonen los requisitos exigidos y llevar el regis-
, Artículo 5º.Dela cómpetencia. Las activi- · tro corre�pondiente; 

· 

- Lo anterior no se· aplica a los prdfesiona- d d d 1 · · · f · 1 d f · d 1 
les qué a la fecha de promulgación de la . . ª ,

es e ejer�ICIO pro �SIOna . e lill �s e� e e) Fijar.el valor de los derechos de expedi-
- articulo antenor, se entienden como propias c"ón de la taf]·eta profesional· presente ley ostenten- solamente el registro - de laoptometrfa, �xceptuandoespecíficamerite 1 · . ' 

profesional vigente, quienes para obte.ner la los tratamientos quirúrgicos convencionales . d) Colaborar con las autoridades universi-
tarjeta profesional, deberán acreditar la ni- y con rayo laser y demás procedimientos tarias y profesionales en el estudio y éstable
velaéión correspondiente. invasivos, sin perjuicfo de las competencias cimiento de los requisitos académicos y plan 

. Artícufo 4º.De las actividades. Para todos para el ejercicio de otras profesiones y espe-: · 
- de estudios con el fin cie lograr una óptima 

los efectos legales se entiende por ejercicio de 'cialidad�s de la salud, legítimamerít� estable- educació.n y formación de profesionale,s de la 
la .Optoínetría, la aplicación de conocimien- . cidas en las áreas que les corresponden� Optometría; 

· - tps técnicos y científicos en las .siguientes ArtÍculo 6º.Del Consejó TéénicoNacional · 
e) Cooperarc�n las Asociaciones y Socie-

actividades: p .r. · z d o , c , 1 e d._ades Gremiales, científicas y pro. fe. sionales ro1eswna e ptometna. rease e onse-
a) La evaluación Optométrica Integral; · � jo Técnico Nacional ·profesional de Opto- de la Optometría en el estímulo y desarrollo 

- . me tría, como un organismo de carácte_ r de.la profesión y el continuo mejoramiento de b) La , evaluación clínica, tratamiento y 
control de las alteraciones de la agudeza ví- - técnico permanente, cuyas funciones serán de la _utilización de los Optómetras; 
sual y la visión binocular; consulta;y asesoría dél Gobierno Nacional, de f) Asesorar ·al Ministerio de Salud_ en el 

los entes territoriales, con relaCión a las polí- d1"sen-o de plan-es programas pol1'tic- as o acti e). La evaluación clínica, el dise. ño, adap- . ' ' · -
tiéas de desarrollo y ejercicio de la profesión. yidades relacionadas con la salud visual; - -tación y el contr.ol qe lentes . de contacto u . 

oftálmico� con fines c_brrectivos terapéuticos Artículo 1�.De laintegrac�ón; El Canse- . g) -Establecer ,y· reglamentar los medica- . 
0 cósrriéticos; jo Téc;:nico Profesional de Optometría, esta- · mentas que el Optóinetra pueda utiliZar en· su · 

d) El diseño, adaptación y control de prótesis rá integrado por los siguientes -miembros ejercicio profesional; . 
oculares; · 

· principales: h) Las demás· que señal�n su� reglamentos 
a) El Ministro de Saiud o su delegado; en· concordancia con la presente ley. ,_ 

. 

e) La aplicación de las técnicas necesarias 
para el diagnóst�co, pronóstico, tfatamie_ntci y . b )·El Mini�tro de Educación o su delegado; 

_ rehabilitación de las » anomalías de /la salud- c) Dos representantesae las -entidades do-
visual; . ' centes oficialménte reconocidas,' desigriadas 

· t) ·
El mán.ejb y rehabilitación de disca- , por laAs�ci�ción'Colombiana de Fácultades 

pacidades visuales, mediante la ·evaluación; / de Optometna; 
prescripción, adaptación y enfrenamiento en d) Dos representantes de las asociaciones 
el uso de ayudas espeéiales; . de profesionales de la Optometría; 

Parágr�fo . . El requisito de tarjeta profesio-: 
nal no regirá para los integrantes del primer 

· consejo,_ mientras dura la organización y trá
- mite córrespon_diente. 

Los -mi.embros que representarf a. las Asq
ciaciones de Óptómetras y .  a las entidades 
docentes que conforman el Consejo Técnico 
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Nacional Profesional de Optometría, desem-
peñarán sus funciones ad honorem. 

Parágrafo transitorio. El Consejo Técnico 
Nacional de Optometría expedirá en un lapso 
de tiempo no mayor de seis (6) meses su 
posesión, el Código de Etica Optométrica. 

• Artículo 9°.Del'ejercicio ilegal. Entiéndese 
por ejercicio ilegal de la profesión de 
Optómetra, toda -actividad realizada dentro 
del campo de competencias de la presente ley, 
por quien ño ostenta la calidad de profesional 
de la Optometría y no esté autorizado debida 
mente para desempeñarse como tal. 

Artículo 10. Dé la'-vigencia. Esta ley rige a 
partir de -su promulgación y deroga las dispo-. 
siciones que le sean contrarias. . 	. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE'LEY NUMERO 084 
DE 1995 SENADO, 310 DE 1996CAMARA . 

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo 
Cultural entre el Gobierno de la República dé 
Colombia y el Gobierno delReino deMarrué-
cos, suscrito en Santa Fé.de Bogotá el 13 de 

diciembre de 1991. 

Santa Fe de Bogotá. D.C., . 

Diciembre 1.8 de 1996 

Doctor 

LÁZARO CALDERON GARRIDO -

Presidente de la Comisión Segunda 

Cámara de Representantes 

La Ciudad 

Respetado .señor Presidente: 

.Cumplo con el honroso encargo de rendir 
ponencia para segundo debate al Proyecto de. 
ley número 084 de 1995Senado, 310 de 1996 
Cámara "por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo Cultural entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno del 
Reino de Marruecos" suscrito. en Santa Fe de 
Bogotá.el 13 de diciembre de 1991 	- 

Este Proyecto, fue suscrito por el_gobiernó 
del doctor César Gaviria en la persona de la 
Canciller doctora Noemí Sanín de Rubio el 13 
de diciembre de 1991 y presentado a conside 
ración -del Congreso de la República por el 
Canciller doctor doctor Rodrigo Pardo García- 

Lunes 31- de marzo de 1997 

Peña,-el 30 de- agosto de 1995. Recibió apro-
bación para primer debate 'en la Comisión. 
Segunda del Senado el día 15 dé diciembre de 
1995 y fue aprobado en segundo debate en la 
Plenaria _del Secado el día 22 de mayo del . 
presente año. Fue ponente tanto para el prime-
ro como para el segundo debate el honorable 
Senador Marió Said Lamk Valencia. 

El acuerdo, que tiene un total de catorce 
artículos, entrará en vigor en la fecha de canje-
de los- instrumentos de 'ratificación una vez 
cumplidos los procedimientos constituciona- -
les y. lega les de cada país. Tiene una duración 
de cuatro años prorrogables automáticamente 
por períodos de un año, salvo que alguna de 
las partes comunique por escrito a la otra su 
intención de , darlo por- terminado con seis _-
meses de antelación a la fecha de expiración-
del término respectivo. De otra parte, eÍ acuer-
do podrá ser denunciado por cualquiera de las 
partes, mediante comunicación escrita que • 
surtirá efectos tres meses después de la fecha 
de recibo de la notificación. correspondiente. 
La terminación del acuerdo no afectará la 
continuación de los programas que se hallan 
en ejecución, salvo que exista -la decisión • 
contraria de las partes. Dé presentarse -cual- 
quier controversia en la interpretación o apli- 

• ración del acuerdo, la misma será resuelta en 
forma pacífica de acuerdo a lo establecido en 
el derecho internacional: 

Colombia inició _relaciones diplomáticas 
con el Reino de Marruecos a partir del prime-
ro de enero de 1979. En un principio fueron 
pocas la expresiones de acercamiento entre 
los dos países, pero en los últimos años se ha 
exteriorizado . el mutuo interés de estrechar 
sus • relaciones y -ello se ha- materializado, 
primero en un acuerdo de cooperación técnica 
y científica-que ya fue aprobado en el Senado 
de la República y ahora, en el acuerdo cultural 

- de. que nos estamos ocupando. Este acuerdo 
enmarca perfectamente dentro del concepto. 

• de apertura económica y modernización que 
adelanta el Gobierno Nacional. 

• Se busca fundamentalmente estrechar la 
cooperación'de los dos Estados eñ el área de 
la cultura, la ciencia; la educación y los depor-
tes. En desarrollo del tal propósito habrá inter-
cambio entre universidades e -instituciones 

Página 17 

científicas, entre museos y bibliotecas, inter-
cambio de información sobre los sistemas y 
programas de educación superior, intercam-
bio en los programas . culturales, artísticos, 
deportivos, edúcativos y científicos. Mutua-
mente se otorgarán becas para adelantar estu-
dios de capacitación y perfeccionamiento en 
los- campos cultural;, educativo» y científico. 

Se busca establecer una cooperación efec-
tiva en materia de radio, .televisión y otros. 
medios de.comunicación, intercambio de pe-
lículas educativas y científicas, intercambios 
deportivos y juveniles, participación efrfesti- 
vales,..congresos científicos y educativos, pro-
tección mutua de los patrimonios culturales, 
enseñanza delas lenguas, de la historia y de la-- 
literatura. 	. 	- 

Encontramos que se trata de un acuerdo 
útil para el país, que abre las puertas al ínter= 
-cambio educativb, "cultural, científico y de-
portivo a los colombianos interesados en él 
importante país africano del Reino de .Ma- . • 

rruecos, ácúerdo que se enmarca en los postu-
lados de la actual política internacional co-
lombiana y que se ciñe a .li normatividad-
establecida para este tipo de tratados. Por 
estas razones, mepermito proponer ala plena-
riá de la Cámara- de Representantes, que se le 
dé-Segundo debate al Proyecto de ley número 
084 de 1995 Senado, 310 de 1996 Cámara, 
•"por. medio de la cual se aprueba el Acuerdo 
Cultural entre el Gobierno de la República de 
Cólombia y el'Gobierno del Reino de Marrue-
cós",' suscrito en Santa Fe de Bogotá el 13 de

• 

.diciembre. de -1991:. 

Del.. señor-- Presidente con todo come- 
dimiento, 	 • 	. 	• 

• Augusto Vida! Perdorno, 

Representante- a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

• COMISION SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

..Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de enero de 
1997 	• - 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente de la Comisión_ Segunda,. 

Lazaro Calderón Garrida 

TEXTOS DEFINITIVOS 
TEXTO DEFINITIVOAL PROYECTO. en sd sesión del díá•5 de diciembre de 1996, 	Artículo 1Q. Facúltase a- los municipios . 

DE' LEY -NUMERO 052 -DE 1996 	por la cual se faculta' a algunos municipios clasificados en las categorías especial y pri- 
CAMARA 	 - : para adelantar labores catastrales 	mera, conforme a lo dispuesto por la Ley 136 

• -Aprobado en primer debate bnr 1& Co T 	 de 1994 o por lasque la adicionen oreformen, 
1~ea~era Consli¢eccio®al. 	, 	

Y ; 

	

1 l Congreso de Colombia 	 ade~tar las labores de form:~cibp, ac- •, .... sñó~ 	 °er►  a®em4ce 	• 	 pan 
~e Das hoimorable.Cámzra d 	 DECRETA: 	 tualización y conservación carril , t radie - 
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Nacional Profesional de Optometría, desem- Peña, -el 30 de agosto de 1995. Recibió apro- "científicas, entre museos y bibliotecas, inter...: · 

peñarán sus funciones ad honorem. - , .: bación para primer deb�te ·en fa Comü¡ión.  cambio de información sobre los sistemas y 
Parágrafo transitorio. El Consejo Técnico Segunda del Senado el día 15 de diciembre.de programas de educación �uperior, intercam

Nacional de Optometría expedirá en -un lapso _ 1995 Y fue aprob�do en segundo debate en la bio en los programas . culturales, artísticos, 
de tfompo no mayor de seis (6) meses su · 

Plenari(l del Sen�do el dí& 22 de mayo del _ deportivos, educativos _y �ientíficos. Mutua- -
posesión, el Código de Etica Optométrica. presente año. Fue ponente tanto para-�¡ prime- - mente se otorgarán becas para adelantar estu

ro como para el segundo debate el honorable dios de capacitación y perfeccionamiento en . , Artículo 9º DelejerCicio ilegal. Entiéndese - -
Senador Marió Said Lamk Valencia. . los -campos .cultural; . educativo .y cíentífico. · por ejercicio ilegal de la profesión de 

- Optómetra, toda ·actividad realiZada dentro El acuerdo, que tiene un total Cíe c�torce · Se busca esta�lecer una cooperación eféc-
del camp(1 de comp�tencias de la presente ley, - ·artículos, entrará en vigor en la fecha de canje- · · tiva �n materia de radio, .televisión y otros 

' poi" quien no ost�nta la calidad_ de profesional de los- instrumentos de "ratificaeión una vez medios de.comunicación, intercambio de pe
de fa Optoniet_ría y no esté autorizado debida� · _ cumpliqos los procedimientos· constituciona- . lículas educativas y científicas, intercambios 
mente para desempeñarse como tal. les ylegaJes de 'cada país. Tiene una duración deportivos y juveniles, participadón eñ�festi:

Artículo 1 o: De la �vigencia. _ E¿ta ley rige a de cuatro años prorrogables automáticamente vales,. congresos científicos y educativos, pro
partir de su promulgación y deroga las dispo- · 

por períodós de un año, salvo que alguna de . tección mutua de los patrimonios culturales, 
siciones que le sean contrarias. - . las partés ·comunique por escrito a la otra su e_Iis-eñanza de.las lenguas, de la historia y de la· 

. intención de . darlo por· terminado con seis - literatura. , · 
* * * · ' 

meses de antelación a la fecha de expiración 
.· 

· Encontramos ·que se trata de un acuerdo PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE d 1 � · · D . l' e termmo respectivo. e otra parte, e acuer- útil para el país, que abre las puertas al inter...: AL PROYECTO DKLEY NUMERO 084 do podrá ser denuncJado por cualquiera de las . cambio educativo; ·cultural, científico y deDE 1995 SENADO, 310 D� 1996 CAMARA . partes, mediante comunicación escrita que . portivo a los colombianos interesados eri. ei 
por medio de la cual se aprueba el Acuerdo surtirá efectos tres meses después de 'ª fecha 

· impÓrtante país afric�rto del Reino _de .Ma .. _ 
· 

Cultural entre el Gobierno de la República de de recibo de la -notificación correspondiente. rruecos, acuerdo que se enmaró! en los postu-
J Colol'Yl:biay elGobiernodelReinodeMarrue- La terminación _del_ acuerdo no afectará la lados de la ¡i.ctual política intema,cional co-

- cos, suscrito en Santa Fé.de Bogotá el 13 de · _ continuación de los progra�as que se hallan - lombiana y que se ciñe a fa normatividad - · 
-

· diciembre de 1991. en ejecución, salvo que exista la decisión · establecida para éste tipo de frata<;los. Por 
Santa F� de Bogotá- D.C. , . - . contraria de las partes. De presentarse -cual� e�tas razones, me permito proponer a la plena-

.· Diciembre 18 de 1996 quier controversia en la interpretación o apli- ri,a de la Cámara de Rc�presentantes, que se le 
Doctor 

· cación del acuerdo, la misma será resuelta en _ d�'Segundo �de,bate al Proyecto de ley número 
-- 'forma pacífica de acuerdo a lo e·stablecido en 084 de 1995 _Senado, 310 de 1996 ·Cámara, 

el derecho iriternácionaL 
. _ - --"por' medio de la cual se aprueba el Acuerdo · : LAZARO CALDERON GARRIDO -

Presidente de la Comisión Segunda , Colombia inició relaciones diplomáticas Cultural entre el Gobierno de la República de 
- con el Reino de Marru,ec0s a partirdel prirrie-- _ �Olombia y el Gobierno del Reino de Marrue- . 
ro de enero· de 1979. En un principio fµeron · cos",- su�critq en Santa Fe de Bogotá el 13 de 
pocas la expresiones de acercamiento entre · diciembre. de 199L 

Cáma�a de Representantes 
La Ciudad 
Respetado .señor Presidente: los dos países, pero en los últimos años se ha . Del _. señor- Presidente' -éon todo come-
.Cumplo con el honroso encargo de -rendir ' exteriorizado 'el mutuo interés _de estrechar &miento, 

ponencia para segundo· debate al PrQyecto de_ sus · relaciones y ·ello se ha materializado, 
ley número 084 de 1995· Senado, 310 de 1996 primero en un acuerdo de cooperación técnfoa 
Cámara "por medio de la cual se aprueba �l y científica_ que ya fue aprobado en el Senado 
Acuérdo Cultural entre .el Gobierno de la de la República y ahora; en el acuerdo cultural 
República de Colombia y el Gobierno de,l - de.que nos estamo� ocupando. Este acuerdo 
Reino de M·arruecos" suscrito_ en Santa Fe de enmarca perfectamente denfro del- conceptO" . 
Bogotá .el 13 de diciembre de 19�1 . de apertura económica y modernización que 

Augusto Vidal Perdoino, . 

Representante_ a la Cámara. · 

CAMÁRA DE REPRESENTANTES 
COMISION SEGUNDA 

, CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
adelanta el Gobierno Nacional. , · 

Este Proyecto, fue suscrito por el gobierno . Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de enero de 
del doctor César Gaviria en la persona de la _ · Se busca fundamentalmente estrechar la . · 1997 
Canciller doctora Noemí Sanín dé Rubio el 13 : 'cooperación de los dos Estados en ei área de 
de diciembre de 1991 y presentado a conside..: la cultilra, la ciencia,1a educación y los depor
_ración del Congreso de la República por el . tes. EIÍ desarrollo dei tal propósito habrá inter
Canciller doctorcioctor Rodrigo Pardo García- cambio entre universidades e -instituciones 

'.Autorizamos el presente informe. 
El Pr�sidente de -la Comisión· Segunda, . 

. Lazaro Calderón Garrido. 

D E -p l N 1 T 1 V OS 
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO. 

DE. LEY NUMERO 052 -DE 1996 
'· 

e.AMARA· - - ·  

en su sesión del dfa_-5 de diciembre de 1996, 
por la cual se faculta · a algunos municipios -

• para adelantar labor.es catastrales. 1' •. • • 

AprQbaao en primer debate �rnr nm c�mmñ� 
§nóim Teli.\\!�rai Coi.mstfi();undolil�l -lPeR"íi'.íl'l!�liil�llilú© 
'1ilc:c �fl lllH!bITB®rrIDollé.C�m$1n 01� IRZ�¡pl:re§�llíl�mi\1©� . 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 111• FacúltaSe a· los municipiós 
clasificados en las categorias especial y pri-. 
mera, conforme a lo dispuesto.p0r la Ley 136 . 
de 1994 o por _la8 que la adicionen o reformen, · 
p� adelantar las· labores de form_ació� ac� · 

malización y ronservación cataStml, tendielliq 
: : .. . 

. ... 

.. 
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tes a la correcta identificación física, jurídica, 
,fiscal y económica de los iñmuebles. 

Artículo 24. Las autoridades catastráles 
que al entraren vigencia esta Ley tengan a su_ 
cargo las labores'de formación, actualización,' 
y conservación de los catastros en los munici-
pios a que se refiere el artículo -14, deberán" 
entregarles toda la información y documenta-
ción disponible en término de tres (3) meses 
contados a partir de la vigencia de esta ley. 

Artículo 34. En cumplimiento de lo. dis-
puestq por el artículo 12 de lá Ley 14 de 1983, 
los municipios facultados para adelantar la-
bores catastrales se sujetarán a las normas 
técnicas establecidas por el"Instituto Geográ-
fico "Agustín Codazzi". 

El Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" 
ejercerá las labores de vigilancia y asesoría a los 
municipios que entran a manejar sus catastros: 

Artículo 44. Mientras los municipios reá li-
zal el inventario o censo, debidamente actúa-
lizado y .clasificado, de los bienes inmuebles 
de su jurisdicción;  con su correcta identifica-
ción física, jurídica, fiscal y económica, para 
todos los efectos legales se tendrán en cuenta 
las fórmaciones, actualizaciones y conserva- 
ciones anteriores. 	- 

Artículo 54. Esta 'ley rige a partir de sú 
promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 	 . 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 

COMISION TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Asuntos Económicos 

Santa Fe de_ Bogotá, D: C., cinco (5) de •  
diciembre de 1996 	 • 

En sesión dé la fecha se dio lectura a la 
ponencia favorable para primer debaté al Pro-
yectoo  de ley número 052 Cámara de 1996'"por 
la cual se faculta a algunos municipios para 
adelantar labores catastrales". Uña vez discii-
tida y .aprobada la proposición con que termi-
na él informe; «el ponente, honorable Repre-
sentante Evelio Ramírez Martínez, hizo la 
sustentación de la ponencia. La Presidencia 
sometió a consideración el articulado delpro- 
yecto, el .cual füe aprobado conforme al pliego 
de modificaciones presentado por-el ponente. 
Acto seguido, la Presidencia sometió a cónsi- 
d'eración el título del Proyecto siendo aproba-
do por _ unanimidad. La Comisión de esta 
forma declaró aprobado eñ primer debate este 
Proyecto de ley. La Presidencia designó como 
ponente para segundo debate al honorable, 
Representante Evelio. Ramírez Martínez. 

El Presidente, 
Rafael Guzmán Navarro. 

El Secretario, 

Hernian Ramírez Rosales. 

El Ponente; 
Evelio Ramírez Martínez. 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 060 DE 1996 

CAMARA 
Aprobado en primer debate por la Comi-
sión Tercera Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes 
en su sesión del día 5 de diciembre de 1996, 
por medio de lacual se autoriza la emisión de 
la estampilla Provías del Meta, Provimeta,' 
Departamento del Meta, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 14. Autorizase a la Asamblea De-
partamental del Meta para que ordene la emi-
sión de la estampilla denominada Provías del 
Meta, Provimeta. 

Artículo 24. Destinación.- El producido 
de la estampilla autorizada .por la presente 
Ley, será destinada a la inversión :y 
cofinanciación de obras relacionadas con la 
pavimentación y construcción de vías en el 
Departamento del Meta, que se realicen por 
el sistema de valorización. 

Parágrafo. La Asamblea Departamental 
asignará los porcentajes a cada uno de los 
municipios del departamento del Meta acorde 
a los índices poblacionales. 

Losen Concejos Municipales determinarán 
los porcentajes a asignar a los diferentes fac-
tores consignados en el. artículo 24  de lá pre- 
sente ley. • 	 . 

Artículo 34. Término y cuantía. La vigen-
cia de la estampilló cuya creación se autoriza 
será por el tiempo necesario para recaudar 
hasta un monto de diez mil millones de pesos 
($10.000.000.000); sin que exceda de 20 años. 
El monto total recaudado es el establecido a 
precios constantes de 1996. 

Artículo. 44. Autorízase á la Asamblea 
Departamental del Meta para que determine 
las características, tarifas, exenciones a que-
hubiere lugar.y, todas las formas y asuntos 
referentes al uso obligatorio dé Iá estampi-
lla en las actividades y operaciones qué se' 
deban realizar en el departamento; para que: 
se haga obligatorio el uso y anulación de la 
estampilla que se crea y autoriza por medio 
de la presenté-  Ley en todos los municipios 
del departamento. 

Artículo 54. ' La obligación de adherir y 
anular las estampillas a que sé refiere esta 
Ley, queda a cargo de los f uncionariós . de-
partamentales y municipales que interven-
gan en el,  acto. 

Artículo 64. El Gerente del Instituto de 
Valorización del Meta, abrirá una cuenta con 
destinación específica, a la cual 'ingresarían 
los recursos captados. 

Será obligación.del Instituto de Valoriza-
ción Departamental del Meta hacer la evalua- 

ción y distribución de lob recaudos de confor-
midad con esta Ley, para que dichos recursos 
sean invértidos en todos los municipios del 
departamento. 	 - 	. 

Semestralmente dicho organismo deberá 
presentar un balance por escrito de ingresos y 
egresos a la Asamblea Departamental del 
Meta con copia a la Contraloría General del 
Departamento.. 	 . 	.• 

Artículo 74. La totalidad del recaudo de la 
estampilla se destinará a lo•  establecido en el 
artículo 24  de la presente ley. 

Parágrafo. La tarifa *contemplada en esta 
Ley, no podrá exceder del 2% del valor del 
hecho u objeto del gravamen. 

Artículo • 94. Esta ley rige a partir - de su. 
promulgación y publicación. 

.. CAMARA DE REPRESENTANTES . 

COMISION TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Asuntos Económicos 

Santa Fe de Bogotá, D. C.., cinco (5) de 
diciembre de 1.996 

En sesión de la fecha se dio lectura a la 
ponencia 'favorable -para Primer Debate al 
Proyecto de ley número 060 de 1996 - Cámara,  
"por medio de la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla Provías del Meta, Provimeta, 
Departamento del Meta, y sé dictan- otras 
disposiciones". Una vez discutida y aprobada 
la proposición con que termina el informe, el 

,.ponente; honorable Representante Oscar 
López Cadavid, hizo la sustentación de la 
ponencia. La Presidencia sometió a cónside-
ración el articulado del proyecto, el cual fue 
aprobado conforme al pliego de modificacio-
nes presentado por el•ponente. Acto seguido, 
la Presidencia sometió a consideración el. títu-
lo del Proyecto siendo aprobado por únanimi-
dad. La Comisión de esta forma declaró apro-
bado en primer debate este Proyecto de ley. La,  

' Presidencia designó como ponente para se-
.gundo debate al honorable Representante 
Oscar López Cadavid. 

El Presidente, 

Rafael Guzmán Navarro. 

El Secretario, 

Herihan Ramírez Rosales. 

L1 Ponente, 

Oscar López Cadavid. 

. Artículo 84. La vigilancia y el contrül del 
recaudo de inversión de los f óndos provenien-
tes del cumplimiento de esta Ley, estará a :. 
cargo dé la Contraloría General del Departa- 
mento del Meta. 	 = 

( 
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tes a la correcta identificación física, jurídica, TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO �ión y distribución de los recaudos de confor-
·
-fiscal y económica de los inmuebles. DE LEY NUMERO 060 DE 1996 . midad con esta Ley, para que dichos' recursos 

Artículo 2º. Las aÚtoridades. catastrales · . CAMARA sean invertídos en todos los municipios del 
que al entrare� vigencia esta Ley tengan· a su_ - · Aprobado en primer debate por la Comi- departamento. 
cargo las labores' de formación, actualizaciqn.' sión Tercera Constitucional Permanente 

· · Semestralmente dicho organismo debel'.á y conservación de los catastros en los muxiici- de la honorable Cámara de Representantes 
pios a que se refiere el artículo 1 º, deberán- en su sesión del día 5 de diciembre de 1996, 

presentar un balance por escrito de ingresos y 

entr�garles toda la información y documenta- por medio de la ·cual se autoriza la emisión de 
egresos a la Asamblea Departamental del 

ción disponible en término de tres (3) meses la estampilla Provías det Meta, Provimeta, 
Meta con copia a la Cohtraloría General del 

contados a .partir de la vigencia de esta l�y. Departamento . del Meta, y se dictan otras . Departamento_. . 

Artículo· 3º. En cumplimiento de lo. dis- · 

· 

disposiciones. · ,. Artículo -72• La totalidád del recaudo de la · 
puest9 P?r. e� artículo 12 de fa Ley 14 de 1�83, . El Congreso de Colombia· · estampilla se destinará a lo_ establecido �n el 
los mumc1p1os facultad.os p�ra adelantar la- DECRETA: · artículo 2º de la ·presente ley. 
bores catastrales se su1etaran a las normas . · · · -

- técnicas· establecidas por erinstituto Geográ:- Artícul9 1 º· Autorízase a la Asamblea De- . Parágrafo. La tarifa ·contemplada en ·esta 

fico "Agustín Codazii". · 
_ 

pa:rtamental del Meta para que ordene la emi- · Ley, no podrá exceder del 2% del valor del 
Sl.o' n de la e t · ·11 d · d p ·

, d ¡ he.cho u objeto del gravamen. 
El Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" s amp1 a enomma a rovias e 

�jercerá las labores de vigilancia y asesoría a los Meta, Provinieta. . Artículo 8º. L� vigllancia y el control del -
municipios _que entran a manejar sus catastros; ArÜculo 2º: Destinación. · El pro.C:lucido recaudo de inversión de lo_s fondos provenien-

.Artículo 4º. Mientras los municipios rea1i- de la estampilla autorizada .por la presente tes del cumplimiento de esta Ley, estará a 
. zan el inventario 0 censo, debidamente actua- Ley, será destinada a la  inversión ·y cargó de la Contraloría General del Departa-
. lizado y clasificado, de los bienes inmuebles · , cofirianciación de obras relacionadas con la mento dél Meta. 

· 

de s.u 1·u_risdicción,. con su correcta identifica- pavimentación y construcción· de vías en el Art . . ículo· 9º. Esta ley rige a partir ·de su . 
- ción física,-jurídica, fiscal y económica, para Departame_nto del Meta, que se realicen por promulgación y publicación. ' . todos los efectos legales se tendrán en cuenta . el sis.tema de valorización. . 

. CAMARA DE REPRESENTANTES . 
las formaciones, actualizaciones y- conserva- Parágrafo. La Asamblea Departamental 
ciones anteriores. · , · asignará los porcentajes a cada uno de los COMISION TERCERA 

Artículo 5º. Esta '�ey rige a partir de su municipios del departamento del Meta acorde 
promu�gación y deroga las d�sposiciqnes que . . a los índices poblacionales. 

' 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
le sean' contrarias. Los . Concejos- Municipales determinarán 

. CAMARA DE REPRESENTANTES. los porcentajes a ásignar a los diferentes fac� 
Asuntos Económicos 

-
COM'ISION TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
· Asuntos Económicos. ;:- ' 

· Santa Fe de Bogotá, D. C., cinco (5) de 
diciembre de 1996 · . '. 

· En sesión de la fecha se dio lectura a la 
. ponencia favorable para primer debate al Pro
- yecto_ de ley iuímero 052 Cámara de 1996"por · 

la cual se faculta a algunos municipios para 
_ adelantar labores catastrales". Uña vez discu

tida y _aprobada la proposición con que te,rmi
na. el informe; . el ponente, honorable · Repre- . 

· · sentante Evelio Ramírez Martínez, hizo la 
. sustentación de la ponencia. La Presidencia 
sometió a conside_racióri el articulado debpro-· 
yect�, elcqalfüe aprobado conjorme al pl�ego 
de modificaciones presentado por el ponente. 
Acto seguido, la Présidencia sometió a consf
deración el título d�l Proyecto siendo aproba
do por unanimidad. La Comisión de esta 
forma declaró aprobadó en primer debate este 
Pr�yecto de l�y. La Presidencia designó como 
ponente para segundo debate al hohrnrable, 
.Representante Evelio. Ramírez Martínez. 

El Presidente� · 

tores consignados en el artículO' 2º de fa pre� 
sente ley. · 

· 

· 
_ .  · 

Artículo 3º. Término y cuantía. La vigen
cia de la estampilla cuya creación se autoriza 
será por el tiempo necesariq para recaudar 
hasta un monto de diez mil millo'nés de pesos 
($10.000.000;000); sin que excedade 20 años. 
El monto total recaudado es el establecido a 
precios constantes· de 1996. 

Santa Fe de Bogotá, D. C.., cinco (5) de 
·diciembre de 1996 

· En sesión de la fecha se dio lectura· a la 
ponencia ·favorable . para Primer Debate al 
Proyecto de ley número 060 de 1996 - Cámara· 
"por medio de la 'cual se autbriza la emisión de 
la estanipilÍa Províás del Meta,- ·pr�vimeta, 
Departamento del Meta, y se · dictan· otras 

· é:Iisposieiones". Una vez discutida y �probada 
�· la proposición con que termina el informe, el . !\ftículo 4º. Autorízase a la Asamblea · · 

Departame'ntal d l M t d t . ._po11:ente; _honorable Representante Osear 
_ e e a para que e ermme 

, 
_ . . . . . , 

las caract�rfsticas, tarifas, exenciones a que· López �adav1d.' �lZO l� s
_
usten��c1on

_ 
d� la 

hubiere l,ugar .Y, todas las formas .y asuntos - po��ncia. � Presidencia someho
_
a cons1de

referentes al uso obligatorio dé Iá estampi- rac1on el articulado del J?royecto, el ��al �ue 
lla _en las actividades y operaciones que se· , 

aprobado conforme a� phego de mod1f1ca�10-
deba� realizar eQ. el d�partamento;para que : nes pr�senta.do por e! ponent7. Act? _

segm?o, 
se haga obligatorio el uso y anulación de la la Presidencia so�etlo a cons.1derac10n el �1t�
estaµipilla que se crea y autoriza por medio . · lo del Prqyec!º.-�1endo aprobado por un?mm1-
de la presente· Ley _en todos los m_unicipios . dad. La C�m1s10n de esta forma declaro apro-
del departamento. . bad� en pr�mer d_

eba!e este_Proyecto de le�. La . 
" .  Presidencia designo como ponente para: se-

Artículo 5º. · ;r,a obligación de -adherir Y _ gundo debate al honor�ble Representante 
ªº'ular las estampillas a que sé r�fiere esta Osear López Cadavid. 
Ley; queda a cargo de los funcionarios de
partainent�les y municipales que interven
gan en er acto. 

I - ' � -

· El Presidente, 

Rafael Guzmán Navarro: · Artículo 62• El Gerente· del Instituto _ de 
. 

· Valorización del Meta, abrirá una cuenta con 

Rafael Guzmán Navarro. 

El Secretário,", 
El Secretario, 

Herman Ramírez Rosales . .  
El Ponente; 

Evelio Ramírez Mar�ínez. 

destinación específica, a la cual ·ingresarían 
los recursos captados. · · 

Será obligación . del Instituto de Valoriza� · 
ción Departamental del Meta hacer la evalua-

El 'Ponente, 

' Íf erinan Ramírez Rosales. 

Osear López Cadavid. 
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TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 065 DE 1996 

CAMARA " 

Aprobado en primer débate por la Comi-
sión Tercera Constitucional Permanente 
de la honorable Cámara de Representantes 
en su sesión del día 5 de diciembre de 1996, 
porla cual se autoriza la emisión de la estampi-
lla Pro-Hospital Departamental Universitario 

del Quindío San Juan de Dios. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1 °. Autorizar a la Asamblea del 
Departamento del Quindío para que ordene la

• emisión de la estampilla Pro-Hospital Depar-
tamental Universitario del Quindío San Juan 
de Dios, cuyo producido se destinará para el 
mantenimiento, ampliación .y remodelación 
de la planta física; para la adquisición, mante- 
nimiento y reparación de los equipos asigna-
dos a los diferentes servicios que presta• el 
Centro. Hospitalario; para la dotación de ins- 
trumentos y compra de suministros; para la 
adquisición- de nuevas. tecnologías en las 
áreas'de labóratorios, centros, _o unidades de 
diagnóstico, biotecnología, niicroelec-
trónica, informática y comunicaciones, y 
para el desarrollo de actividades de investi- 
gación .y capacitación.. 	. 

estampilla, cuya. emisión por esta Ley se 
autoriza, siempre con destino al Hospital 
Departamental Universitario del Quindío.' 
San Juan de Dios. • " 

Artículo_ 52. La :obligación' de adherir y 
anular la estampilla a que se refiere está ley • 
queda a cargo de lbs funcionarios departa-

- mentales y.municipales que intervengan en 
los actos. 

Artículo 6°. El recaudo de la estampilla se : 
destinará a lo establecido en el artículo 1º de 
la presente ley. 

Parágrafo. La tarifa contemplada én. esta 
Ley no podrá exceder del 2% del valor del 
hecho u objeto del gravamen. , 

Artículo 72. El control del 'recaudo y el 
traslado "oportuno de los recursos al-hospital 
estará, a cargo de la Contraloría General del 
Departamento. 	2 	 - 

Artículo 82. La presente ley rige a partir de 
su promulgación. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION TERCERA . 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Asuntos Económicos 

TEXTO DEFINPl'IVO AL PROYECTO' 
DE LEY NUMERO 69 DE 1995 SENADO, 

247.DE 1995 CAMARA 

Aprobado en primér debate por la, Comi-
sión Tercera Constitucional Permanente - 
de la honorable Cámara de Representantes 
en su sesión del día 5 de diciembre de 1996, 
porla cual se autoriza la emisión de la estam-
pilla Prodesarrollo de las. Universidades del 
DepartamentoNorte de Santander y se dictan 

é 	otras disposiciones. 

El- Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1~. Autorízase a la Asamblea del 
Departamento Norte de Santander para que 
ordene la emisión de la estampilla "Pro-desa-
rrollo dé las Universidades del Departamento 
Norte de Santander", cuyo producido se dis-
tribuirá así: 50% para la Universidad Francis-
co de Paula-Santander, 25% para la Universi-
dád de Pamplona y 25% para la Universidad 
Francisco de Paula Santander, Seccional 
Qcaña. 	 - 

Artículo 2º. Cada tina de las universidades 
á que se refiere el artículo anterior 'destinará 
los ingresos que le correspondan.de' la si-
guiente manera: 50% para la -construcción y 
adecuación-de la-planta física; 40% para man-
tenimiento y dotación dé materiales y equi-
pos, y 10% para el fortalecimiento de la-rees-
tructuración orgánica. 

Artículo 34. La emisión de la-  estampilla 
"Prodesarrollo de las Universidades del De-
partameiito Norte de Santander" será hasta 
por la suma de cincuenta mil millones de 
pesos ($50.000.000.000), a precios cónstan- 
tés de 1995. 	- 

Artículo 4Q.- Autorizase ala Asamblea de 
Norte de Santander para" que determine las 
,características, tarifas y todos los demás asun-
tos referentes al uso obligatorio de la estampi-
lla -en las actividades y operaciones que. se  
deban realizar en el departamento y en sus 
municipios, Las -providencias que expida la 
Asamblea en.desarrollo de esta autorización 
serán dadas a conocer al Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público: 

Parágrafo 14. La tarifa a que se refiere este 
artículo no podrá exceder el 2% del valor del 
hecho o- acto sujeto al gravamen.. . 

Parágrafó 24: La Asamblea de Norte de 
Santander podrá autorizar la sustitución de la 
estampilla física por otro sistema de recaudo 
del gravamen que permita cumplir con segu-
ridad y eficacia el objeto de esta ley. 

Artículo 54: Facúltase a los Concejos Mu-
nicipales del Departamento Norte de Santander 
para que, previa autorización de la Asamblea, 
hagan obligatorio el uso de la estainpilla que 
por esta Ley se autoriza. 	 . 

Santa Fe de Bogotá, D. C., cinco (5) de 
diciembre de 1996 	 . 

Del total deducido, el hospital podrá desti- 	
En sesión de la fecha se dio lectura a la 

nar hasta , un 35 % en el pago de personal ponencia f ávorable_ para Primer Debate "al 

especializado .y para atender los aportes de Proyecto de ley número•065 de 1996 Cámara 
contrapartida 

	la cual se autoriza la emisión de la 
contrapartida que deben cubrir la atención de estampilla Pro-Hospital Departamental Uni- 
lá seguridad social de sus empleados. 	versitario del Quindío San Juan de Dios". Una 

Artículo 24. La emisión de la estam- vez discutida y aprobada la proposición con 
pilla cuya creación se autoriza, será hasta por que termina él informe, el ponente, honorable 
la suma de seis- mil millones de pesos Representante José Alfredo Molina, hizo la 
($6.000.000.000.00). El monto total recauda- , sustentacióri de la ponencia. La-Presidencia 
do se establece 'a precios constantes de 1996. sometió a consideración el articulado del pro- 

Artículo 3°.-Autorizar a la Asamblea De- yecto, el cualfue aprobado con las siguientes 

partamental del Quindío para que determine modificaciones: En el artículo 32 se remplazó 

las características, tarifa y todos -los demás la palabra "providencias" por "ordenanzas", y 
asuntos referentes al usó de la estampilla en " se adicionó el término "gravables". Se supri-
las actividades y operaciones gravables que se mió la redacción del artículo 8g presentado en 
deban realizar en el departamento y en los el articulado de la ponencia, y se adicionó en 
municipios del ,mismo. Las .ordenanzas que este mismo artículo la vigencia de la presente 
expida la Asamblea del departamento, en • '-Y• Acto seguido, la Presidencia sometió a 
desarrollo de lo dispuesto en la presente L r, - • consideración el título del Proyecto; siendo 

. serán llevadas a conocimiento del Gobierno aprobado por unanimidad.' La Comisión , de 
Nacional, a través del Ministerio de Hacienda esta forma declaró' aprobado en-primer debate 
y Crédito Público. 	 este Proyecto de ley. La Pke' sidencia designó 

- como onente arase undo debate al honora- 
Parágrafo. La Asamblea del Qúindío podrá 

autorizar la sustitución de la estampilla por' 
otro sistema de . recaudo del gravamen que 
permita cumplir con seguridad y, eficacia el 
objeto de esta ley. 	 . 

El Secretario, 
Artículo 42. Facultar a los Concejos Muni- 

cipales del Departamento del Quindío para .- 
que, previa autorización de la-  Asamblea De- - , • El Ponente,, 
partamental, hagan 'obligatorio el uso de la 

P P g 
ble Representante José Alfredo Molina Tovar. 

El Presidente, 	 , 

Rafael Guzmán Navarro. 

Herman Ramírez Rosales. 

JoséAlfredo Molina Tovcir. 

r 
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TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO . 
, . DE LEY NUMERO 065 DE 1996 

CAMARA ·
. 

Lunes 31 de marzo de 1997 

estampilla, cuya_ emísión por esta Ley se 
. autoriz-a, siempre con destl.no al Hosphal 
Departame,ntal Universitario del Quindío · 

Página 19 
. - .  TEXTO DEFINiTIVO AL PROYECTO·� 
l)E LEY NUMERO 69 DE 1995 SENADO, 

247.DE 1995 cAMARA . 
· San .'ruan de Dios. · . -

Aprobado en primer debate por la Comi- Aprobado en primér debate por 1a: Comi-
sión, Tercera . Constitucional Permanente Artículo. 5º. La .'obligación , de adherir y . sión Tercera Constitucional _Permánente · 

de la honorable Cámara de Representantes �nular la estampilla a que se refiere está ley · de la honorable Cámara de Representantes 
en su sesión del día 5 de diciembre de 1996, . queda a cargo de lbs funcionarios departa- - - en su sesión del día 5 de diciembre de 1996,"· 
por la cual se autoriza la emisión de .la estatnpi- . mentales y . municipales "que intervengan en por la cual se autoriza la emisión de la estam- . 
lla Pro-Hospital Departamental Universitario · los actos. pilla Prodesarrollo de las U11:iversidades. del 

del Quindfo San -Juan de Dios. 
· 

� Artículo 6º. El recaudo de lá "estarripilla se . DepartamentoNortt:{deSanttindery se dictan · 
El Congreso de Colombia destinará a lo e�tableddo en el artículo 1 º de . . � 

. 
otras disposici.ones. . 

DECRETA: . , la presente ley. EL Congreso de Colombia 
· - . . _ Parágrafo. La tarifa contemplada én. esta DECRETA: · Artículo 1 º. Autorizar a fa Asamblea del Ley no podrá exceder del 2% del valor del Departamento del Quindío para que ordene la . · Artículo 1 º. Auforízase a la Asamblea del hecho u objeto del gravamen. · . 

emisión de la estampilla Pro-Hospital Depar- · Departamento Norte de Santander para · que 
- tamental Universitario del Quindío San Juan Artículo 7º. El control del recaudo Y el ordene la emisión de la estampilla "Pro-desa-
d� Dios, cuyo producido se destinará para el · 

tras_fado ·oportuno. de los recursos al hospital _ rrollo de las Universidades del Departamento · 

:nianteqimiento, ampliación y remodel_ación estará . a  cargo de la Contraloría General del - Norte de Santander", cuyo producido se dis
de laplanta física; para la adquisición, man te:- , ·Departamento. · 

. 
_ tribuirá así:_ 50'%_ para la Unive!sidad Francis

ni.mientó y reparación de_ los equipos asigna- Artículo 8º. La presente ley rige a partir de co de Paula-Santander, 25% para la Universi-
dos a los diferentes servicios que presta · .el su promulgación. dad de Pamplona y 25% para: la Universid�d 

· Centrol iospitalario; para la dotación de ins- · CAMARA DE REPRESENTANTES Francisco de Paula Santander, Secciona! 

J trumentos y compra de suministros; para la 
COMISION TERCERA _ 

Ocaña. 
__; / adquisición· de nuevas _ tecnologías en las Artículo 2º. C�da una de las universidades / áteas·de labóratorios, centros,_ o unidades de · _ ·CONSTITUCIONAL PERMANENTE- a: que se refiere· et artículo anterior ·destinará 

diagnóstico, b iotecnología, niicroelec- Asuntos Económicos fos ingresos que le correspondanAfu· la si-

J 

trónica, informa.' tica , y comunicaciones, ·y . 
50fd l /t . 

, Santa Fe de Bogotá, D. c., cinco (5) de gmente manera: 10 para a .cons rucc1on y 
para el desarrollo de actividades de investi- dfoiembre de 1996 · . ade,cuaciónde la-planta físis;a:;40% para man:-
gaeióh Y capacitación .. - . 

· fonimiento y dotación �dé'materia_ les y equi- _ E:ri sesión· de lá fecha se dio lectura a la Del tot- al deducido el hospital podrá desti pos, y 10% para el fortalecimiento de la ·rees-
. · ' · 

- ponencia favorable_ para Prim_er Debate ·al · . ·nar hasta , un 35 % en el pago de personal . Proyecto de ley nú:ip.er0'065 ·de 1996_ Cámara tructuración orgámca. . . 
especializádo _y para a.tender los aportes de Art; - 1 3º L · · ' d 1 · t ·11 "por la cual se autoriza la emisión de .la 1cu o -. · a em1s10n e a _ es amp1 a 
contrapartida que deben cubrir la atención de estampilla Pro-Hospital Departamental Uni- -"Prodesarrollo de las Universidades del De
la-seguridad social de sus empteados. vérsitario del Quindío SanJuan de DiÓs". Una partamerito Norte de Santander'' será hasta 

Artículo 2º . La emisión de ia estam- vez discutida y aprobada la proposición con · por la 
.
suma de cincuenta inil millones de 

pilla cuya creación se autoriza, será hast� por que termina et informe, el ponente� honorable pesos ($50.000.000.000),' a precios' constan

la suma de seis mil ·. millpnes de pesos Representánte José .Nfredo Molina, hizo la tes de 1995. 
($6.000.000.000.oo ). El monto total recauda- . sustentación de la ponencia. La-PresideQ.cia Artículo 4º.- Autorízase a -la Asamblea de 
do se establece ·a precios constantes de 1996 . . . sometió a-consideración el articulado del pro- Norte de Santander par{ que determine las 

Áriículo 3�. -Autod.zar a la Asamblea De- yecto, el cuatfue aprobado con las siguientes . características, tarifas y todos los demás asun-
" partamental del Quindío para que determine modificaciones: En el artículo 3º se·remplazó_ tos referentes al uso obligatorio de la estampi

las características, tarifa y todos ·los demás la palabra "providencias" por "ordenanzas", y lla -en las actividades y operaciones que. se 
asuntos reférentes al uso éle la estampilla en - se adicionó el término "gravables". Se supri- deban realizar en el departamento y en sus 
las actividades y operaciones gravables que, se mió la redacción del artÍC\!10 8Q presentado en · municipios. Las . providen:ci�S que expida la 
deban _realizar en el depart¡imento y en los el articulado de la ponencia, y se adicfonó en Asamblea en desarrollo de esta autorización 
municipios del .mismo. Las ordenanzas que este mismo artú�ulo la vige�ciad� la pres��te ·_ ��rán dadas

,
a

_
con�ce: al Ministerio de Ha

expida la Asamblea del departamento, en · LeY· _Acto ��gmdo; la Pre�1denc1a som�t10 a , c1enda y Cred1to Pubhco: 
· desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley, - · consideracion el tl�l� del . Proyecto� · ��endo 

· Parágrafo 12• La tarifa a que s� refiere este 
. serán llevadas a con·ocimiento del Gobierno aprobad() por unammidad. La Comision ·de . artículo no podrá exceder d 2% del valor del 
Nacional a través del Ministe"rio de Hacienda esta forma de.dará' aprobado en primer debate hecho o acto .sujeto al gravamen. _ 
y Créditd Público. este Proyecto de ley. La Presidencia designó 

· - · como ponente para segundo debate al honora- , ·. Parágrafo 'i}: La Asamblea de Norte de -
Parágrafo. La Asamblea del Qúindío podrá . ble Representante José Alfredo Molina 'Jbv'ar. · Santánder podrá autorizar la sustitución de la 

autorizar la sustitución de la estampilla por' 
\ . estampilla física por otro sistema de recaudo 

otro sistema de . recaudo del gravamen que ' El Presidente, del gravamen que permita cumplir con segu- - -
· permit_a cumplir con seguridad y . eficacia el Rafael Guzmán Nawirro. ridad y eficacia el objeto de esta ley. 

objeto de ·esta ley. 
-

Artículo 4º. Facultar a lüs Concejos Muni-
. cipales del Departamento del Quindío para . 

que, previa ·  autorización de la_Asambiea De- · . _· 
partamental, hagan ·obligatorio el uso de la 

El Secretario, · 
. Herman Ramírez Rosales. 

El Ponente, . 
_ José }ilfredo Mol{na Továr. 

Artículo 52; Facúltase a los Concejos Mu-
- .  nicipales del Departamento Norte de SantaÍldei; 

para que, previa autorización de la Asamblea, 
hagan· obligatorio el uso de la es.tampilla qm� 
por esta Ley se autoriza� 

· 

.. 

... 



• Artículo 6°. La-obligación de adherir y 
anular la estampilla queda a cargo -de los 
funcionarios•  departamentales y municipa-
les que.i-ntervengan en los correspondientes 
actos. - " 	 - 

Nacional de Vigilanciade Medicamentos y 
Alimentos - Invima .- su cobro. 

-Artículo 14. Creación de la tasa. Se esta-
blece una tasa para recuperar los costos de los 

Artículo 7°. La vigilancia y el control del 
servicios prestados por el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 

recaudo, traslado de los recursos a las Univer- Invimá, _organismo competente para la 
sidades e inversión-de los fondos por parte de expedición de registros sanitarios para la-pro- 
éstas, estará a cargo de la Contraloría de Norte ducción, importación o comercialización- de. 
de Santander y de las Contralorías Municipa--- medicamentos, productos biológicos, alimen-.. 
les, según el caso. tos,. bebidas, cosméticos, dispositivos y ele- 

Artículo 8. Esta ley rige a partir de su. .' mentos médico-quirúrgicos, odoñtológicos, 
promulgación. ' productos naturales, homeopáticos y los, ge- 

CAMARA DE REPRESENTANTES nerádos por biotecnología, reactivos de diag- 
nóstico y los demás que puedan tener impacto 

R :en la salud individual v colectiva. 
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Artículo 2°. Sujeto activo. El sujeto activo 
• de la tasa' o contribución será el-  Instituto 
Nacional de' Vigilancia de Medicamentos y' 
Alimentos, Invima, establecimiento público, 
adscrito al Ministerio de. Salud. 

El Invimá recaudará esta tasa directamente 
o "a través de otras' entidades. 	• 

Artículo 34. Sujeto pasivo. El pago de la 
• tasa o contribución creada por esta ley estará. 
a cargo de -la- persona natural o jurídica que 
requiera la expedición, modificación y reno-
vación del registro sanitario para producir, 

• importar, distribuir o comercializar medica-. 
mentos, productos biológicos, alimentos, be-
bidas, cosméticos, dispositivos y elementos 
médico-quirúrgicos, odontoló.gicos, produc-
tos naturales, homeopáticos y los generados 
por biotecnología, reactivos de diagnóstico y 
los demás que puedan tener impacto en la 
salud individual y. colectiva,. de conformidad 
con lo establecido en la Ley 100 de 1993 y.. 
demás 'disposiciones legales. • 

Artículo 44: Hechos generadores. Son he-
chos generadores de la tasa que se establece en 
esta ley, los siguientes: 

a) La expedición, modificación y renova-
ción de. los registros de medicamentos; 
productos biológicos, alimentos, bebidas, cos- 
méticos, dispositivos y. elementos _médico-
quirúrgicos, odontológicos, productos 
naturales, homeopáticos y los generados pór. 
biotecnología, reáctivo.s de diagnóstico y los 
demás que puedan tener impacto. en la sahid 

• individual y colectiva; 	. 

b) La expedición, renovación y ampliación 
de la capacidad de los laboratorios, fábricas o 
establecimientos de producción, distribución 
y. comercialización de medicamentos, pro-
ductos biológicos, alimentos, bebidas, cos-, 
méticos,dispositivos.: y elementos médico-
quirúrgicos; odontológicos, productos natu-
rales, homeopáticos y los generados - por 
biotecnología; reactivos de diagnóstico y los 
demás que puedan tener impacto en la salud 
individual y colectiva; 

c) La realización' de exámenes de laborato-
rio y demás gastos que se requieran para 
controlar la calidad dé los medicamentos, 
productos - biológicos, alimentos, bebidas, . 
cosméticos, dispositivos y elementos -médi'- 
co-quirúrgicos, odontológicos, productos na-
turales, . homeopáticos y los generados por 
biotecnología, reactivos de diagnóstico y los 
demás que puedan tener impacto en la salud 
-individual y colectiva; 	 • 

d)-La expedición de certificados relaciona- 
dos con los registros; 	. 

é) Los demás hechos que se presenten en 
desarrollo de los objetivos del Invima. 

Artículo 54. Base para la liquidación de la 
tasa. La base para la'liquidación de la tasa será 
el costo de los servicios correspondientes a 
cada uno.de los hechos generadores definidos 
en el .artículo anterior.—  

Artículo 64.Métodopara la determináción • 
de las -tar. ifas. Sé adoptarán las siguientes 

. pautas técnicas para la fijación de las tarifas' 
que se cobrarán como recuperación de los 
costos de los servicios prestados por la enti-
dad, teniendo en cuenta los costos totales de 
operación y los costos de los programas de 
tecnificación. Las tarifas'se fijarán eni salarios 
mínimos legales.diarios vigentes. 

El Instituto Nacional de Vigilancia dé Me-
dicamentos y Alimentos, Invima, utilizó las 
siguientes pautas técnicas pira cada uno de 
los servicios prestados: . 	, 

a) Elaboración y normalización de 
flujogramas para los diferentes procesos con 
el propósito- de determinar sus rutinas; 

b) Cuantificación de los materiales y sumi-
nistros y -los demás insumos tecnológicos y de 
recurso humano, utilizados anualmente en -
cada uno de los procesos y procedimientos 
definidos en el literal anterior. Estos insumos 
deben incluir. un porcentaje de los gastos de. 
administración general del Invima, cuantifi-
cados siguiendo las normas y principios acep-
tados de contabilidad de costos; 

c) Valoración a precios de:mercado.de los, 
insumosdescritos en 'el literal anterior para 
cada uno de los procesos►' procedimientos. 
Cuando uno de los procedimientos deba con-
tratarse con terceros, se tomará el valor del 
servicio contratado; 

d) Valoración del recurso humano utiliza-
do directamente en la prestación del servicio 
tomando como base los salarios y las presta- - 
ciones. de lá planta - de personal del Invima; 

e) Cuantificación -dé los costos y. progra- , 
mas de tecnificación y modernización dé la 
operación de'lós servicios; 	• 

f) Estimación de las frecuencias de utiliza-
ción de los servicios generadores de la tasa. 

• Parágrafo. Tanto para la definición de pro-
cedimientos como la cuantificación de los 

• CONSTITUCIONAL PERMANENTÉ 

Asuntos Económicos 
Santa Fe de Bogotá, D. C.,. cinco (5) 'de 

diciembre de 1996 

En sesión de la "fecha el. señor_ Presidente 
designó como. ponente .deeste proyecto, al 
honorable: Representante José Arlen Carvajal 
Mufillo en reemplazo del honorable Repre-
sentante Pablo Victoria Wilches, por ño en-
contrarse presente. Se dio léctuira a la ponen- 

' cia favorable para Primer Debate al Proyecto 
de ley número 69 de. 1995Senado, 247 de 
1995 Cámara,-  "por la cual se' autoriza la 
emisión de la estampilla Prodesarrollo de las 
.Universidades del Departamento Norte de 
Santander -y se dictan otras- disposiciones". 

• Una vez discutida y aprobada la proposición 
con que termina el informe, el ponente, bono-
rable Representante José Arlen Carvajal 
Murillo, hizo la sustentación -de la ponencia. 

• La Presidencia sometió a consideración el 
articulado del-  proyecto, el cual fue aprobado 
conforme a la ponencia. Acto seguido, la 
Presidencia sometió a consideración el título 
del Proyecto siendo aprobado por unaiiimi-
dad. La Comisión de esta forma declaró apro-
bado en primer debate este Proyecto de ley. La 
Presidencia designó como ponente para se-
gundo debate al honorable Representante Pa-
blo Victoria Wilches. 

El Presidente,, 

Rafael Guzmán Navarro. 

El Secretario;  

Herman.Rámírez Rosales. 
El Ponente, 	- 	. 

JoséArlen Carvajal Murillo. 

TEXTO DEFINITIVO. AL  PROYECTO 
DE LEY NUMERO 140 DE 1996 

CAMARA 
Aprobado en. sesión plenaria de la hónora-
ble Cámara de Representantes el día 18 de,  
marzo de 1997, por la cual se crea una tasa, 
se fijan unas tarifas y se autoriza al Instituto 

¡ � - �- . 
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·_Nacional de - Vzgilaricia de Medicamentos y e) � realizacióñ de exámenes de laborato-
Alimentos - Invima - su cobro. - rio y demás gastos que se requieran para 

Artículo lº. Creación de la tasa. Se e·sta- controlar fa calidád de los medicamentos, 
blece una tasa para recuperar los cóstos de los próductos . biológicos, alimentos, bebidas, . · 
servicios prestados . por el Instituto Nacional cosméticos; dispositivos y elementos . médi

Artículo 7º. La vigilancia y el c_ontrol del de Vigilancia de Mediéámentos y Alimentos, . co-quirúrgicos, odont9lógicos, productos na-
recaudo, tr�slado de los recursos a las Univer- Invima, organismo competente para la  turales, . homeopáticos y los génerados por 

· Artículo 6º. La-obligación de adherir y 
anular la estampilla queda a cargo ·de los 
funcionarios _ depart.amentales y municipa.,. 

· les que/intervengan en los correspondientes 
· · actos. · 

"d d · · ,  d 1 + d d · biotecnología, rea_ ctivos de diagnóstico y los �I a. · es e mvers1on: e os i.on os por p�rte e expedición de registros sanitarios para la·pro-
, , d 1 C ¡ , d N 

·. demás que p
. 
uedan· tener impacto en la salud estas, estaraa cargo e a ontra ona e orte ducción, importación o comercialización- de . 

d s d d 1 c 1 . . -individual y colectiva; 
. 

e antan er y e as ontra or�as Mumc1pa--- medicamentos" productos biológicos, alimen- .. . _ \ . 
les, según el caso. . - tos,. bebidas·, cosmético�, dispositivos y ele- d)-La expedició:µ de certificados relaciona-

Artículo . 8º. Esta ley rige a partir de sii . · nientos médico-quirúrgicos, odontológicos, dos con los registros; 
pr9mulgación. ' . productos 'naturales, homeopáticos y los. ge- e) Los demás hechos que se presenten en 

CAMARA DE REPRESENTANTES _nerádos por biotecnología, �eactivos de diag- desarrollo_ de lo� objetivos del Invima. 
· · · nóstico y los demás que puedan tener impacto _ Artículo 5º. Base para la liquidaCión de la . COMISION TERCERA.

· :en la salud ill_ dividua! y colectiva. · · 

_· CONSTITUCIONAL PERMANENTÉ , 

tasa. La base para laliqu�dación de la tasa será 

Asuntos Económicos . . 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,. cinéo (5) ·de 
diciembre de 1996 

· Artículo 2º. Sujeto a_ctivo. El sujeto activo el costo _de los servidos correspondientes a 
· de la tasa' o contribución será ef Instituto cada uno.de los hechos generadores definidos 
Nacional de ·vigilancia de Mediéamentos y en el artículQ anterior: 

· Alimentos, Invima, establecimiento público, Artículo 6º .Método para la determináción 
. · En sesión de la ·techa el . señor-Presidente· adscrito al -Ministerio de Salud. de las ·tarifas. Se adoptarán las siguient� · 
desjgnó e-orno ponente· _de este proyecto, al El Invima recaudará esta tasa directamente · . pautas técnicas para la fijación de las tarifa:s 
honorable Representante José Arlen Cárvajal - 0 a trav�s de otras· entidades. que se cobrarán como recuperación de lois 
Mutillo en reemplazo del' horiorabÍe Repre-

. costos de los servicios prestados por la enti-
s�ntante Pablo Victoria Wilches, por no en- · Artículo 3º

· Sujeto pasivo. El pago de la dad, teniendó en cuenta los costos totales de · 

contrárse presente. Se dfo léctu·ra a la ponen- · tasa 0 contribución creada por esta ley estará. 9peración y los costos de los programas de 
a cargo de fa p· ersona natural o J0urídica que t ºf" .

. , · La t ·  "f · fº " , · · 1 · 
/ cia favorable para Primer Debate al Proyecto · -_ requiera ia expediGión, modificación ·y reno-

ecm icac10n._ s an as se IJaran en sa anos -
d_e ley número 69 de _ 1995 Senado, 247 de mínimos legales _diarios vigentes. 

\ración del registr� sanitario para producir, . 1995 Cámara; "por _la cual se · autoriza la 'El Instituto Nacional de Vigilancia deMt!-
emisión de la estampilla Prodesarrollo de las importar, distribuir 0 comercJalizar medica- · dicamentos y Alimentos, Inviina, utilizó las 
_\Jni_versidades del Depa_ rtam. ento Norte de mentos, product9s biológicos, alímentos, be- . . t t t ' . d d - · -bidas, cosméticos, dispositivo� y elementos sigmen_ es pau as ecmcas Pé!ra ca ª uno e 
Santander -y se dictan otras· disposiciones". · los servi_cios prestados: · · médico-quirúrgicos, odontológicos, produc-:-tJna vez discutida y aprobada la prop,0siciórt 1 h · . · 1 - d · a) _Elaboraciº o' n  y normali"zaciº o' n  .de · tos natura es, omeopát1cos y os genera os cOn que termina el informe, el ponente, hono- fl · 1 d"+ por biotecnolo'gía, reactivos de diagnóstico. y UJOgramas para OS h:erentes procesos éon 
rabie -Representante José Arlen Carvajal · 1 d , - · · d . 1 el p

_ 
ro_pósito- de determ_- inar sus rutmas; 

· · l\1urillo, hizo la sustentación de la ponencia. os emas que pue an tener impacto en a 
La Presidencia sometió a consideración: el · salud individual y. colectiva,_ de conformidad b) Cuantificación de los materiales y sumi-

con lo estableeido en la Le0 100 de 1993 y nistros y los demás insumos tecnológicos y de _articulado delproyecto', el cual fue aprobado Y ·· 

demás disposiciones legales recurso ·hum·ano, utilizados anualmente en · conforme a la ponencia . . Acto seguido, la · 
· 

· · - · 
Presidencia sometió a consideración el título . Artículo 4º; Hechos generadores. Son he- cada uno de los procesos Y procedimientos 

definidos en el literal anterior. Estos insumos - del Proyecto siendo aprobado por unanimi- chos generadoresde l� tasa que se establece en · · deben incluir. �n po_ rcentaje de los gastüs de. dad. La Comisión de esta forma declaró apro- esta ley, los siguientes: administracion general del Invima, cuantifi-bado _en primer· debate este Proyecto de ley. La a) La expedi�ión, modificación y renóva- cados siguiendo las n_ormas y principios acep-_ Presidencia designó como ponente par'a se- ción de. los registros de medicamentos; tados de contabilidad de costos; · 
gundo debate al honorable Representante Pa- productos biológico's, alimentos, bebidas, cos- . 
bl V. t · w·1 h · · - . e) Valoración a precios de .mercado.de los o . ic ona 1 e es. · méticos, dispositivos y. . elementos .médico-- insumos descritos en 'el literal anterior para El .Presidente, - quirúrgicos, odontológicos, productos cada uno_ de los procesos-y procedimientos. 

Rafael Guzmán Navarro . . ·· naturales, homeop�ticos Y los generados pór . Cuando Qno de los procedimientos deba con- · ' . - biotecJ!Ülogía, reactivos de diagnóstico y los tratarse co_n terceros, se tomará el valor del El Secretario, · 

H ermari-Rámírez Rosales. 
· El Ponente, -

José Arlen Ca-r:vajal Murillo. 
. *" * * 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTÜ 
DE LEY NUMERO 140 DE 1996 

CAMARA 
Aprobado en_ sesión plenaria de la honora

·. ble Cámara d� Representantes el día 18 de· 
marzo de _1997, por la cual se crea una tasa, 
se fijan unas tarifas y se au_toriza al Instituto 

demás que puedan tener impacto en la �alúd ·· servicio contratado; · �ndividual y colectiv_a; 
b) Lá expedición, renovacióJJ._y ampliación 

de la capacidad de los laboratorios, fábrfoas o 

· éstablecimientos de producción, distribución 
y. comercialización de medicámentos, pro-. . 
duetos biológicos, alimentos, bébidas, cos- . 
méticos, dispositivos_ y elementos médico
quirúrgicos; odoritológicos; procluctos natu
rales, homeopáticos y los generados - por 
biotecnología; r.eactivos de diagnóstico y los 
demás que p_uedan tener impacto en- la salud -
indívic:tual y �olectiva; 

· · d) Valoración del recurso humano utiliza-
do directainenté en la prestación del s�rvicio 

- tóniando como base los salarios y las presta- -
- ciones. de fa plánt� · d� personal del Invima; 

e) Cuantificación ·de los costos y progra- . 
mas de tecnificaci_ón y modernización de la · 

operación de' IOs servícios; -
· f) Estimación de las fr�cuencias de utiliza

. ción de los servicios g�neradores de la tas�. 
Parágrafo. Tanto para la definici9n de pro

·cedimientos como la cuantificadón de los 
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costos deberán hacerse bajo parámetros de 
máxima. éficiencia, teniendo en cuenta los 
principios establecidos én el plan general de 
contabilidad pública. 

Artículo 74. Sistema para definirla tarifa. 
El Sistema paradefinir la tarifa por parte del 
Invima, será un sistema de costos estan-
darizables cuyas valoraciones y ponderacio- -. 
nes de los factores que intervienen en ja tarifa 
se hicieron por procedimientos técnicamente 
aceptados d'e costeo. 

Artículo 8°.Destináción de los recursos. 
Los recursos recaudados por concepto de 
esta tasa ingresarán al Invima para garantí= 
zar el cumplimiento de sus objetivos y serán 
incorporados a su presupuesto-de conformi- 
dad con lo previsto en la Ley Orgánica de 
Presupuesto. 

Artículo 9°.Manual de tarifas. Adóptase el 
manual de tarifas elaborado por la Dirección 

• de Estudios Económicos del Ministerio de 
• Salud y cuyo texto es el siguiente: 	- 

Registros sanitarios de medicamentos Tarifa 
1001 Formas farmacéuticas sólidas: 	. 

tabletas, grageas, tabletas 

• 
vaginales, cápsulas, granulados 

efervescentes y no efervescentes $1.156.209" 
1002 Formas farmacéuticas líquidas: 

emulsiones, suspensiones, jarabes, - 

elíxires, soluciones, jaleas 1.336.192 
1003 ' Formas farmacéuticas líquidas: 	' 

inyectables, polvos para reconstruir • 

liofilizados 1.196.619 
• 1004 Formas farmacéuticas seinisólidas: 

cremas, geles;. ungüentos, 

pastas, óvulos, supositorios • 1.199.558 
1005 Formas farmacéuticas líquidas: . 

soluciones oftálmicas y ópticas 1.081.377 
Registros sanitarios de vacunas 

1006- Vacuna DPT $1.922.580 
1007 ' Vacuna TD 1.838.224 
1008 Vacuna Pertussis 	 ' 1.337.778 
1009 Vacuna VCG' _ 1.557.808 
1010 •Vacuna Antirrábica - 	1.336.958 
1011 Vacuna Antiamalírica 1.605.413 
1012 Vacuna Antisarampionosa 1.716.708- 

- -1013 Vacuna de Polio Oral -- 	" 1:633.312 

• Registro sanitario de cosméticos 
1014 Cremas para cara, manos y cuerpo . $933.462 
1015 Cremas depilatorias 	• 955728 
1016 Cremas con-prótector solar 1.007.224- 
-1017 Champús y enjuages para el cabello 783.969 
1018 Tintura para el cabello 782.991 
1019 Ónduladores, alisadores y neutra- 

lizantes para el cabello 	- . 817.559 
1020 • Fijadores para el cabello 788.497 
1021. Productos de higiene personal: 

• 
desodorantes y anti-tránspirantes -885.627 

1022 Esmalte para uñas • 885.628. 

Lunes 31-de marzó de 1997 

Registros sanitarios de medicamentos . ' 	Tarifa- 

Registro sanitario de alimentos 
2001 Alimentos enriquecidos con 	- 	. - 	. 

• vitaminas, minerales y proteínas $1.359.455 
2002 • Leche entera en polvo adicionada 

de vitamina' A 1.061.057 
2003 Derivados cárnicos 1.107.4.98 
2004 ' Derivados de las frutas: refrescos 

de frutas, néctares, jugos, concen- 

trados, pulpas adicionadas, 

de vitamina C 969.881 
2005 Derivados lácteos 	̀ . 1.232.668 
2006 Derivados de la pesca: conservas, 

semiconservas y preparados 	• .827.021 
2007 Frutas y legumbres: conservas 

de frutas, bocadillos, encurtidos, 	• 
• mermeladas.jaleas 	- 	• 990.982 
2008 " Cereales y derivados: harinas, • 

arepas, pastas alimenticias 1.053.420 
2009 , Alimentos y bebidas dietéticas: ' 

hidratantes, carbonatadas 967.131 - 
2010 Bebidas estimulantes: café, té, 	:' 

mate, aromática, chocolate, cocos 891.156 
2011 Gaseosas, :refrescos, aguas 

envasadas, helados de agua 981.895 
2012 Azúcares y derivados: dulces, - 

confites, caramelos, azúcar, 
• miel de abejas 910.515 

2013. Especias, condimentos, salsas, 	- 

aderezos, vinagre, mayonesa,. 	. - 

mostaza, sal para consumo humano. -1.128.481 

2014 Giasas, aceites, margarinas 	• . 907.737 
2015 Margarina con vitamina A 938.830 
• 2016 Licores: aguardiente, whisky, • 

cognac, brandy, ron, vodka, ginebra, • 

gyn, tequila, licor, cremas, licor 

anisado, pisco, materias primas 

• como alcoholes, tafias y •- 

aguardientes - 	" - , 	 • 800.312. 
2017 Vinos y aperitivos • 839.421 
2018 Cervezas- 	 • 831.556 

• Registro sanitario de insumos para la salud 
3001 Blanqueadores $598.749 
3002. Desinfectantes en'general 560.623 
3003 Jeringas desechables 	• 731.337 
3004 Sondas, catéteres, equipos venoclisis, , 

- 	- suturas quirúrgicas, grapas y afines 657.970 
3005. Gasas, algodones, apósitos, curas, 	• 

esparadrapos 	- • 720.758 
3006 Plaguicidas 	• 	 .1.201.609 
3Ó07 Jabones y detergentes sólidos 472.094 
3008 Detergentes líquidos .476.724 
3009 Pañales desechables, toallas 

y protectores sanitarios • 561.809 
3010 Productores odontológicos - 	• 472.873 
3011 Resinas de uso odontológico 479.444 
3012 Polímeros. para base de dentadura 464.469 
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Registros sanitarios de medicamentos. Tarifa 

3013 Alineaciones para amalgamas dentales 408.178 
3014 Preservativos (condones) 534.906 
3015 Clasificación sanguínea o-sueros 601.036 
3016 Técnica serológica para lurs (sífilis) 652.295 
3017 Pruebas diagnósticas. Detección 

Hbsag, Hcv . 888.232 
3018 Prueba diagnóstica para chagas 743.553 
3019 Pruebas diagnósticas, detección 

hivl/hiv2 881.772 
Certificados de calidad de alimentos 	- 

y bebidas alcohólicas- 
2030 Alimentos enriquecidos con 	• 

vitaminas, minerales y proteínas $828.906 
2031 Leche entera en polvo adicionada - 

de vitamina A • 530.508 	"-, 
2.032 Derivados cárnicos 576.949 
2033 Derivados de las frutas: refrescos 

de frutas, néctares, jugos, 

concentrados, pulpas adicionadas • 

de vitamina C 439.332 
2034 Derivados lácteos 	 • 702.119 
2035 Derivados de la pesca:. conservas, • 

- semiconservas y preparados 	• 296.472 
2036 Frutas y legumbres: conservas 

de frutas, bocadillos, encurtidos, 

• mermeladas, jaleas 	• 460.433 
2037 Cereales y derivados: harinas, 

arepas, pastas alimenticias 	• 522.871. 
2038 Alimentos y bebidas dietéticas: 	. 

hidratantes, carbonatadas - 436.582 
2039 ; Bebidas estimulantes: café, té, 

mate, aromática, chocolate, cocoa 360.606 
2040 Gaseosas, refrescos, aguas envasadas, 

helados de agua . 	 • 451.346 
2041 . Azúcares, y derivados: dulces, 	• - 	, 	• 

confites, caramelos, azúcar, miel 	• 

de abejas - 479.966 
2042 Especias, condimentos, salsas, a 

derezos, vinagre, mayonesa, 
• mostaza, sal para consuno humano 597.932 

2043 Grasas, aceites, margarinas 	• 377.188 
2044 Margarina con vitamina A 	- 408.280 
2045 Licores: aguardiente,. whisky, 

cognac, brandy, ron, vodka, ginebra, . . 

gyn, tequila licor, cremas, licor 

anisado, pisco, materias primas ' - 

como alcoholes, tafias y aguardientes 269.763 
2046 Vinos y aperitivos 308.872 - 

2047. Cervezas - • 301.007 
2048 Envases y empaques 509.817 
2049 Análisis de materias primas, 

aditivos, otros 286.979 
2050 Análisis de vitaminas (valor por c/u) • 312:530 
2051 Análisis de micotoxinas (valor c/u) • 240:591 
2052 Análisis de metales por absorción 

atómica (valor ciu) 244.909 

_) 
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costos deberán hacerse bajo parámetros de 
máxima . eficiencia, . teniendo en cuenta los 

Registros sanitarios de mediCamentos . 

prineipios establecidos en el plan general de Registro sanitario de alimentos 

contabilidad pública. 2001 , Alimentos enriq'uecidos con 

Artículo 7�. Sistema para definir.la tarifa. vitaminas, minerales y proteínas 

El sistema para definir. la tarifá por parte del . 2002 · Leche entera en polvo adicionada 

Invima, será un sistema de costos estan- de vitamina· A 

darizables cuyas valoraciones y ponderacio- -. 2003 Derivados cárnicos 
nes de los factores qQ.e int_erviehen en Ja tarifa 2004 . Derivado·� de las frutas: ,refrescos 
se hicieron por procedimientos técnicamente · 

. 

de frutas, néctares, jugos, concen-
aceptados de costeo. 

. 
trados, pulpas adicionadas. 

. Artículo 8º.Destinación de los recursos. de vitaiµina e 
Los recursos recaudados· por concepto de . 2005 Derivados lácteos · 
esta tasa ingresarán al Invima para garan_ti-'- 2006 Derivados de la pesca: GOnserv.as, 
.zar el cumplimiento de sus objetivos y serán 
incorporados a su presupuesto-de confor�i.,. 
dad con lo previsto en la Ley Orgánica de · 

Presupuesto. 
' 

Artíc:ulo 9º .Manu_al de tarifas. Adóptase el 
manual de tarif�s elaborado por la Dirección 
de Estudios Económicos del Ministerio de 
. Salud y cuyo texto es el sigÚiente: -

Registros sanitários de medicamentos Tarifa 
1001 · Formas farmacéuticas sólidas: 

tabletas, grageas, tabletas 
v_aginales, cápsul,�s, granulados 
efervescentes y no c;:fervescentes $1.156.209 _ 

semiconservas y preparados _ 

2007 Frutas y legumbres: conservas 
· de frutas, bocadillos, encurtidos, 

mermeladas,·j.aleas 
2008 Cereal�s y derivados: harinas, · 

. arepas, pastas alimenticias 
· 2009 · Alimentos y bebidas_ dieté!icas: · 

hidratantes, carbonatadas 
2010 Bebidas estimulantes: _café, té, 

2011 

2012· 

máte, aromática, chocolate, cocoá 
Gaséosas, :refrescos, aguas , 
envasadas, �elados de agua 
'Azúcares y derivados: dulces, 
confites, caramelos, azúcar, 

Tarifa-

$1.359.455 

1.061.057 
· l.107.498 . 

-· 
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Registros sanitarios de medicamentos Tarifa · 

· 3013 Aliriea�iOnes para �malgamas dentales 408.178 . 
3014 Preservativos (condones) 534.906 
3015 Clasificación sanguíneá o sueros 601.036-
3016 Técnica serológica_para lurs (sífilis) 652.295 
3017. · Pruebas_ diagnósticas. Detección 

_ 
Hbsag, Hcv . 

3018 �rueba diágnóstica para chagas 
3019 Pruebas diagnósticas, detección 

hivl/hiy2 

888.232 
743.553 

881.772 
Certificados de caiidad d� alimentos 

· y bebidas alcohólicas
Alimentos enriquecidos con 

· · vitaminas, minerales y proteínas . 
Leche entera en polvo adicionada · 
de vitami�a A 
Derivados cámiéos 
Derivados de las frutas: refrescos 
de frutas, néctares, jugos; 
concentrados, pulpas adicionadas 

- de vitamina c 
Derivados lácteos 
Derivados de la pesca: conservas, · 

·semicogservas y preparados 
Frutas y leguinbres: conservas 
de frutas, bocadillos, encurtidos, 

. ,_ .  ' 

mermeladas, jaleas _ 

$828.906 

530.508 
576.949 

. 439.332 
702.p9 

296.472 

460.433 
1002 Formas farmacéuticas líquida�: 

miel de abejas 910.515 - 2037 Cereales y derivados: harinas, 

1003 

· emulsiones, suspensio�e�, jarab_es, 
· elíxires, soluciones, jaleas . 
· Formas farmacéuticas líquidas: · 

inyeétables, polvos para recon.struir · 

liofilizados 

1.336.192 

1. 196.619 -

2013- Espeéias, condimentos, sal.sas, . 
aderezos? vinagre, mayonesa, -
mostaza, sal para consumo humano. ·1.'128.481 

. 907.737 · 

. arepas, pasta.s alimenticias 
·2038 Alimentos y bebidas dietéticas: 

hidratantes, ca�bonatadas -
2039 : Bebidas estimulantes: café, té,. 

· 1004 Formas farmacéuticas seinisólidas: 
2014 
2015 

- 2016 

Grasas, aceites, margarinas 
Margarina con vitamina A 
Licore�: aguardiente, whisky, 

938.830 - 2040 
mate, aromática, chocolate, co_coa 
Gaseosas, refrescos, aguas envasadas, 

f005 

1006 

cremas, geles, . ungüentos, 
pastas, óvulos, supositorios · 

Formas farmacéuticas líquidas: 
s·oluciones oftálmicas y ópticas 
Registros sanitarios de vacunas 
Vacuna DPT 

1007 · Vacuna TD 
1008 Vacuna Pertussis 
1009 VacunáVCG · _ 
1010 Vacµna Aíítirrábica 
1011 Vacuna Antiamalírica 
1012 Vacuna Antisarampionosa 

- - -1013 Vacuna de Polio Oral _ . .  -
Registro sanitario de cosméticos 

1014 Cremas para cara, manos y cuerpo 
1015 Cremas depilatorias 
1016 Crem_as con-proteétor solar 
-1017 Champús· y enjuages para el cabello 
1018 Tintura para el cabello 
1019 óndúlador�, alisadores y neutra

lizantes para· el cabello · 
lOZO · . Fijadores para el cabello 
1021 � Productos de higiene personat: 

desodorantes y anti-transpirant�s
. 

1022 Esmalte para uñas 

i.199.558 

1.081.377 

$1.922.580 
1.838.224 
1.337.778 
1.557.808 
1.336.958 

2017 
2018 

·cognac, brandy, ron, vodka, ginebra, 
gyn, tequila, licor, crem�s, licor 
ill!isádo, piscq, materias primas 
como alcoholes, tafias y 

- aguardientes · 800,312. 
Vinos y apetit_ivos 839.421 _ 

Cervezas� 831.556 
_ Registro sanitario de insumos para la �lud 

1.605.413 3001 Blanqueadores. .- $598.749 
1.716.708· - 30Ó2 _ Desinfecta�tes en.general · 560.623 
l.633.312 : 3003 Jeringas desechables 131.337 

3004 Sondas, catéteres, equipas ven<?Clisis, , 
. $933'.462 suturas quirúrgiéas, grapas y afines 657.970 

955. 728 . 3005 
L007.224· 

. Gasas, algodones, apósitos, curas, · 

esparadrapos 
Plaguicida8 783 .. 969 

'782.991 
3006 
3Ó07 Jabones y detergentes sólidos 
3008 -· Detergentes líquidos 

_ 817.559 , 3009 Pañales desechables, toallas 
788.497 

· y protectóres sanitarios 

·885.627 
885.628 

�010 
3011 
3012 

. Productores odontológicos 
_Resinas de uso odontológico 
Polímeros pará _base de de�tadma 

_720.758 
' 1.201 .609 

472.094 
- 476.724 

561.809 -
472.873 
479.444 
464.469 

' 

2041 
helados de agua . 

. Az�cares_ y d�rivados: dulces, 
confites, caramelos, azúcar, miel 
de abejas -

2042 Esi>ecias, condimentos, salsas, a 

2043 
2044 
2045 

2046 
2047 
2o48 
2049 

2050 
2051 
2052 

derezos, vinagre; mayonesa, . 
' mostaza, sal ,para consumó humano 

Gra8as, ac_eit�s. margarinas 
.Margarina con vitamina A 
Licores: aguardiente, whisky, 
cognac, brandy, ron, vodka, ginebra, 
gyn, tequila,Jicor; cremas, licor 
anisado, pisco, materias primas · 

como alcoholes, tafias y aguardientes 
-Vinos y aperit�vos 
Cervezas -
Envases y empaques 
Análisis de materias primas, 
aditivos, otros 
Análisis de Vitaminas (valor por e/u) - . 
Análisis de micotoxin_as (valor e/u) 
AnálisiS de metales por absorción , 
atómica (vilor e/u) 

522.871 --
436.582 

360.606 

451.346 

479.966 

597.932 
377.188 
408.280 

269.763 
308.872 -

·_ 301.007 ' 
509.817 , -' 

286.979 
312.530 
240:591 

244.909 

.... 

� 
_ _.... -
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Registros sanitarios de medicamentos Tarifa CAMARA DE REPRESENTANTES  presas Agropecuarias, Administrador Agrí- 
2053 	'Análisis de trazas de.metales SECRETARIA GENERAL cola o Administrador Agropecuario en el ex- 

enhorno de grafito por absorción Tramitación de Leyes tranjero- la validez del título profesional se 

atómica (valor c/u) 	 189.619 Santa Fe de Bogotá, D. C., marzo 18 de regirá para este efecto por el Decreto-ley 2150 

2054 	Análisis varios- (colorantes, 1997 , 
de 1995. 	 ' 

conservantes, grado alcohólico) 	n 216.826 En sesión plenaria de la fecha fue aprobado .. 	Parágrafo. Una vez cumplidos los requisi- 

2055 	Détermiñacion de residuos de él texto definitivo del Proyecto de ley número tos de los incisos a) y b) del presente artículo, 
140 de 1996 Cámara, por la cual se crea uná los profesionales dé que trata el artículo 14 de 

plaguicidas clorados, fosforados 	1.008.667 tasó, se fijan un ás tarifas y se autoriza al la presente ley deberán inscribirse ante el 
2056 	Análisis microbiológico de alimentos 	336.331 Instituto Nacional de Vigilancia•de Medica- Ministerio de Agricultura: 
2057 	Análisis microbiológicos especiales 	187.630 meñtos y Alimentos - Invima - su cobro. Artículo. 34. No serán válidos para el ejer- 

- 	2058 	Análisis microscópico de alimentos 	225.093 anterior. es con el fin de que el .citado cicio de la profesión de Administrador de 
2059 	Leche líquida higienizada 	536.206 proyecto siga su curso legal y reglamentario Empresas Agropecuarias, Administrador 

Otros procedimientos . en el honorable Senado de la República y de Agrícola o Administrador Agropecuario los 	• 

4001 	' Modificación registro sanitario 	• 	$43.377 esta manera damos cumplimiento a lo estable- títulos o diplomas expedidos por -correspon- 

4002 	Certificaciones y autorizaciones 	14.240 cido en el. artículo .182 de la Ley 5~ de'1992. 
- 

dencia ni los meramente honoríficos. - 

4003 . Vistos buenos de importación Cordialmente, ~ Para rafo. Los tecnólogos en Administra- g 	 g 

y exportación 	 10,794 ' Antonio Alvarez Lleras,  
ción Agropecuaria, Administración Agrícola 
o Administración. Agropecuaria de colegios 

. 4004 	Autorizaciones de publicidad, 	11.999 - Representante á la Cámara, superiores y 'uñiversidades públicas o priva- 
4005 	Copias auténticas del expediente Ponente das, no podrán solicitar tarjeta profesional 

porcada hoja 	 . 823 . 	* * * como Administradores de Empresas Agro- 

4006 	Buenas prácticas de manufactura TEXTO DEFINITIVO ÁI. PROYECTO 
pecuarias, Administrador Agrícola o Admi- 
nistrador Agropecuario. 

para medicamentos 	 2.794.725 DE LEY NUMERO308.DE 1996 CAMARA, . 
~ículo 44. Para todos los efectos legales 4007 	Certificados de capacidad 41 DE 1995 SENADO se entiende por ejercicio de la profesión de 

de producción técnica para Aprobado en sesión plenaria de la honora- Administrador de Empresas Agropecuarias, 
medicamentos 	 26.604 ble 'Cámara de -Representantes el 18 de- Administrador- Agrícola o Administrador' 

4008 	Certificados de capacidad de buenas marzo-de 1997, por la cual se reglamenta el Agropecuario, la aplicación de conocimien- 
prácticas de manufactura ejercicio de la profesión deAdininistracióñ de . • tos técnicos y científicos en las siguientes 
de medicamentos 	 85:536 Empresas Agropecuarias, Administración actividades: 	. 

4009 	Certificado de capacidad de existencia 
Agrícola oAdministraciónAgropecuaria y 

se dictan otras disposiciones,.. 
. 	a)Administrárlosprócésósdepróducción, - 

dé establecimiento de medicamentos 	- 163.022 - El Congreso de Colombia 
aprovechamiento, 'transformación y comer-
cialización de los bienes y servicios ,genera- 

Parágrafo. A 31'de enero de cada año el DECRETA: 
Q 

dos por. las actividades de 'empresa agrícolas, 
pecuarias, agroindustria1es, silvícolas y 

Director General del Instituto Nacional ' de Artículo 1. Parafines de lá presente ley, -la • piscícolas; 	 • 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, administración .de Empresas Agropecuarias, . 
Invima, reajustará las tarifas de que habla este Administración Agrícola o Administración b) Asesorar y colaborar en la. formación y 

artículo de conformidad con el IPC.. ' -- AOCUfla es una carrera profesional a nivel capacitación de productores agropecuarios, 
universitario que está basada en una formación funcionarios del Estado y nuevos profesiona- 

Artículo 10. Recaudos del Invima.. Los, científica, técnica y humanística de confoxmi- les del sector agropecuario; 	. 	 , 	. 
recursos que recaude el Invima en desarrollo dad con 'los .requisitos exigidos .especialmente c) Elaborar, ejecutar y analizar los proyec- 
de la presente ley, sorr complemento de los - para ésta por el Instituto Colombiano para él tos financieros, .con. el fin de , tramitar los 
recursos con los cuales el Estado debe finan- Fomento de la Educación Superior, ICFES. créditos . necesarios ofrecidos por la banca 
ciar la entidad en cumplimiento de los objeti- aculo 24. • A partir de la vigencia de la pública y privada, en especial sobre las- dife- 
vos señalados en el-artículo 245 de la Ley 100 ' presente ley, sólo podrán obtener la matrícula rentes líneas de crédito de fomento, agrope- 
de 1993.- profesional para ejercer la profesión de Adini- cuario y agroindustrial; 

Artículo 11: Reinversión. Los recursos rustradores de Empresas Agropecuarias, Admi- d) Diseñar, proponer e implantar estrate- 
que capte el Invima en cumplimiento de la nistrador Agrícola -o Administrador Agrope-. gias en el manejo adecuado de las funciones 
presente ley, serán reinvertidos en las acti- cuarió en el territorio de la República, quiénes: de mercadeo de los diferentes bienes y servi- 
vidades de inspección y vigilancia que com- a) Hayan obtenido u obtengan, antes o cios ofrecidos por las - empresas agrícolas, 
pete al Invima. "después -de la promulgación de esta ley, el • pecuarias y agroindustriales con el propósito 

rtículo 12 Pago de la tarifa El usuario . 	 . título profesional de Administrador de Em- de -alcanzar mayor eficacia, rentabilidad y 
eficiencia en su gestión; • 

acreditará el pago de la tarifa establecida al presas Agropecuarias, Administrador Agrí- 

momento de radicar su so licitud ante el Invima. cola o Administrador Agropecuario de Insti- e) Organizar y planificar la producción y . 
tución -de . Educación Superior oficialmente comercialización de los productos agrícolas y 

Artículo 13. Vigencia de los registros san¡- , reconocidas, cuyos pensums educativos y base pecuarios, buscando la debida optimización 
tarios. Los registros sanitarios tendrán una académica -estén aprobados por el. Instituto de los recursos tierra,- trabajo y capital y la • 

vigencia acorde a los términos_ fijados por las Colombiano para el Fomento de la Educación rentabilidad de las inversiones; 
normas vigentes sobre la materia. Superior ICFES; f) Orientar y dirigir actividades agrope= 

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige b) Quienes .hayan obtenido u obtengan cuarias en las diferentes unidades de ex- 
a partir de la fecha de su publicación. título profesional - de Administrador de Em- plotación; 
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Registros sanitarios de medicamentos Tarifa 

2053 ·Análisis de trazas de .metales 

2054 

2055 

2056 
2057 
2058 

. 2059 

. 4001 
4002 
4003 · 

. 4004 
4005 

4006 

4007 

en horno de grafito por absorción 
atómica (valor c/u) 
Análisis varios- (colorantes, 
conservantes, grado alcohólico) 
Détermfoación de residuos de 

• '  

plaguicidas dorados, fosforados 
Análi�is microbiológico de .alimentos -
�álisis microbiológicos especiales 
_Análisis iPicroscópicü de alimentos -
Leche líquida higienizada 
Otros procedimientos 

· Modificación registro sanitario 
Ceqificaciones y autorizaciones 
Vistos buenos pe importación 
y exportaéiói( · 

Autorizaciones de publicidad . 
Copias auténticas del expediente · 

por .cada hoja 
. ' 

Buenas prácticas de m�rrnfactura 
, para _megicamentos 

Certificados de capacidad 
de producdón técnica para 
·medicamentos 

189.619 

" 216.826 

1.008.667 
336.331 
187.630 
225.093 
536.206 

$43.377 
14.240 

10)94 ' 
li.999 

. 823 

2.794.725 

.2�.604 

Lunes -31 de marzo de 1997 . . 

· . CAMARA DE REPRESENTANTES . 
.. SECRETARIA GENERAL 

Tramitadón dé Leyes 
Sal).ta Fe de· Bógotá, D. C., marzo 18 de 

1997 
'En sesión plenaria de la fe�ha fue aprobado 

el texto definitivo del Proyecto de ley número 
140 de 1996 Cámara, por la cual se áea un'a 
tasa, se fijan unas tarifas y se autoriza al 

, /n'stituto Nacional de Vigilancia· de Medica
mehios y AlimentoS- Invima -- su cobro. 

Ló �nterio�. es .cm� él fin _de· que el. citado 
. proyecto siga su cursó legal y reglament�rio 
. en el honorable Senado de la República y de 
esta maner3: damós, cumplimiento a lo estable
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de '1992. 
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� presas Agropecuarias, Administrador Agrí
cola o Administradór Agropecuario en el ex
tranjero· Ja validez del título profesional se 
regirá para este efecto por el Decreto-ley 2150 
de 1995. 

Parágrafo. Una v�z cumplidos los requisi
tos de los incjsos a) y b) del presente artículo, 
los profesionales de que trata el artículo 1º de · 

la presente ley deberán inscribfrse ante el 
Ministerio de Agricultura. 

· 

. . Artículo 3º. No serán válidos para el ejer
cicio 9e la. profesión de Administrador de 
Empre�as Agropecuarias, Administrador 
Agrícola o Administrador Agropec.uario los 
títulos o diplomas _(!xpedidos por ·correspon
.dencia ni los meramente honoríficos. 

Cordialmente; · Parágrafo. Lo� tecnólogo� en Administra- . 
ción Agt:opecuaria, Administración Agrícola Antonio.Alvarez· Lleras, p Administración Agropecuaria de colegios . 

· . · Representante a la Cámara; · superiores y 'universidades públicas o priva
Ponente. das, no podrán solicitar tarjeta profesional . 

* * * como Administradores de Empresas Agro- · 

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 
p�cuarias, Administr�dor Agrícola o.Admi,,. 

· · · . . · mstrador Agropecuano. 
DE LEY NUMER0308DE 1996.CAMARA, 

. 
. , - º 

· · · · 

· . · 41 DE 1995 SENADO Art�culo 4 . Pa�a _t�d?s los efectos l��ales 
· .se entiende por .e1erc1�10 de la profes1on de 

'4008 Certifica.dos de capacidad de buenas prácticas de manufactu_ra . , · 

Aprobado en sesión plenaria de la honora- Administrador. de Empresas Agropecuarias, 
ble Cámara de Representantes el 18 de· Administrador· Agrícola o Administrador · 
marzo de 1991,por la cual se reglamenta .el Agrope�uario, la aplicacion de conocimíen-

. . ejer(:iciO de Ía profesión deAdministración ae . · tos técnicos y científi�os en las siguíentes · 
· Empresas Agropecuarias, Administración actividades: de medicamentos 

4009 Certificado de capacidad de exi�_tencia 
ss.536 

de establecimiento de medicamentos . 163.022 � 

. Parágrafo. A 31 'de enero .de c�da año el 
Director General del Instituto Nacional · de 

. Vigilancia .de Medicamentos y Alimentos, 
Invima, reaju�tará las tarifas de que habla este 
artículo de conformidad con el IPC. ''. · 

--

Agrícolá o Administración Agropecuariá y . 

se dictan otras disp<?siciones, .. 
· · Ei Congreso efe Colombia 

DECRETA: 

a) Administrar los procésos de próducción, . 
aprovechami�nto, · transformación y comer
cialización de los bienes y servicios genera
dos por las actividades de ·empresa agrícolas, 
pecuarias, agroindustriales, · silvícolas y Artículo 1º. �ara.fines de la presente ley, -la 

administración .de Empresa& ·Agropecuarias, piscícolas; 
Administración Agrícola o Administración b) Asesorar y colaborar en la. fortnación y 
Agropecuaria es una cárrera profesional a nivel . capacitación de productores· agropecuarios, 
universitario que está basáda en una forma�ión funcionarios del' Estado y nuevos profesiona-

Artículo 10. 
_
Recaudos .del Invima . . Los · científiea, técnica y humanístiéa de conformi- les del sector agropecuario; 

. . 

recursos que recaude el lnv1ma en de�a:i;rollo dad con los'requisitos exigidos especia�mente c) Elaborar, ejecutar y analiiar lOs proyec-
·

. de la presente ley, son :complemento de los . · para ésta por el Instifuto Colombiano· para d tos financieros, .con. el fin de · tramitar los 
· recursos con los cuales �! ·Estado debe finan-_ Fomento de la EducaCión Superior, �iCFES. · créditos . necesarios ofreéidos por la banca 
ciar la ent�dad en cumplimiento de los objeti- · Artículo 2º. ·A p�ir d� la vigencia d�. la pública y privada, en especial sobre las· dife
vos señalados en el-artículo 245 de la Ley 100 presente ley, sólo podrán obtene.r fa matrícula rentes líneas de crédito de fomento: agrope-
. de 1993.. profesiop.al para ejercer _la profesión de Achni- , cuad� Y agroirtdustrial; . . 

' . · Aitículo ll; Reinversión. Los recursos iristradores'de EmpresasAgropecuarias, Admi- d) Diseñar, proponer e implantar estrate
. que éapte el lnvima en cumplimiento de la nistrador Agríeolá ·o Administrador Agrope- gias en el .manejo adecuado de las funciones 
presente ley, serán reinvertidos en las acti- . cu�o en el territorio de l� ReJ?ública, quienes: , de.mercadeo de los diferentes bienes y ser\ri-
vidades de insp_ección y vigilancia que com- a) Hayan obtenido u obtengan, . antes 0 cios ofrecidos por las empresa� agrícolas, 
p�te al Invima: 

· · · 

·después ·de la promulgación �e esta ley, el pecuarias y agroindustriales con el própósito 
t'tul . . " . .  1 d Ad · 

· t d d · E . de alcanzar mayor eficacia, rentabilidad· y . 
Artículo 12. Pago d_e la tarl'a . El usu . . ario . I o pro1.es1ona e mi:g¡s ra or e m-

'.I'  · ·A · Ad · · t d A. ' eficiencia en su g. estióni acreditará el pago de la tarifa establecida al presas gropecuanas, mm1s ra or gn-

. momento de radicar su solicitud ante el Invima. . cola o Administrador Agrópecuario 1de Insti- .e) Organizar y -planificar la producción ·y . 
· 

-

· 
· · · tución ·de , Educación Superior oficialmente comerdalización de los-productos agrícolas y 

Artículo 13. Vigencia de los registros sani- , reconocidas,.cuyos pensums edueativos y base pecuarios, buscand� la d�bida optimización 
tarios. Los registros sanita�ios tendrán una aéadémica .esté·n aprobados por el Instituto de los recursos tierra,- trabajo y capital y la 
vigeneia acorde a los términosJijados por las Colombiano para el Fomentó de la Educación rentabilidad de las inversfones; . 

. · no�as vigentes sobre la ma�eria. Superior ICFE�; 
· 

f) Orientar y dirigir actividades agrope.: 
Artículo 14. YigenCia. La p�esenteley rige b) Qu_ienes hayan obtenido u obtengan . .  cuarias en las diféréntes unidades de ex-

a partir de la fecha de su publicación. . título profesional ·de Administrador de Em- plotación; 

( 1 
, _ _  
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g) Planificar y tomar decisiones relacio-
nadas con la explotación agropecuaria de 
acuerdo con las condiciones económicas 
del interesado; 

h) Planificar, organizar, dirigir, controlar y 
evaluar proyectos agrícola, pecuaria y 
agroindustriales; 

i) Seleccionar y administrar el recurso hu-
maiio en unidades de explotación agrícola y. 
pecuaria; 

j) Investigar sobre el terreno las principales 
dificultades que se presentan en.materia técni-
ca y administrativa y sugerir alternativas dé 
desarrollo; 

k) Crear, administrar y promover empresas 
de economía solidaria, asociaciones y empre-
sas comunitarias; 

1) Realizar proyecciones financieras y ra-
cionalizar 

 
 el manejo de los recursos moneta-

rios invertidos en . la explotación agrícola y 
pecuaria; buscando. mayor rentabilidad; 

m) Fomentar la organización de los peque-
ños productores del campo para obtener una 
mejor planeación y administración de la eco-
nomía campesina; 

n) Adelantar actividades investigativas, de 
asesoría y consultoría en empresas agrope-
cuarias y agroindustriales; 

ñ) Elaborar diagnósticos relacionados con 
la potencialidad.y limitación de los recursos 
naturales, con base en las estrategias de usó 
y desarrollo eficiente de recursos y tecnolo-
gías que garanticen procesos autósostenidos 
de producción, asegurando la conservación 
del ecosistema en el marco de las políticas 
ambientales por el Ministerio del Medio 
Ambiente y las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 

Artículo 5s. Los campos de ejercicio pro-
fesional, definidos en el artículo 4° de esta 
ley se entienden como propios de la Admi-
nistración de Empresas Agropecuarias, 
Administración Agrícola o Administración 
Agropecuaria sin perjuicio de que profesio-
nes, legítimamente establecidas, desarro- 
llen acciones en estas áreas. 	- 

Artículo 6°. Para obtener la matrícula pro-
fesional de Administrador de Empresas 
Agropecuarias, Administrador Agrícola o Ad-
ministrador Agropecuario, se deben llenar los 
siguientes requisitos: 

a) Ser nacional colombiano en ejercicio de 
los derechos ciudadanos o extranjeros domi-
ciliados en el país con no menos de tres (3) 
años de anterioridad a la respectiva solicitud. 
de matrícula o que en su defecto haya 
homologado el título de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo - 2s del presente ley. . 

b) Acreditar el título profesional de Admi-
nistrador de Empresas Agropecuarias, Admi- 

nistrador Agrícola o Administrador Agrope-
cuario, obtenido en una institución de educa-
ción superior reconocida y autorizada por el 
Estado para.otorgarlo o con cualquiera otra de 
las alternativas consagradás en el artículo 2° 
de esta ley. 

Artículo 7s. Para desempeñar el cargo de 
Administrador de Empresas Agropecuarias, 
Administrador Agrícola o Administrador 
Agropecuario, las entidades públicas o priva-
das deberán exigir al interesado la presenta-
ción de la Tarjeta Profesional. 

Artículo 84.'Los administradores de Em-
presas Agropecuarias, Administradores Agrí-
colas o Administradores'Agropecuarios que 
en la actualidad ocupen cargos, en ejercicio de 
la profesión, en entidades públicas o privadas 
sin la Tarjeta Profesional, deberán tramitarla 
dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley: 

Artículo 9°. A- quién ejerza ilegalmente la 
profesión de Administrador de Empresas 
Agropecuarias, Administrador Agrícola o 
Administrador Agropecuario se le impondrán 
las sanciones que al respecto establezca el 
Colegio Profesional de Administradores de 
Empresas Agropecuarias; sin perjuicio de las 
sanciones que rigen para el ejercicio ilegal de 
las profesiones. 

Artículo 10. Créase el Colegio Nacional de 
Administradores de Empresas Agropecuarios, 
Administradores Agrícolas o Administrado-
res Agropecuarios integrados por los siguien-
tes miembros: 

a) Dos representantes, con,sus respectivos 
suplentes de las Asociaciones Colombianas 
de Administradores de Empresas Agrope-
cuarias, Administradores Agrícolas.o Admi-
nistradores Agropecuarios elegidos por ellos 
mismos; 

b) Un (1) representante'con su respectivo 
suplente de las universidades públicas nacio-
nales, que impartan programas de Adminis-
tración de Empresas. Agropecuarias, Admi-
nistración Agrícola o Administración 
Agropecuaria, elegido por ellos mismos; 

c) Un (1) representante con su respectivo 
suplente de las universidades privadas, que 
impartan programas de Administración de 
Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola o Administración Agropecuaria, ele-
gido por ellos mismos; 

d) Presidente de la "SAC" Sociedad dé 
Agricultores de Colombia o su delegado. - 

Parágrafo 14. Los representantes o sus res-
pectivos suplentes de que tratan los literales 
a), b) y c) del presente artículo serán Adminis-
tradores de Empresas Agropecuarias, Admi-
nistradores Agrícolas o Administradores 
Agropecuarios. 	- 

' Parágrafo 2°. La presentación de la Tarje-
ta Profesional no regirá para los integrantes 
del primer Colegio Nacional de Adminis- 
tradores de Empresas Agropecuarias, Ad-
ministradores Agrícolas o Administradores 
Agropecuarios, pero deberán demostrar tí-
tulo profesional y tramitar la tarjeta en el 
primer período 

Parágrafo 3°. La designación de los repre-
sentantes lo harán las entidades señaladas en 
el presente artículo dentro de los -seis meses 
siguientes a la sanción de la presente ley. 

Artículo 11. El Colegio Nacional de Admi-
nistradores de Empresas Agropecuarias, Ad-
ministradores Agrícolas o Administradores 
Agropecuarios, tendrán su sede en la ciudad 
de Santa Fe de Bogotá, D. C., y sus funciones 
serán las siguientes: 

a) Dictar su reglamento interno, organizar 
la Secretaría Ejecutiva y fijar las pautas de 
financiación; 

b) Expedir la matrícula de los profesiona-
les que llenen los'requisitos exigidos y llevar 
el registro profesional correspondiente; 

c) Fijar los cánones de derecho que conlle-
va`la expedición dé Tarjeta Profesional; 

d) Velar por el cumplimiento de la pre-
sente ley; 

e) Expedir el presupuesto anual de ingreso 
y gasto del Colegio; 

f) Colaborar con las autoridades universi-
tarias y'profesionales en el estudio y estable-
cimiento ' de los requisitos académicos y 
curriculum de estudios, con miras a una ópti-
ma educación y formación de profesionales 
de la Administración de Empresas Agrope-
cuarias, Administración Agrícola o Adminis-
tración Agropecuaria; 

g) Cooperar con las asociaciones y socie-
dades.gremiales, científicas y profesionales 
de Ja Administración de Empresas Agrope-
cuarias, Administración Agropecuaria en el 
estímulo y desarrollo de la profesión y en el 
continuo mejoramiento y utilización de los 
Administradores de EmpresásAgropecuarias, 
Administración Agrícola o Administración 
Agropecuaria, mediante elevados patrones 
profesionales de ética, educación, conocimien-
tos, retribución y ejecuciones científicas y 
tecnológicas; 

h) Fijar las tarifas de los honorarios a 
percibir por el ejercicio de la profesión; 

i) Plantear ante los Ministerios de, Educa-
ción Nacional y Agricultura y demás autori-
dades competentes, los problemas que se pre-
senten sobre el ejercicio ilegal de la profesión 
y sobre la compatibilidad entre el título otor-
gado de Administrador de Empresas Agro-
pecuarias, Administrador Agrícola o quienes 
ostentan dichos títulos; 

a 
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g) Planificar y tomar decisiones relacio- nistrador Agrícola o Administrador Agrope.,. 
nadas con la explotación agropecuaria de cuario, obt_en.ido en una institución de educa
acuerdo con las condiciones económicas ción superior reconocida y autorizada por el 
del interesado; Estado para. otorgarlo o con cualquiera otra de 

h) Planificar, organizar, dirigir, controlar y las alternativas consagradas en el artículo 2º 
evaluar proyectos agrícola, pecu·aria y de esta ley._ 
agroindus�riales; Artículo 7º. Para desempeñar el cargo de 

i) Seleccionar y adm)nistrar el recurso hu- Administrador de Empresas Agropecuarias, 
mario en unidades de explotación agrícola y . · Administrador Agrícola o Administrador 
pecuaria; Agropecuario, las entidades públicas o priva

. das deberán exigir al interesado la presenta-j) Investigar sobre el terreno las pr�ncipales ción de la Tarjeta Profesional. dificultades que se presentan e,nmateria técni-
ca y administrativa y sugerir alternativas de . Artículo 8º. 'Los administradores de Em-
desarrollo; presas Agropecuarias, Administradores Agrí-

colas o Administradores , Agropecuarios que k) Crear, administrar y promover emprt(sas en la actualidad ocupen cargos, en ejercicio de de economía solidarfa, asociaciones y empre- , 
sas comunitarias; la profesión, en entidades públicas o privadas 

sin la Tarjeta Profesional, deberán tramitarla 
_dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley: 

1) Realizar proyecciones financieras y ra- . . 
cionalizar el manejo de los recursos moneta
rios invertidos en . la explotación agrícola y 
pecuaria; buscando mayor rentabilidad; 

--.... m) Fomentar la organización de los peque-
) · ños productores del campo para obtener una 

mejor planeac_ión y_ administración de la eco
nomía campesina; 

n) Adelantar actividades investig�tivas, de 
asesoría y consultoría en empresas agrope
cua.rias y agroindustriales; 

ñ) Elaborar diagnósticos relacionados con 
la potencialidad y limitación de los recursos 
naturales, con base en las estrategias de 'uso 
y desarrollo eficiente de recursos y tecnolo
gías que garanticen procesos autbsostenidos 
de producción, asegurando 'la c;onservación 
de.l ecosistema en el marco de las políticas 
ambientales por el Ministerio del Medio 

· Ambiente y las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 

Artículo 5º. Los campos de ejercicio pro
fesional, definidos en el artículo 4º de esta 
ley se entienden como propios de la Admi.., 
nistración de Empresas Agropecuarias, · 
Administracíón Agrícola o Administración 
Agropecuaria sin perjuicio de que profesio-

. nes, legítimamente establecidas, desarro
llen acéiones en estas áreas. 

Artículo 6º. Para obtener la matrícula pro
fesional de Administrador de Empresas 
Agropecuarias, Administrador Agrícola o Ad
ministrador Agropecuario, se deben llenar los 
siguientes requi�itos: . 

a) Ser nacional colombiano en ejercido de 
los derechos ciudadanos o extranjeros domi- · 
ciliados en el país con no menos de tres (3) 
años de anterioridad a la respectiva solicitud 
de matrícula o que en su defecto haya 
homologado el título de· acuerdo con lo esta- · 

blecido en el artículo .Zº del presente ley. 
b) Acreditar el título profesional de Admi

nistrador de Empresas Agropecuarias, Admi-

Artículo 9º. A quien ejerza ilegalmente la 
profesión de Administrador de Empresas 
Agropecuarias, Administrador Agrícola o 
Administrador Agropecuario se le impondrán 
las sanciones que ·al respecto establezca eJ 
Colegio Profesional de Administradores de 
Empresas Agropecuarias; sin perjuicio _de las 
sanciones que rigen para el ejercicio ilegal de 
las profesio�es. 

Artículo 10. Créase el Colegio Nacional de 
· Adminisfradores de Empresas Agropecuari<?s, 
Administradores Agrícolas o Administrado
res Agropecuarios integrados por los siguien
tes_ miembros: 

a) Dos representantes, con-sus respectivos 
suplentes de las Asociaciones Colombianas 
de Administradores de Empresas Agrope
cuarias, Administradores Agrícolas .o Admi
nistradores Agropecuarios elegidos por e_llos . 
mismos; 

b) Un (1) representante 'con su respectivo 
suplente de las universidades públicas nacio
nales, que impartan programas de Adminis
tració_n de Empresas. Agropecuarias, Admi.:. · 

nistración Agrícola o Administración 
Agropecuaria, elegido por ellos mismo�; 

c) Un (1) representante· con su respectiv:o· 
suplente d_e las universidades privadas, que 
impartan programas de Administración de 
Empresas Agropecuarias, Administración 
Agrícola o Administración Agropecuaria, ele
gido por ellos mismos; 

d) Presidente �e la "SAC" Sgciedad de 
Agricultores de Colombia o su delegado. · 

Parágrafo 12• Los representantes o sus res
pectivos suplentes de _que tratan los literales 
a), b) y e) del pres�nte artículo serán Adminis
tradores de Empresas Agropecuarias, Admi
nistradores Agrícolas o Administradores . 
. Agropecuarios. 
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' Parágrafo 2º. La presentación de la Tarje
ta Profesional no regirá para los integrantes 
del primer Colegio Nacional de Adminis.:. 
tradore.s de Empresas Agropecuarias� Ad
ministradores Agrícolas o Administradores 
Agropecuarios, pero deberán demostrar tí
tulo profesional y tramitar la tarjeta en el 
primer período 

Parágrafo 3º. La designación de los repre
sentantes lo harán las entidades señaladas en 
el presente artículo dentro de los -seis meses 
siguientes a la sanción de la presente ley. 

Artículo 11 .  El Colegio Nacional de Admi
nistradores de Empr�sas Agropecuarias, Ad
ministradores Agrícolas o Administradores 
Agropecuarios, tendrán su sede en la ciudad 
de Santa Fe de Bogotá, D. C., y sus funciones 
serán las siguientes: ' 

a) Dictar su reglamento interno, organizar 
la Secretaría Ejecutiva y fijar las pautas de 
financiación; 

· 

b) Expedir la matrícula de los profesiona
les que llenen los .requisitos exigidos y l�evar 
el registro profesional correspondiente; 

c) Fijar los cánones de derecho que conlle
va.la expedición d¿ Tarjeta Profesional; 

d) Ve.lar por el cumplimiento de la pre-_ 
sente ley; 

' . 
_ e) Expedir el presupuesto anual de ingreso 

- y gasto del Colegio; 
f) Colaborar con las autoridades universi

tarias y'profesionales en el estudio y estable
cimiento · de los requisitos académicos y 
curricu.lum de estudios, con miras a una ópti
ma educación y· formación de profesionales 
de la Administración de Empresas Agrope
cu�rias, Administración Agrícola o Adminis
tración Agropecuaria; 

g) Cooperar con las asociaciones y socie
dades._ gremiales, científicas y profesionales "":. 
de Ja Administración de Empresas Agrope
cuarias, Administración Agropecuaria en el 
estímulo y desarrollo de la profesión y en el 
continuo mejoramiento y utilización de los 
Administradores de EmpresasAgropecuari�s, 
Admin:istración Agrícola o Administración 
Agropecuaria, mediante elevados patrones 
profesionales de ética, educación, conocimien
tos, retribución y ejecuciones científicas y . .  -
tecnológicas; 

h) Fijar las .tarifas de los honorarios a 
percibir por el ejercicio de la profesión; 

· i) Plantear ante los Ministerios de. Educa
ción Nacional y Agricultura y d�más autori
dades competentes, los problemas que se pre
senten sobre el ejercicio p.egal de la profesión 
y sobre la compatibilidad entre el título otor
gado de Administrador de Empresas Agro
pecuarias, Administrador Agrícola o quienes 
ostentan dichos títulos; 

·-



• Lunes 31 de marzo de 1997 	- 

Lo anterior es con el fin de que el citádo 
proyecto siga' su curso legal y reglamentarió 
en el honorable. Senado de la República.y de 
esta manera damos cumplimiento a lo estable-
cido'por el artículo 182 de la Ley 5á de 1992. 

' Cordialmente. 

Mauro Antonio Tapias, _Gustavo López 
Cortés 

'Representantes a la Cámara, 

Ponentes. 

í____ ::;C:ONTEITIDO 
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to en Santa Fe de Bogotá el 13, de" diciem- 
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j) Las demás que le señalen los.reglamentos. 

Artículo 12. Los Administradores de Em-
presas Agropecúarias, Administradores Agrí-
colas o Administradores Agropecúarios, lé-
galmente matriculados deberán ser sujetos de 
créditopor parte del Fondo de Fiiianciamiento 
del Sector Agropecuario (Finagro), siempre 
que se encuentreirdentro de las circúnstancias. 
que_contemplan las Leyes 16 de 1990 y 101 dé 
1993. y con el. cumplimiento de lo por ellas 
previstas. y podrán elaborar, evaluar y tramitar. 
proyectos ag`ricolas, pecuarios y :agroin-
dústriales ante dicho fondo o ante las entida-
des bancarias públicas o privadas.. 

Parágrafo. Igualmente, estos profesionales • 

podrán laborar como profesionales en las uni-
dades municipales de asistencia técnica 
agropecuaria -Uniata-, para lo cual el Instituto. 
Colombiano Agropecuario reglamentará el 
trámite y expedición-del carné que los acredi- 
te para prestar el servicio de asistencia. técnica 
acorde a lo establecido en el Decreto 2379 de 
1991, expedido por el Ministerio de Agricultura. 

- Artículo 13. Las decisiones del Colegio 
Profesional de Administradores de Empresas 
Agropecuarias, Administradores Agrícolas o 
Administradores Agropecuarios sólo podrán 
ser recurridas mediante concurrencia a la jus-
ticia ordinaria correspondiente por parte del 
interesado. 	. 

Artículo 14. Deróguense todas las discipli-
nas contrarias a la presente Ley, la cual rige a 

•- partir de su sanción y promulgación: - 

HONORABLE CAMARA 

DE REPRESENTANTES' 

SECRETARIA GENERAL -. 

Tramitación leyes 

_Santa=Fe de Bogotá, D. C., .marzo .18 de 
1997 

~• 	En Sesión Plenaria de la fecha fue aproba- 
do el texto definitivo del- Proyecto de ley 

- número . 308 de 1996 Cámara, ' 41 de 1995 
Senado, "por el cual Se reglamenta el ejercicio 
de la profésión'de Administración de Empre-
sas Agropecuarias, Administración Agrícola 
o Administración -Agropecuaria y se dictan 
otras disposiciones". 
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-titucional Pennanente de la ,honorable, 
Cámara de Representantes eii su sesión 
del día 5 de diciembre de 1996, por medio 
de la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Provías del Meta, Provimeta, 
Departamento del. Meta, y se dictan otras 
disposiciones. 	. " 

Texto definitivo al Proyecto de ley número.  • 

065 de 1996 Cámara, Aprobado en pri- 
mer debate pór la Comisión Tercera Cons- 
titucional Permanente de la honorable Cá- 
mara de Representantes en su sesión del 
día 5 dediciembre de 1996, por la cual se 
autoriza_la emisión de la estampilla Pro- U 
Hospital Departamental Universitario del 
Quindío San-Juan de Dios. ..................... 19 

- Texto definitivo al Proyecto de. ley. número 69 ' 
de 1995 Senado, 247 de- 1995 Cámara, 
aprobado en primer debate poi la Comisión 
Tercera :Constitucional. Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes en su 
sesión del día 5 de diciembre de 1996, por la 
cual sé autoriza la emisión de la estampilla 
Prodesarrollo de las Universidades del De- 
partaínento Norte de Santander y se dictan 
otras disposiciones . 	.......... 	................... 19 . 

Texto definitivo al Proyecto de ley número 
140 de 1996 Cámara, Aprobado en sesión 
plenaria de la honorable Cámara de Re=- 
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j) Las demás que_ le señalen_ losreglamentos'. 
Artícufo 12. Los Administradores de Em-

. pr�sas Ágropecuaiias, Administradorés Agrí- -
colas d Administradores Agrope_cl.Íario�, le
galmente matriculados deberán ser sujetas de 
crédito por parte del Fondo de Fiiían_ciamiento 

. del Sector Agropecuario (Fina gro), siempre 
que se encuentrerrdentro de las circúnstaríci�s . 
que_contemplan las Leyes 16 de l990 y 101 dé 
1993. y con elcumplimiento de lo por ellas . 
previs'ta·s y podrán �labo.rar, evaluar y tramitar . 
proyecto·s agrícolas, pecuarios y agroin
dustriales ante dicho fondo o ante las entida- . 
d_es bancarias pública� o privadas . . 

Parágrafo. Igualmente, estos profesionales · 

pqdrán laborar como profesionaies en las uni
dades municipales de asistencia técnica 
agropecuaria -Uniata-, para lo cual el Instituto . 
Colombian_o Agropecuario reglamentará el 
trámite y expedición·del carné que los acredi
te para prestar el servicio de_ asistencia técnica · 

acorde a lo establecido en el Decreto 2379 de 
1991, expedido por el.Ministerio de Agricultura. 
· Artículo 13. Las decisiones del Colegio 
Profesiona� de Administradores de, Empresas 
_Agropecuárias, Admirüstradores Agrícolas o 
Administradores Agropecuarjos _sólo po_drán 
ser recurridas mediante concurrencia a la jus
ticia ordinaria correspondiente pÓr parte del 
illteresado . . . . . 

Artículo 14. Deróguense todas las discipli-
nas contrarias a ia presente Ley, la cual rige a 

. ·partir de su sanción y prom_ulgación: - . 
HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL - . 
TrarriitaC!ón leyes 

_Santa..:.Fe de Bogotá, D. C., marzo J8  de 
1997 . ·-· . . 

el' .En Sesión Plenaria de la fecha fue aproba-
do el texto definitivo déL Proyecto de ley 

- númei:o . 3·08 de 199.6 Cámara, · 41 de 1995 
Senado, "por �l cual se r�glamenta el ejeteicio 
de la profesión.de Administración de Errn>re
sas Agropecuarias, Administración Agrícola 
o Administración -Ágropecuaria y se dictan· 
otras disposiciones". 

. Lunes 31 de marzo dé 1997 GACETA DEL CONGRESO 62 
. . . Lo anterior es con el fin de que el citado 

proyecto.siga su curso legaí y reglamentarió 
- en el honorable. Senado de la Repúbllca -y de 
esta manera damos cumplimiento a lo estable
cido' por el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 

· Cordialmenté. · 

Mauro Antonio Tapias, _Gustavo López 
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_Texto Cléfinitivo al Proyecto de ley número 

052 de1996-Cámara, Aprobado eii primer 
debate por la ComisiónTercera Constitu-; 
cional Permanente de la honorable Cáma-

. ra de Representantes en su sesión del día 
5 de diciembre de 1996, por la cual se
faculta a algunos municipios.para adelan-- · 

Págs. 

Cortés 
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Cámara de Representantes eri _su .sesión 
del día 5 de didembré de 1996, por medio 
de la cual �e autoriza la emisión de la 
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Gaceta númer� 62-Umes-31 de mariode 1997 Departamento del Meta, y se dictan_ otras . 
..-

CAMARA DE REPRESENTANTES _ 
_ 

dispós�ci_o!les . . . . . .  � . :  . .. . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . .  ; · · ·� · · · · ·  18 
. Texto def1mtlvo al Proyecto de ley numero_ 

OBJECIONES 
Informe de l;i Comisión Accidental sobre las 

objeciones presidenciales formularuis al Pro
yecto de ley número .76 de 1996 Cámara, . 

· 154 de 1996 Senaao, por la cual la Reptlbli- · 

ca de Colombia se asocia a los 20 años-de 
funda.ción _de la Universida.d de La Guajira 
y se autorizan una_s inversiones . . . . . . . . . . . . . .  . 

PROYECTOS DE LEY 
Proyecto de ley número 261 de 1997Cáma�a, ' 

por medio de la cual se reglam�nta el ar
tículo 176 de la Constitución Nacional. : .

- PONENCfAS 
· Informe dé. ponencia para primer debate y -

pliego de modificaciones al Proyecto ·de 
ley número 032 de 1995 Cámara, por la 
.c!Jal se modifica el artículo 33 de la Ley 
100 de 1993: . . . ... . . . . . . . .  .' . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .  : 

Ponencia para .segundo debate Adiciones al 
pliego de modificaciones y nuevo texto 

· definitivo al Proyedo de ley número 120 · 

de i996 Cámara y 027 de 1996 Senado, por 
la cual se expide la ley de juventud . . . . . . . .  . 

Ponencia para segundo debate y texto defini
tiv9 al Proyecto de ley número 119-,de 
1996 Senado, 219 de1996_Cámai;a, por la · 

cual se re-glamenta la profe'sión de 
optometría en Colombia y se dictan .otras -
disposieiones . .. . ' . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . .  � . . . . . .  . 

. Ponencia para segundo debate a:l Proyecto de _ 

ley número 084 de 1995 Senado, 31Q de 
1996 Cámara, por medio. de.Ja cual se 
aprueba elAcuerdo Cultural entre el Go
_biernó de la República de ColOmbia y el 
Gobierno del Reino de Marruecos, suscri-
to 'en Santa Fe de Bogotá �1 13. de_ diciem-

Pags. 06.5 de 1�96 Cámara, Aprobado en pri
mer debate pór la Comisión Tercera Cons
titucional Permanente de la honorable Cá-

. mara de Representantes en su sesión riel · 

. día 5 de.diciembre de 1996, por la cual se 
. autoriza.la emisión cie la estampilla Pro- · 

Hospital Departamental Universitario del 
Quindío Sán Juan de Dios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 

1 ·Texto definitivo al Proyecto de ley.número 69 , 

2 

· - de 1995 Senado, 247 de- 1995 Cámara, ' 
aprobado en primer debate por la Comisión 
Tercera Constitucional. Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes en su 
sesión del día 5 _de didembre .de 1996, por l� 
cual se autoriza la emisión de la estámpilla · 

Prodesarrollo_ de las Universidades del De
partaín�nto ��rte de Santander y se dictan 
otras d1spos1c1ones._ . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 · 

3 Texto definitivo al Proyecto de ley número 

5 

' 13 

140 de-1.996 Cámara, .Aprobado en sesión 
plenaria de la honorable Cámara de Re..:· 

. presentantes el día 18 de marzo de �997, 
por la cual se crea una tasa, se fijan unas 
taiifas y se autoriza al Instituto Nacional 
de Vigilañcia de Medicamentos y Alimen-
fos - Iilvima - su cobro. . . . . .  .... . . . .  . . . . . . . . . .  .. . .. · 20 

Texto . de�initivo al Proyecto de ley nlímero 
308 de 1996 Cámara:, 41 de. 1995 Senado, 
Áprobádo en sesión plenaria.de la honora-· 
ble Cámara de Representantes . el 18 de 
marzo de 1997, por la cual se reglamenta 
el ejercicio de la profesión de Administra-
ción de Empresas Agropecuarias, Admi- . 
nistración Agrícola o' Agropecuaria y se . 

. dictan otras disposiciones ··· · · · · �· · · · · · · · · · · · · · · · 22 

bre de 1991 . . . . . . . . . .  .-. . . . . . . .  _. . . . . . . . . . �, . . . . . . .. . . .. . . . - 17 IMPRENTA NACIONAL.DÉ COLOMBIA - .1997 

·-

, -
1 
'-- -


